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refiere esta ley deberán entregarse antes 
del 31 de diciembre de 1964." 

A continuación correspondía entrar a 
ocuparse del proyecto de ley, con trámite 
de urgencia calificada de "suma", que au­
toriza al Consejo de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares para reliqui­
dar el monto de la asignación familiar co­
rrespondiente al año 1964. 

A proposición de la Mesa por asenti­
miento tácito se acordó aplazar su despa­
cho hasta el elía ele mañana. 

En tercer lugar de la Tabla se pasó él 

considerar el proyecto de ley, de origen 
en un Mensaje, con trámite de urgencia 
calificada de "simple" informado por la 
Comisión ele Hacienda, que establece qu'c 
la Tesorería General de la República abri­
rá una Cuenta de Depósito denominada 
"Fondo Rotativo de Abastecimiento-Ar­
mada Nacional", cuyo plazo reglamenta­
rio vencía en el día de hoy. 

Puesto en discusión general el proyec­
to usaran de la palabra los señores Car­
mona (Ministro de Defensa Nacional), 
Barra y Gumucio (Diputado Informante). 

El señor Carmona (Ministro de Defen­
sa Nacional) formuló indicación"para con­
sultar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo Gil-La Tesorería General de 
la República, cuando así lo determine el 
Presidente de la República por Decreto 
Supremo, abrirá para el Ejército y Fuer­
za Aérea de Chile, Cuentas de Depósito 
que se denominarán "Fondo Rotativo de 
Acnstecimiento Fuerza Aérea de Chile", 
respectivamente, a las que serán aplica­
bles todas las disposiciones de esta ley." 

Cerrado el debate y puesto en votacién 
general el proyecto resultó aprobado pOl' 
asentimiento unánime. 

El señor Phillips (Segundo Vicepres:­
dente) declaró aprobado reglamentaria­
mente los artículos 1, 2, 3, 4, 5 Y 6. 

Por asentimiento unánime se aprobó la 

indicación del señor Carmona (Ministro 
de Defensa Nacional) para consultar un 
artículo nuevo. 

Quedó,en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trámi­
te constitucional y en conformidad a 10,3 

acuerdos adoptados a su respecto, se man­
dó comunicar al Senado, redactado en los 
términos siguientes: 

Proyecto de ley 

"A rtículo 1 Q-La Tesorería General de 
la República abrirá cuentas de depósito 
"Fondo Rotativo de Abastecimiento-Ar­
mada de Chile-", en moneda corriente, so­
bre las cuales podrá girar la Armada, 
destinadas a la adquisición de repuestos 
y. materiales necesarios para la formación 
y reposición de los niveles mínimos de 
existencia en la forma que lo establezca 
el Reglamento de la presente ley. 

Artículo 2Q-Aestas cuentas ingresa­
rán el producto de la enajenación de ma­
teriales excedentes, obsoletos y fuera de 
uso; los fondos que le asigne la Ley de 
Presupuesto o leyes especiales; las multas 
e intere.ses cobrados a los proveedores; los 
seguros cobrados por mermas en las mer­
caderías adquiridas; las ventas de ropa al 
personal; los ingresos por fletes y por tra­
bajos a particulares; y los valores paga­
dos por las Unidades o Reparticiones de 
la Armada con cargo al Presupuesto o a 
fondos propios de ellas, por les materiales 
del Fondo Rotativo que han consumido en 
el desarrollo de las actividades programa­
das. 

Artículo 3Q-Los ingresos en moneda 
extranjera provenientes de las fuentes se­
ñaladas en el artículo precedente, serán 
convertidos a moneda nacional por inter­
medio del Banco Central de Chile para su 
depósito en la cuenta "Fondo Rotativo de 
Abastecimiento -Armada de Chile-". 

Artículo 4Q-Los saldos de estas cuen­
tas de depósitos al 31 de diciembre de ca­
da año, no pasarán a rentas generales de 
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la Nación y quedarán a disposición de la 
Armada para ser invertidos en los años 
siguientes. 

Artículo 59-Los materiales a que hacen 
referencia los artículos 19 Y 29 correspon­
derán a los clasificados en el Indice de 
Grupo y Clases de la Catalogación Gene­
ral del Abastecimiento de la Armada ue 
Chile. 

A1"tículo 69-La Tesorería General de 
la República, cuando así lo determine el 
Presidente de la República por Decretl) 
Supremo, abrirá para el Ejército y Fuer­
za Aérea de Chile, Cuentas de Depósito 
que se denominarán "Fondo Rotativo de 
Abastecimiento Ejército de Chile" y "Fon­
do Rotativo de Abastecimiento Fuerza Aé­
rea de Chile", respectivamente, a las que 
serán aplicables todas las disposiciones de 
esta ley." 

A propOSlClon de la Mesa, por asenti­
miento tácito, se acordó dar cuenta de los 
siguientes cambios de Comisiones, los que 
puestos en votación resultaron aprobados 
por asentimiento unánime; 

Comisión de Hacienda 

Se aceptó la renuncia del señor Millas 
y se designó en su reemplazo al señor Ca­
demártori. 

Comisión de Trabajo y Legislación 
Social 

Se aceptó la renuncia del señor Araya 
y se designó, en su reemplazo al señor 
Robles. 

Especial de la Vivienda 

Se aceptaron las renuncias de los seño­
res Araya y Pareto y se designaron en 
su reemplazo, a los señores Valente y De 
la Presa, respectivamente. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión se levantó ella a las 18 horas y 
27 minutos. 

Sesión 91!-, Extraordinaria, en jueves 17 de di­

ciembre de 1964. Presidencia del señor Phillips. 

Se abrió a las 11 horas 15 minutos, y asistieron 

los señores: 

\.cevedo P., Juan 
Allende U., Nicanor 
Altamirano O., Carlos 
Argandoña e, Juan 
Atala G., Juan 
Barra V., Albino 
Basso C., Osvaldo 
Bucher W., Federico 
Bunster C., Manuel 
Cerda A., Carlos 
Checura J., Juan 
Clavel A., Eduardo 
Da Bove O., Gastón 
Decombe E., Alberto 
De la Presa C., Rafael 
Eluchans M., Edmundo 
Fuentes A., Samuel 
GalIeguillos C., Víctor 
García R., Juan 
Godoy U., César 
González M., Víctor 
Gormaz M., Raúl 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
Hamuy B., Mario 
Hübner G., Jorge Iván 
Jaque A., Duberildo 
Klein D., Evaldo 
Lavandero l., Jorge 
Lehuedé A., Héctor 
Lorca V., Alfredo 
Loyola V., Gustavo 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 

Melo P., Galvarino 
Mercado l., Julio 
lUillas C., Orlando 
Momberg R., Hardy 
Morales A.. CarIos 
Morales A., Raúl 
Muga G., Pedro 
Muñoz H., Carlos 
Par9'!o G., Luis 
Phillips P., Patricio 
Prado B., Ignacio 
RamÍrez de la F., 

Alfonso 
Reyes V., Tomás 
Robles R., Hugo 
Rodríguez de L., Ana 
Rosales G., Carlos 
Sáez L., Mario 
Sáinz A., Esteban 
Silv;o U., Ramón 
SÍvori A., Carlos 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
Subercaseaux B., Julio 
Tagle V., Manuel 
Urzúa A., Iván 
Urrutia de la S., 

Ignacio 
Urrutia P., Juan L. 
Valdés L., Luis 
Valente R., Luis 
Valenzuela S., Ricardo' 
Zepeda C., Hugo 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo; 

el Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, don Ar­

noldo, y el Ministro de Hacienda, señor Sergio 

Molina. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O hubo declaración respecto de las ac-
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tas que correspondía aprobar o dejar a 
disposición de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1Q-Un Mensaje con el que S. E. el Pre­

sidente de la República somete a la con­
sideración del Congreso Nacional pariL 
ser tratad8 en la actual Legislatura Ex­
traordinaria de Sesiones, con el carácter 
de urgente, un proyecto de ley que esta­
bl~ce programas extraordinarios de des­
arrollo y crea un impuesto patrimonial. 

-Quedó en tabla para los efectos de ca­
lificar la urgencia solicitada. Posterioi'­
mente, caMfícada ésta de "s1wna", se man­
dó a Comisión de Econorn,ia y Cmner'cio ?J 
a la ele Hacienda para, los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 61 y 62 del Re­
glamento. 

2Q-Un oficio del Honorable Senado con 
el que devuelve aprobado con modificacio­
nes el proyecto de ley que modifica la ley 
general de elecciones en lo relativo a la 
propaganda electoral. 

-Quedó en Tabla. 
39-Seis oficios del señor lVIínistro de 

Obras Públicas, COn los que contesta los 
que se le dirigieron en nombre de los se­
ñores Diputados que se indican, sobre las 
materias que se señalan: 

Del señor Aspée, acerca de la recepción 
de las obras de agua potable en diversas 
calles de la población Miramar, del barrio 
Playa Ancha de Val paraíso ; 

Del señor Aspée, referente a la instala­
ción de servicios de agua potable y a1can­
tarrillado en Isla Juan Fernández; 

Del señor Fuentealba, respecto de la 
instalación de servicio de agua potable en 
la localidad de Quilimarí; 

Del señor J uliet, con relación a la ins­
talación del servicio de agua potable en 
la población Villa Lontué; 

Del señor Leigh, sobre cambio de des­
tino de un terreno destinado a la cons­
trucción de una Policlinica en la población 
Luis Matte, de Puente Alto, y 

Del señor Urzúa, relativo a la construc­
ción de un camino que una las localidades 
de Zúñiga y Millahue, en la provincia de 
Ó'Higgins. 

49-Cuatro oficios del señor Ministro de 
Salud Pública, con los que da respuesta a 
los que se le dirigieron en nombre de los 
señores Diputados que se indican, sobre 
las materias que se señalan: 

Del señor Ballesteros, respecto de la des­
tinación de una ambulancia para la aten­
ción dental-rural de la Cuarta Zona de 
Salud; 

Del seílo1' Medel, sobre la destinación 
de personal médico para la atención de 
enfermos en el nuevo hospital de Cura­
cautín; 

Del señor Millas, relativo a la prohibi­
ción de botar basura en las insmediacio­
nes de la parcela NQ 6 de San Miguel, y 

Del señor Pontigo, referente a la cons­
trucción de un Hospital en la localidad de 
Paihuano. 

-Quedaron a disposición ele los sáioTes 
Diputadüs. 

5Q-Un informe de la Comisión de Ha­
cienda, recaído en el proyecto de ley, en 
segundo trámite reglamentario, con trá­
mite de urgencia calificada de "suma", 
que modifica el sistema sobre control d8 
importaciones. 

-Quedó' en Tabla. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

A proposición del Comité Demócrata 
Cristiano, por 20 votos contra 15, s€ cali­
ficó de "suma" la urgencia hecha presen~ 
te por S. E. el Presidente de la República 
para el despacho del proyecto de. ley que 
establece planes extraordinarios de des­
arrollo y un impuesto al capital. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la presen~ 
te sesión, a que había ordem1do citar el 
señor Presidente, en virtud de un acuer­
do de la Corporación, correspondía tratar 
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y despachar en particular el proyecto de 
ley, en segundo trámite reglamentario, in­
formado por la Comisión de Hacienda, con 
trámite de urgencia c'alificada de "suma", 
que establece normas sobre el control de 
importaciones aplicables por el Comité 
Ejecutivo del Banco Central de Chile. 

Artículo 19 

Sin debate por asentimiento unánime 
resultó aprobado. 

Artículo 29 

Puesto en discusión usó de la palabra 
el señor Molina (Ministro de Hacienda). 

Cerrado el debate, resultó aprobado por 
unanimidad. 

Artículo 39 

Se aprobó sin debate por asentimiento 
unánime. 

Artículo 49 

Puesto en discusión usaron de la pala­
bra los señores Molina (Ministro de Ha­
cienda), Eluchans, Gumucio (Diputado 
Informante), Valente, Guerra, Clavel, 
Checura, Lavandero y Muga, por la vía 
de la interrupción. 

Cerrado el debate, resultó aprobado por 
asentimiento unánime. 

Artículo 59 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Gumucio (Diputado In­
formante) y Molina (Ministro de Hacien­
da) . 

Cerrado el debate y puesto en votació;¡ 
el artículo, la Mesa tuvo dudas en el re­
sultado. 

Repetida la potación resultó rechazado 
por 19 votos contra 18. 

Artículos 6, 7, 8 y 9 

Sin debate, en votaciones sucesivas se 
aprobaron por unanimidad estos artículos. 

Artículo 10 

Puesto en discusión usarOn de la pala­
bra los señores Hübner y Da Bove. 

Cerrado el debate, puesto en votación 
se aprobó por asentimiento unánime. 

Artículo transitorio 

A proposición del señor Phillips (Se­
gundo Vicepresidente) por asentimiento 
unánime, se acordó admitir a discusión y 
votación la indicación formulada por el 
señor Ministro de Hacienda para reem­
plazar la referencia "1 Q de Noviembre de 
1964" por "19 de Diciembre de ] 964". 

Sin debate puesto en votación el artícu­
lo con la indicación formulada, resultó 
aprobado por unanimidad. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su segundo trá­
mite constitucional comunicándose los 
acuerdos adoptados a su respecto, al Ho­
norable Senado. 

Artículo 18 del Reglamento 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Reglamento usó de la pah­
bra el señor Sívori quien se refirió a las 
observaciones formuladas por el señor De 
la Fuente en la Hora de Incidentes de la 
sesión 7~, relativas a actos de interven­
ción electoral en la agrupación de Bí(\­
bío, Malleeo y Cautín. 

Por haber cumplido el objeto de la pre­
sente sesión, se levantó ella a las 12 horas 
y 8 minutos. 
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Sesión 10~, Extraordinaria, en jueves 17 de di­

ciembre de 1964" Presidencia de los señores Elu­

chans y Phillips. Se abrió a las 16 horas 15 mi­

nutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Alessandri V., Gustavo 
Allende u., Nicanor 
Argandoña C, Juan 
Barra V., Albino 
Basso C., Osvaldo 
Bucher W., Federico 
Bunster C., Manuel 
Cademártori l., José 
Cancino T., Fernando 
Cerda A., Carlos 
Checura J., Juan 
Clavel A., Eduardo 
Da Bove O., Gastón 
Decombe E., Alberto 
De la Presa C., Rafael 
Di",z U., Sergio 
Eguiguren A., Gregorio 
Eluchans M., Edmundo 
Foncea A., José 
Fuentes A., Samuel 
Galleguillos C, Víctor 
Gaona A., Renato 
García R., Juan 
Godoy U., César 
González U" Carlos 
Gormaz M., Raúl 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 
Hamuy B., Mario 
Hübner G., Jorge l. 
Huerta M., Miguel 
Hurtado O'., Rubén 
Hurtado P., Patricio 
Jaque A., Duberildo 
Jerez H., Alberto 
Klein D., Evaldo 
Lavandero l., Jorge 
Lehuedé A., Héctor 

Leigh G., Hernán 
Lorca V., Alfredo 
Loyola V., Gustavo 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Melo P., Galvarino 
Mercado l., Julio 
Millas C., Orlando 
Momberg R., Hardy 
Monckeberg B., Gustavo 
Morales A., Carlos 
Muga G., Pedro 
Muñoz H., Carlos 
Pareto G., Luis 
Pereh'a L., Ismael 
PhiUips P., Patricio 
Ramírez de la F., 

Alfonso 
Rivas F., Rolando 
Robles R., Hugo 
Rodríguez de L., Ana 
Rosales G., Carlos 
Sáinz A., Esteban 
Sepúlveda R., Julio 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
Subercaseaux B., Julio 
TagIe V., Manuel 
Tcitelboim V., Volodia 
Urrutia de la S., Ignacio 
Urrutia P., Juan Luis 
Valdés L., Luis 
Valente R., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Videla R., Pedro 
Widmer E., Juan 
Zepeda C., Hugo 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, don Eduardo; 

el Pl'osecretario, señor Kaempfe Bordalí, don Ar­

noldo, y los Ministros de Hacienda, Defensa Na­

cional y Trabajo y Previsión Social, señores Sergio 

Molina, Juan de Dios Carmona y William Thayer, 

respectivamente. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O hubo declaración respecto de las ac-

tas que correspondía aprobar o dejar a 
disposición de los señores Diputados. 

CUENTA 

1 Q-Dos oficios de S. E. el Presidente 
de la República, con los que retira las ob­
servaciones formuladas a los proyectos 
de ley que se indican, despachados por el 
Congreso Nacional: 

El que concede franquicias aduaneras a 
la internación de especies destinadas nI 
equipamiento de Centros de Esquí, y 

El que beneficia a don Aníbal Letelier 
Ramírez. 
-Quedaro~ en Tabla. 
3Q-Seis oficios del Honorable Senado: 
Con los tres primeros, comunica los 

acuerdos adoptados por esa Corporación 
respecto de las observaciones formuladas 
por S. E. el Presidente de la República a 
los proyectos de ley que se indican, des­
pachados por el Congreso Nacional: 

El que exime del pago de contribuciones 
al inmueble de propiedad de la Municipa­
lidad de Puerto Octay, destinado al esta­
blecimiento de un Hotel en la Península 
"Centinela" de esa comuna; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
San José de Maipo para expropiar Un te­
rreno cOn el objeto de construir una calle 
en esa comuna, y 

El que modifica el D.F.L. NQ 98 que fijó 
la planta y sueldos del personal que pres­
ta sus servicios en el Hospital :Militar. 

Con los dos siguientes, comunica haber 
aprobado en los mismos términos en que 
lo hizo esta Corporación, los siguientes 
asuntos legislativos: 

El que autoriza al Presidente de la Re­
pública para suscribir y enterar la contri­
bución especial al Fondo de Operaciones 
del Banco Interamericano de Desarrollo. 

El que aprueba el Convenio entre Chile 
y la Organización Europea para la Im'cs­
tigación Astronómica del Hemisferio Aus­
tral. 

-Se mandaron c01nunicar a S. E. el 
Presidente de la República, los asuntos le-



758 CA MARA DE DIPUTADOS 

gislativos correspondientes y archivar l()f' 
antecedentes. 

Con el último, comunica que ha tenido 
a bien insistir en la aprobación de las en­
miendas introducidas por esa Corporación 
al proyecto que modifica la ley N9 7.758, 
que creó el Colegio de Ingenieros Agróno­
mos. 

-Quedó en Tabla. 
49-Seis oficios del señor Ministro del 

Interior, con los que contesta los que se le 
dirigieron en nombre de los señores Ili­
putaelos que se indican, acerca de las ma­
terias que se señalan: 

Del señor Aspée, relativo a la dotación 
de un grupo electrónico para la Isla Jua:a 
Fernández; 

Del señor Bucher, respecto de la cons­
trucción de un edificio para la Tenencia 
de Carabineros de Llanquihue; 

Del mismo señor Diputado, sobre la 
creación e instalación de un Retén de Ca­
rabineros en la localidad de Caleta All­
drade; 

Del señor Leigh, referente a la instala­
ción de una Garita de Carabineros en la 
Población "Ochagavía" de San Miguel; 

Del señor Morales don Raúl, acerca del 
abastecimiento del grupo electrógeno ins­
talado en la localidad de Futaleufú, y 

De los señores Valente y Checura, rela­
tivo al problema habitacional que afecta 
a la provincia de Tarapacá. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Dip(utados. 

59-Un oficio del señor Contralor Ge­
neral de la República, con el que remite en 
conformidad a lo dispuesto en el artícu10 
19 de la ley N9 7.727, copia del Decreto 
del Ministerio del Interior en que pone a 
disposición de la Dirección General de Ca­
rabineros las sumas necesarias para dar 
cumplimiento a sus actividades. 

-Se mandó tener p1>esente y archivar. 
69-Un oficio de la Comisión Mixta de 

Presupuesto, con el que solicita prórroga 
del plazo para informar el proyecto de 

Presupuesto de la Nación hasta el 28 del 
presente, inclusive. 

T!-Un informe de la Comisión de Ha­
cienda recaído en el Mensaje, calificado 
de "extrema" urgencia, por el que se con­
cede al personal del sector público, un an­
ticipo de E9 75.- con cargo a futuros 
reajustes. 

89-Un informe de la Comisión de De­
fensa Nacional y otro de la de Hacienda 
recaídos en el Mensaje, calificado de "su­
ma" urgencia, sobre revalorización de las 
pensiones del personal de la Defensa Na­
cional. 

99-Un informe de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social recaído en pro­
yecto de ley, de origen en un Mensaje, 
por el cual se autoriza al Consejo de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares para reliquidar el monto de la asig­
nación familiar correspondiente al año 
1964 y para pagar las diferencias que pro­
cedan. 

-Quedaron en Tabla. 
10.-Dos mociones con las que los se­

ñores Diputados que se indican, ini.cian los 
siguientes proyectos de ley: 

El señor Hübner, que otorga al perso­
nal del Servicio Nacional de Salud que ju­
biló en el período comprendido entre el :?8 
de julio de 1961 y el 14 de septiembre de 
1962, el derecho a reliquidar sus pensio­
nes de jubilación. 

-Se mandó a Comisión de Asistencia 
Médico Social e Higiene y a la de Hacien­
da para, los efectos de lo dispuesto en lOi5 

artículos 61 y 62 del Reglamento de la, 
C orpor,ación. 

El señor González, don Víctor, que con­
cede pensión a doña María Isaura Muñoz 
Sánchez. 

-Se mandó a Comisión Especial de So­
licitudes Particulares. 

RETIRO DE OBSERVACIONES 

A proposición del señor Eluchans (Pri-
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mer Vicepresidente) por asentimiento uná­
nime, se acordó acceder a lo solicitado por 
S. E. el Presidente de la República, en or­
den a retirar las observaciones formuladas 
a los siguientes proyectos de ley, aproba­
dos por el Congreso Nacional y recabar el 
asentimiento del Senado, respecto del pri­
mero, por encontrarse pendiente en esa 
rama del Parlamento: 

l.-El que libera de derechos la inter­
nación de elementos destinados a los ceü­
tros de esquí, y 

2.-El que concede beneficios al señor 
Aníbal Letelier Ramírez. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la pn:­
sente sesión, a que había ordenado citcw 
el señor Presidente en virtud de un acueL"­
do de la Corporación y .en uso de sus fa­
cultades reglamentarias, correspondía tLl­
tal' en general y particular en primer tér­
mino, el proyecto de ley, de origen en un 
Mensaje, con trámite de urgencia califica­
da de "extrema", informado por la Comi­
sión de Hacienda, que al'Üoriza al Presi­
dente de la República para otorgar un an­
ticipo de E9 75.- con cargo al reajuste 
de sueldos del año 1965, al personal de 
empleados y obreros de la Administración 
Pública. 

Puesto en discusión general y particu­
lar, a la vez, el proyecto, usaron de la pa­
labra los señores Gumucio (Diputado In­
formante), Cademártori, Rosales, Lavan­
dero, Morales, don Carlos, Barra, Diez, 
Guerra y por la vía de la interrupción los 
señores Acevedo, Molina (Ministro de fLl­
cienda), Thayer (Ministro del Trabajo y 
Previsión Social), Leh uedé, Jerez y Klein. 

A proposición del señor Cademártori, 
por asentimiento unánime, se acordó en­
viar oficio, en nombre de la Corporación, 
a S. E. el Presidente de la República con 
el objeto de que se sirva formular indica­
ción en el segundo trámite constitucional 

. para otorgar el beneficio del anticipo a los 
siguientes personales: 

1.-De la Fábrica de Vestuario y Equi­
do del Ejército; 

2.-Empleados a honorarios y obreros 
a trato; 

3.-Empleados y obreros municipales; 
4.-J ubilados y montepiados del país. 
El señor Eluchans (Primel' Vicepresl-

dente) durante el debate, aplicó las si­
guientes medidas disciplinarias: de "lla­
mado al orden" a los señores Phillips, Ca·· 
demártori, Gumucio, Valenzuela, Lavan­
dero; de "llamado al orden" y "amonesta­
ción" al señor Rosales y de "llamado al 
orden", "amonestación" y "censura" al 
señor Jerez. 

Con la venia de la Sala el señor Thayer 
(Ministro del Trabajo y Previsión Social) 
usó de la palabra para referirse al con­
flicto del trabajo del personal de emplea­
dos y obreros de la Compañía de Cerv2-
cedas Unidas. 

Durante la discusión del proyecto ¡;e 
formularon las siguientes indicaciones: 

De los señores Acevedo y Barra, para 
agregar en el artículo 19 después de la pa­
labra "obreros", lo siguiente: "de planta 
y transitorios". 

Del señor Ministro de Hacienda, para 
agregar al final del primer inciso del ar­
tículo 1<'\ reemplazando el. punto por una 
coma, lo siguiente: "incluida la Dirección 
de Obras Públicas." 

De S. E. el Presidente de la República, 
para eliminar en el artículo 29 en el rubro 
que dice: "Empresa de Transportes Co­
lectivos del Estado", la frase final, desde 
"con excepción de .. , etc.". 

Del señor Hübner, para agregar el si­
guiente artículo nuevo: "Artículo ... - El 
anticipo a que se refiere esta ley se pa­
gará antes del 31 de diciembre de 1964." 

De los señores Cademártori y Rosales, 
para reemplazar en el inciso segundo del 
artículo 19 la frase que comienza: " ... y 
será descontado, etc.", y 
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Para que se consulte el siguiente ar·· 
tículo: 

"Artículo .... - Facúltase al Presidente 
de la República para decretar la entrega 
al Departamento del Cobre de hasta 100 
mil toneladas de cobre al año por parte de 
las Compañías afectas a la ley NQ 11.828, 
al precio de 30 centavos de dólar la libra, 
con el objeto de que ese Departamento 
venda dicha cantidad al mejor postor. La 
diferencia de precio que se obtenga será 
de exclusivo beneficio fiscal. 

Los ingresos que obtenga el Fisco me­
diante la aplicación del presente inciso Sé 

aplicarán al financiamiento del gasto que 
implica el antiéipo establecido en esta ley." 

De los señores Allende y Diez: 
"El anticipo a que se refiere el artículo 

19 podrá otorgarse en Servicios e Institu­
ciones que no estén comprendidos en 103 

artículos 29 y 39 , previo decreto supremo 
que así lo autorice y su gasto será de car­
go fiscal o de las respectivas institucio­
nes según lo determine el mismo Decre­
to". 

INDICACIONES IMPROCEDENTES 

De los señores Morales, don Carlos, 
Guerra, Rosales, De la Presa y Tuma, pa­
ra adicionar al inciso primero del artícu­
lo lQ del Proyecto Boletín 2.388, después 
del punto final, lo siguiente: 

"Este anticipo se concederá también a 
los jubilados, pensionados y montepiados 
NO NIVELADOS, sin ninguna excepción, 
del Sector Público y a los afectos al De­
partamento de Periodistas, Fotograbado­
res e Imprentas de Obras, de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas" . 

De los señores Lehuedé y Guerra, para, 
agregar el siguiente inciso nuevo al ar­
tículo 19 . 

"Los empleados n obreros a los cuales 
no se les renueve sus contratos recibirán 
una bonificación de E9 50.-" 

De los señores Muñoz Horz, Bucher y 

Morales, don Carlos, para agregar el si­
guiente inciso nuevo al artículo 39: 

"El horario de trabajo de los persona­
les de las Instituciones Semifiscales que 
fueron encasillados en las plantas técni­
cas LB.M., National u otras máquinas de 
Contabilidad no podrá exceder de 36 ho­
ras semanales". 

De los señores Muñoz y Morales, don 
Carlos, para formular el siguiente artíce­
lo nuevo: 

"Artículo . .. - Autorízase a los Conse· 
jos de las Instituciones de Previsión del 
Sector Privado para conceder a sus bene­
ficiarios de jubilación y montepío un prés­
tamo hasta por la suma de E9 75.~ siem­
pre que contaren con excedentes en el Pre­
supuesto del año 1964". 

Del señor Clavel, con la que formula el 
siguiente: 

"Artíc'ulo nue'/:o .. . -El anticipo de 
E9 75.- a que se refiere el artículo pri­
mero será pagado a los funcionarios a qUe 
se refieren los artículos 2 y 3 aumentado 
en el mismo porcentaje que los citados 
funcionarios reciben por asignación de zo­
ña:" . 

Del señor Monckeber, para que se con­
sulte el siguiente: 

"Artículo nuevO .. . -En la expresión 
"SUELDO INTEGRO", contenida en el 
inciso 19 del artículo 129 del Estatuto Ad­
ministrativo, D.F.L. N9 338, de 6 de abril 
de 1960, se entenderá que están compren­
didas, además del sueldo base las asigna­
ciones anexas computables para la jubila­
ción o retiro, sobre las cuales se hagan 
imposiciones previsionales. Esta norma 
será aplicable también al personal some­
tido al régimen previsional de las Cajas 
de Previsión de la Defensa Nacional y de 
Carabineros de Chile que haya sido o sea 
eliminado en el futuro, afectado por una 
invalidez o inutilidad de segunda catego­
ría" . 

Del señor Cademártori y Acevedo: 
"Artículo . .. -Facúltase a las Munici­

palidades para modificar su presupuesto 
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con objeto de otorgar a sus personales de 
obreros y empleados el anticipo a que se 
refiere la presente Ley." 

De los señores Morales, don Carlos, 
Muñoz, Gaona, Bucher, Clavel y Fuentes, 
para agregar como inciso 29 del artículo 
19, el siguiente: 

"Del mismo anticipo gozarán los em­
pleados y obreros municipales". 

Del señor Guerra y el señor Clavel, pa­
ra agregar el siguiente artículo nuevo: 

Artículo . .. -Autorízase a la Caja de 
Retiro y Previsión Social de los Ferroca­
rriles del Estado, para conceder un prés­
tamo especial de E9 100 al personal de 
jubilados de la Empresa de Ferrocarri­
les del Estado y a los beneficiarios de 
montepío de esta misma Empresa". 

INDICACIONES PROCEDENTES 

De S. E. el Presidente de la Repúbliu 
para eliminar, en el artículo 29, en la Em­
presa de Transportes Colectivos del Esta­
do la frase final desde "con excepción 
de ... etc." 

Del señor Hübner, para agregar el si­
guiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. -El anticipo a que se re­
fiereesta ley se pagará antes del 31 de 
diciembre 'de 1964". 

A proposición del señor Allende, por 
asentimiento unánime se acordó transcri­
bir a Su Excelencia el Presidente de la 
República, con el objeto de que se sirv:l. 
prestarle su patrocinio constitucional, a la 
indicación formulada por los señores 
Allende y Diez que tiene por objeto auto­
rizar a las Instituciones y Servicios no 
comprendidos en el artículo 29, para otor­
gar por decreto supremo el anticipo. 

El Comité Demócrata Cristiano solicitó 
la clausura del debate. 

Puesta en votación esta petición resul­
tó aprobada por la unanimidad de 32 vo­
tos. 

A proposición de la Mesa, por asenti­
miento tácito, se acordó omitir el trámite 

de votación secreta en este proyecto y en 
los demás que figuraban en la Tabla de la 
presente sesión. 

La Mesa declaró aprobados reglamenta­
riamente los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

Artículo Primero 

Puesto en votación COn las indicaciones 
formuladas por el señor Barra y el señor 
Molina (Ministro de Hacienda), resultó 
aprobado por asentimiento unánime. 

Artículo Segundo 

Puesto en votación con la indicación del 
señor Molina (Ministro de Hacienda) se 
aprobó por unanimidad. 

Por 31 votos contra 13 se aprobó la in­
dicación del señor Hübner para consultar 
un artículo nuevo. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado, redactado en 
los. siguientes términos, 

Proyecto de ley: 

"A1·tículo 19-Autorízase al Presiden­
te de la República para otorgar un anti­
cipo de E9 75 con cargo a los reajustes 
que se otorgaren en 1965,. al personal de 
empleados y obreros de planta y transi­
torios de los Servicios de la Administra­
ción Pública F,iscal, Poder Judicial, per­
sonal del Congreso Nacional, de la Biblio­
teca del Congreso y de la Contraloría Ge­
neral de la República, incluida la Direc­
ción General de Obras Públicas. 

Este anticipo no tendrá el carácter de 
sueldo para los efectos legales ni estará 
sujeto a impuestos fiscales o de otro or­
den y será descontado en nueve cuotas 
a contar del mes de abril de 1965, no pu­
diendoefectuarSi€ dicho descuento has-
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ta tanto el personal no haya comenzado 
a percibir el reajuste de 1965. 

Artículo 29-La autorización del ar­
tículo 19, se hace extensiva a los siguien­
tes Servicios e Instituciones cuyo mayor 
gasto será de cargo fiscal: ' 

Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado; 

Servicio Nacional de Salud; 
Personal de Tierra de la Empresa Ma-

rítima del Estado; 
Universidad de Chile; 
Universidad Técnica del Estado; 
Fábrica y Maestranza del Ejército; 
Astilleros y Maestranza de la Armada; 
Empresa de Transportes Coleütivos del 

Estado; 

Diercción General Crédito Prendario y 
de Martillo, y 

Empresa Portuaria de Chile. 
Artículo 39-La autorización del ar­

tículo 19, se hace extensiva también a las 
siguientes Instituciones cuyo mayor gas­
to será de cargo de ellas: 

Corporación de la Vivienda; 
Caja Nacional de Empleados Públicos 

y Periodistas; 
Caja de Previsión de los Empleados 

Particulares; 
Servicio de Seguro Social; 
Caja de Previsión de la Defensa Na­

cional; 
Caja de Previsión de los Carabineros 

de Chile; 
Caja de Previsión de la Marina Mer­

cante Nacional; 
Caja de Retiro y Previsión Social de 

los Empleados Municipales de la Repú­
blica; 

Caja de Accidentes del Trabajo; 
Servicio Médico Nacional de Emplea­

dos; 
Departamento de Indemnizaciones de 

Obreros Molineros y Panificadores; 
Caja de Retiro y Previsión Social de 

los Ferrocarriles del Estado; 
Empresa Nacional de Minería; 

Corporación de Fomento, incluyendo 
expresamente al personal de la Planta 
Directiva, Profesional y Técnica; 

Servicio de Equipos Agrícolas Mecani-
zados; 

Empresa de Comercio Agrícola; 
Instituto de la Vivienda Rural; 
Instituto de Desarrollo Agropecuario; 
Corporación de la Reforma Agraria; 
Caja Central de Ahorros y Préstamos; 
Instituto de Seguros del Estado; 
Línea Aérea Nacional; 
Comisión Coordinadora de la Zona 

Norte; 
Empresa de Agua Potable de Santia­

go, y 

Empresa de Agua Potable "El Canelo". 
Para los efectos de la aplicación del 

presente artículo, se entenderán modifi­
cados los presupuestos de las Institucio­
nes que se detallan. 

Artículo 49-Se excluye de los benefi­
cios de esta ley al personal pagado en oro 
o moneda extranjera. 

Artículo 59 - En ningún 'caso podrá 
persona alguna, por efecto de la aplica­
ción de la presente ley, percibir más de 
E9 75. 

Se entenderá que este anticipo se im­
putará a cualquier anticipo, bonficación 
o gratificación que se otorgue en virtud 
de otras normas legales o de resolución 
de la superioridad de algún Servicio PÚ­
blico. En el caso de personas que por 
efecto de la aplicación de dichas normas 
o resoluciones perciban unacantid'ad in­
ferior a E9 75, se les completará esta su­
ma en conformidad a lo dispuesto en la 
presente ley. 

Artículo 69-El personal a contrata y 
obreros percibirán el anticipo de E9 75, 
en las mismas condiciones del inciso se­
gundo del artículo 19. 

Artíc1/;Lo 79-Créase en el Presupuesto 
Corriente del año 1964 en moneda nacio­
nal de la Secretaría y Admini'stración 
General del Ministerio de Hacienda, el 
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ítem 08101107 "Anticipo E9 75" para dar 
cumplimiento a la presente ley, con la 
cantidad de E9 23.000.000. 

Los Servicios señalados en el artículo 
19 deberán girar directamente con car­
go al ítem indicado, contra presentación 
de planillas, sin necesidad de decreto. 

Las Instituciones señaladas en el ar­
tículo 29, pagarán el mencionado antici­
po previo decreto supremo, con la firma 
del Mini,stro de Hacienda solamente. 

Artículo 89-El saldo acumulado al 30 
de noviembre de 1964 y no comprometido 
a la misma fecha, de la Cuenta Especial 
F -48-A, después de hecha la reserva ne­
cesaria para cumplir 10 dispuesto en la 
ley N9 14.822, se destinará, hasta la con­
currencia de E9 1.200.000 a su'plementar 
el ítem 081°3103 del Presupuesto Corrien­
te en moneda nacional, del Servicio de 
Impuestos Internos. 

Artículo 99-El mayar gasto que se 
produzca como consecuencia de la aplica­
ción de la presente ley se financiará ha­
ciendo uso de la facultad que concede el 
artículo 49 del D.F.L. N9 179, de 1960, y 
artículo 35 del Decreto de Hacienda N9 
5, de 15 de febrero de 1963. 

Artícwlo 10.-El anticipo a que se re­
fiereesta leys'e pagará antes del 31 de 
diciembre ,de 1964." 

En segundo lugar de la Tabla se en­
tró a considerar el proyecto de ,ley de 
origen 'en un Mens'aje, con urgencia ca­
lifkada de "suma", informado por las 
Comisiones de Defensa Nacional y de Ha­
cienda, que crea el Fondo de Revalori­
zación de Pensiones de los imponentes de 
la Caja de Previsión de la Defensa Na­
cional. 

Puesto en discusión general el proyec­
to, usaron de la palabra los señor'es Ba­
rra, Muñoz Horz (Diputado Informan¡­
te de la Comisión de Defensa Nacional) y 
Silva Ulloa. 

Por haber llegado la hora reglamenta­
ria de término de la sesión, el señor Phil­
lips (Segundo Vicepresidente), declaró 
cerrado el debate en este proyecto de ley 
y en el que figura en el tercer lugar de 
la tabla. 

Por asentimiento unánime se a'cordó 
conceder el uso de la palabra a los seño­
res Carmona (Ministro de Defensa N a­
ciona]) y Silva Ulloa. 

Durante la discusión del proyecto se 
formularon las siguientes indicaciones: 

(Las indicaciones formuladas al pro­
yecto aparecen en el Texto del Debate del 
Boletín de la s,esión 101;l, página 702). 

Puesto en discusión el proyecto, resul­
tó aprobado por unanimidad. 

A proposición del señor Silva Ulloa, 
por asentimiento unánime, se acordó omi­
tir el trá¡:uite de segundo informe. 

La Mesa declaró aprobados reglamen­
tariamente los artículos 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17,19, 20, 21, 
22, 23, 24, por no haber sido objeto de 
indicaciones. 

Artículo 19 

Puesto en votación con la indicación 
del señor Acevedo a la letra d) .para 
agregar la expresión "de tropa", ,resultó 
rechazada por 31 votos contra 14. 

Por 27 votos contra 9 se aprobó el ar­
tículo primero con la indicación del se­
ñor Morales, don Carlos, para agregar un 
inciso nuevo a la letra d). 

Artículo 69 

La Mesa 10 declaró aprobado regla­
mentariamente por requerir el trámite de 
Hacienda la indicación formulada a él. 

Artículo 18 

Puesta en votación la indi'cación de la 
Comisión de¡ HaC'ioenda, ¡se aprobó por 
unanimidad. 
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Artículo transitorio 

Por asentimiento unánime, con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda, se 
aprobó por unanimidad. 

Por asentimiento unánime se aprobó la 
indicación del señor Barra a este artículo. 

Artículos nuevos 

La Mesa declaró improcedentes todas 
las indicaciones formuladas para consul­
tar artículos nuevos, por requerir el trá­
m1te de informe de la Comisión de Ha­
cienda-

Quedó,en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en 'el primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado, redactado en 
los términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"TITULO 1 

De la Comisión Revalorizadora de 
Pensiones de Defensa Nacional. 

Artículo 19-Créase la Comisión Re­
valorizadora de Pensiones de Defensa 
N acio nal, la que <constituye un organis­
mo con personalidad juridica, dependien­
te del Ministerio de Defensa Nacional y 
estará compuesta como sigue: 

a) El Ministro de Defensa Nacional, 
que la presidirá; 

b) Los Comandantes en Jefe gel Ejér­
cito, de la Armada y de la Fuerza Aé­
,rea; 

c) . El Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacio­
nal; 

d) Tres representantes del personal de 
las Fuerzas Armadas en retiro con goce 
de pensión, afectos a la presente ley, uno 
del Ejército, uno de la Armada y uno de 
la Fuerza Aérea, nombrados por el Minis-

tro de Defensa Nacional, quienes dura­
rán dos años en sus funciones. Una re­
presentante de las montepiadas, afectas a 
esta ley, que durará dos años en sus fun­
ciones y será designada por el Ministro 
de Defensa Nacional, y 

e) El Jefe de la Oficina de Pensio­
nes del Ministerio de Defensa Nacional. 

Actuará como Secretario, Ministro de 
Fe y Asesor Jurídico de la Comisión, un 
Oficial Auditor en servicio activo, nom­
brado por el Ministro de Defensa N a­
cional. 

Artículo 29-En caso de ausencia de 
uno o más miembros, éstos serán subro­
gados por los siguientes: 

a) El Ministro de Defensa Nacional, 
por el Comandante en Jefe Institucional 
más antiguo; 

b) Los Comandantes en Jefes Institu­
cionales, por los respectivos Directores 
del Personal; 

c) El Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacio­
nal, por el Fiscal de la misma; 

d) El personal de las Fuerzas Arma­
das en retiro, por quienes hayan sido de­
signados en esta calidad en la resolución 
que nombra a los titulares, y 

e) El Jefe de la Oficina de Pensiones, 
por quien le sigue en antigüedad. 

ATtículo 39-La Comisión Revaloriza­
dora de Pensiones de la Defensa N acio­
nal tendrá las siguientes funciones y atri­
buciones: 

a) Administrar el Fondo de Revalori­
zación que se crea en el Título II de esta 
ley y para los fines previstos en ella; 

b) Fijar anualmente los porcentajes del 
Fondo de Revalorización que deberán des­
tinarse a cumplir las finalidades de la pre­
sente ley, aprobar las normas generales 
para calcularlos y disponer su pago; 

c) Fijar anualmente los poréentajes de 
revalorización que deban aplicarse, de 
acuerdo con los grados y años de servi­
cios de los beneficiarios y año de emisión 
de la pensión, y 
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d) Dictar normas generales sobre re­
gistro, estadísticas y control que deberán 
llevar las Oficinas de Pensiones del Mi­
nisterio de Defensa Nacional, para facili­
tal' la labor de la Comisión. 

Artículo 49-La Comisión podrá reque­
rir para el mejor desempeño de sus fun­
ciones, la asesoría técnica o administrati­
va de cualquier organismo o miembro de­
pendiente del Ministerio de Defensa N a­
cional, como asimismo, todos los antece­
dentes que estime necesarios, a las Insti­
tuciones, Servicios y Organismos depen­
dientes del Estado. 

Artículo 59-La revalorización de las 
pensiones se hará en conformidad a las 
normas que fij e la Comisión Revaloriza­
dora de Pensiones de la Defensa Nacio­
nal, atendiendo a los grados, años de ser­
vicios prestados por el retirado o el cau­
sante en su caso, con el fin de mantener 
la debida proporcionalidad entre estas 
pensiones, años de iniciación de las pen­
siones y a la capacidad del Fondo de Re­
valorización. 

Dicha Comisión dictará normas gene­
rales sobre procedimiento de pago y so­
bre distribución de los porcentaj es apli­
cables a cada uno de los fines que señala 
la presente ley. 

Un Reglamento establecerá el funcio­
namiento y normas generales de organi­
zación y procedimiento de esta Comisión. 

Artículo 69-Las pensiones revaloriza­
das no podrán exceder, en ningún caso, 
del 75% que correspondería a un similar 
en servicio activo de igual grado y núme­
ro de años de servicios. 

Con todo, las pensiones de los inutili­
zados de primer grado no podrán exce­
der del 85 % de la pensión que corres­
pondería a un similar en servido activo 
de igual grado y número de años de ser­
vicios. 

Artículo 79-Las liquidaciones se harán 
de ofido por la Ofidna de Pensiones del 
Ministerio de Defensa Nacional y se apro­
barán por resoluciones de los respectivos 
Subsecretarios. 

Artículo 89-La Comisión Revaloriza­
dora de Pensiones de Defensa Nacional 
dispondrá hasta del uno por ciento de los 
ingresos del Fondo de Revalorización pa­
ra cubrir los gastos que demande la ad­
quisición de elementos y equipos para el 
funcionamiento de la Comisión y de la 
Oficina de Pensiones, como asimismo, 
otros gastos eventuales y transitorios que 
estime indispensables para el cumplimien­
to de esta ley. 

Artículo 99_Los acuerdos y resolucio­
nes de la Comisión Revalorizadora de Pen­
siones de Defensa Nacional, en materias 
que le fije la presente ley, prevalecerán 
sobre los acuerdos, dictámenes o resolu­
ciones de cualesquier otra Institución, Or­
ganismo o Servicio del Estado. 

N o obstante lo dispuesto en el inciso 
precedente, la Comisión Revalorizadora 
de Pensiones de Defensa Nacional, esta­
rá sometida a la fiscalización exclusiva de 
la Contraloría General de la República. 

TITULO II 

Del Fondo de Revalorización de Pensiones 

Artículo lO.-Créase el Fondo de Reva­
lorización de Pensiones del personal afec­
to al régimen previsional de la Caja de 
Previsión de la Defensa N aciona!. Su ob­
jeto será compensar el deterioro sufrido 
por las pensiones a causa de la desvalori­
zación monetaria y mantener sus rentas, 
revalorizadas de acuerdo con las disposi­
ciones establecidas en esta ley. 

La revalorización no se aplicará a las 
pensiones de personal que por disposición 
legal goce del derecho a reajuste automá­
tico en relación a sus similares en servi­
cio activo. 

Artículo ll.-EI Fondo de Revaloriza­
ción de Pensiones a que se refiere el ar­
tículo anterior, estará integrado por los 
siguientes recursos: 

a) Con el 45% del total de los intere­
ses y comisiones que anualmente perciba 
el Fondo de Auxilio Social de la Caja de 
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Previsión de la Defensa Nacional, a que visión de la Defensa Nacional y que ten­
se refiere el Título III de esta ley; drá por objeto conceder préstamos de au-

b) Con un porcentaje que no sobrepasa- xilio a los imponentes de esta Caja, de 
se del 1070 de los excedentes que arrojen acuerdo con los reglamentos vigentes so­
los balances de la Caja de Previsión de la bre la materia o los que se dicten en el 
Defensa Nacional y que determinará futuro, sin que estén limitados. en cuan­
anualmente la Comisión Revalorizadora to a su objetivo y monto por las leyes ac-
de Pensiones de Defensa Nacional; tualmente vigentes. 

c) Con el 1/2% sobre los sueldos, sa- Artículo i5.-El Fondo de Auxilio So-
larios, pensiones y montepíos del perso- cial se formará: 
nal afecto a la Caja de Previsión de la a) Con el saldo deudor de los présta-
Defensa Nacional, y mos de auxilio concedidos por la Caja de 

d) Con igual porcentaje, aporte patro- Previsión de la Defensa Nacional vigente 
nal, sobre sueldos y salarios que paguen a la fecha de la dictación de la presente 
la Caja de Previsión de la Defensa Na- ley; 
cional, la Fábrica y Maestranza del Ejér- b) Con las sumas que anualmente des­
cito (FAMAE) y la Línea Aérea Nacio- tine a incrementar el Fondo de Auxilio 
nal (LAN), por el personal que impone Social el Consejo de la Caja de Previsión 
en la Caja de Previsión de la Defensa Na- de la Defensa Nacional, y 
cional. c) Con los intereses, comisiones y amor-

Artículo i2.-Los recursos del Fondo tizaciones que perciba por concepto de 
de Revalorización de Pensiones serán re- préstamos concedidos a sus beneficiarios, 
caudados por la Caja de Previsión de la los cuales, cualquiera que sea su monto, 
Defensa, Nacional, la cual los depositará estarán exentos de impuesto a la renta. 
en una cuenta especial que para este efec- Artículo 16.-La Caja de Previsión de 
to abrirá en el Banco del Estado de Chi- la Defensa Nacional depositará las sumas 
le. La Caja girará sobre esta Cuenta pa- que componen el Fondo de Auxilio Social 
ra dar cumplimiento a las resoluciones de en una Cuenta que se denominará "Fon­
la Comisión Revalorizadora de Pensiones do de Auxilio Social" y que abrirá en el 
y, en especial, para el pago de los benefi- Banco del Estado de Chile y sólo podrá 
cíos que otorga la presente ley. girar sobre ella, para los siguientes fí-

At'tículo 13.-Los recursos del Fondo nes: 
de Revalorización se aplicarán a los si- a) Pagar los préstamos de auxilio a los. 
guientes fines: imponentes de la Caja de Previsión de la 

a) Revalorizar las pensiones otorgadas Defensa Nacional, y 
en conformidad a la Ley de Retiro de las b) Entregar al Fondo de RevalorÍza­
Fuerzas Armadas, en los porcentajes que ción de Pensiones el aporte a que se re­
determine la Comisión Revalorizadora de fiere la letra a) del artículo 11 de esta 
Pensiones, y ley. 

b) Cubrir los gastos a que se refiere el, La suma a que se refiere la letra b) 
artículo 89• de este artículo, se entregará por el Fon­

TITULO III 

Del Fondo de Auxilio Social 

Artículo 14.-Créase el Fondo de Auxi­
lio Social que administrará la Caja de Pre-

do de Auxilio Social, dentro de los 15 días 
siguientes a la fecha de aprobación, por 
el Consejo de la Caja, del balance y pre­
supuesto del Fondo que anualmente con­
feccionará esta Institución. Este presu­
puesto no se sujetará a las prescripcio­
nes de la Ley Orgánica de Presupuestos 
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de la N ación y sólo requerirá su aproba­
ción por Decreto Supremo del Ministerio 
de Defensa Nacional. 

TITULO FINAL 

Artículo 17.---:El personal a que se re­
fiere el articulo 10 de la presente ley, que 
haya obtenido su retiro antes del 5 de 
agosto de 1953, acreditando en esa opor­
tunidad y para ese efecto veinte o más 
años de servicios válidos para el retiro, 
quedará c'Jmprendido en los beneficios que 
concede el artículo 21 del DFL. N9 209, 
de 1953, a contar de la publicación de la 
presente ley. Los montepíos causados por 
este personal, quedarán afectos al artícu­
lo 43 de dicho cuerpo legal. 

Artículo 18.-Será aplicable a la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional y a 
sus imponentes, lo dispuesto en los artícu­
los 18 y 23 de la ley N9 15.386, de 11 de 
diciembre de 1963. 

Las bonificaciones que establecen los 
artículos 19 y 23 de la ley N9 15.386, es­
tarán exentas de todo impuesto. 

Artículo ,19.-Deróganse los articulas 49 
y 49 transitorio de la ley N9 14.709,' de 
5 de diciembre de 1961. 

Artículo 20.-Los pensionados y monte­
piados d~ la Defensa Nacional que sirvie­
ron a jornal diario y que se acogieron a 
retiro en conformidad a las disposiciones 
de los artículos 39, modificado por la ley 
N9 11.344, de 10 de noviembre de 1953, 
40 y 41 del DFL. N9 209, de 1953, que­
darán asimilados al escalafón FAZ para 
los efectos de asignarles grado. 

Artículo 2l.-Las solicitudes y declara­
ciones juradas que puedan exigirse para 
los efectos de la obtención de los benefi­
cios establecidos en la presente ley y las 
modificaciones futuras, estarán exentas 
de impuestos fiscales y derechos notaria­
les. 

Artículo 22.-La aplicación de la pre­
sente ley no significará, en ningún caso, 
disminución de las pensiones de que go­
cen los beneficiarios. 

Artículo 23.-La Revalorización que es­
tablece la presente ley, comenzará a apli­
carse a partir desde el 1 Q de enero de 
1965. 

Artículo 24.-Reemplázanse en el artícu­
lo 1 Q transitorio de la ley NQ 14.836, de­
clarado permanente por la ley NQ 14.999, 
articulo 49, los guarismos "E9 30" y 
"EQ 60" por "EQ 50" y "E9 120", respec­
tivamente. 

Artículo tntnsitorio.-El Presidente de 
la República, previo informe del Ministe­
rio de Defensa Nacional, podrá autorizar 
a la Subsecretaría de Guerra y a la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional pa­
ra pagar horas extraordinarias a su per­
sonal, hasta por el plazo de un año, a con­
tar desde la vigencia de la presente ley, 
las que se calcularán sobre los sueldos im­
ponibles, con el fin de que puedan absor­
ber el mayor trabajo que demandará la 
aplicación de esta ley." 

En tercer lugar de la Tabla, correspon­
dió considerar el proyecto de ley, de ori­
gen en un Mensaje, con trámite de urgen­
cia, calificada de "suma", informado por 
la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial, que autoriza al Consejo de la Caja 
de Empleados Particulares para reliqui­
dar el monto de la asignación familiar co­
rrespondiente al año 1964. 

Se encontraba reglamentariamente ce­
rrado el debate. 

Puesto en votación general, se aprobó 
por asentimiento unánime. 

A proposición del señor Silva, por asen­
timiento unánime, se acordó omitir el trá­
mite de segundo informe. 

Con la venia de la Sala, usó de la pala­
bra el señor Thayer (Ministro del Traba­
jo y Previsión Social). 

Se habían formulado al proyecto las si­
guientes indicaciones: 

(Las indicaciones figuran en el Texto 
del Debate del Boletín de Sesión 10~, pá­
ginas 710 y 711). 
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Artículo 1Q cedan, para cuyo efecto dicho Consejo de­
berá destinar el total del excedente del 

Puesto en votación con la indicación a 
este artículo, se aprobó por asentimiento 
unánime. 

Artículo 2Q 

A proposición del señor Silva Ulloa, por 
asentimiento unánime, se dieron por re­
tirados los artículos segundo y octavo y 
las indicaciones formuladas a ellos. 

Por 30 votos contra 12 se rechazó la in­
dicación de los señores Valente, Gallegui­
llos y Robles para consultar un artículo 
nuevo. 

Puesta en votación la indicación for­
mulada para consultar un artículo que mo­
difica el artículo 31 de la ley NI? 7.295, 
resultó aprobada por unanimidad. 

Con la venia de la Sala usaron de la 
palabra los señores Thayer (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) y Silva Ulloa. 

El señor Thayer (Ministro del Traba­
jo y Previsión Social) solicitó la reaper- ' 
tura del debate en el artículo 19• 

Puesta en votación esta petición resul­
tó rechazada por 20 votos por la afirma­
tiva y 14 por la negativa. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto, se man­
dó comunicar al Senado, redactado en los 
términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo 11?-Autorízase al Consejo de 
la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares, para que reliquide el monto de 
la asignación familiar correspondiente al 
año 1964 y pague las diferencias que pro-

Fondo de Asignación Familiar que se pro­
duzca en el ejercicio del año 1964. 

La misma autorización se concede a los 
Consejos de las demás Cajas de Previsión 
del sector privado que se encontraren en 
el caso establecido en el inciso anterior. 

Decláranse válidos los acuerdos que los 
Consejos de dichas Cajas de Previsión hu­
bieren tomado para distribuir entre sus 
beneficiarios tales excedentes, aun cuan­
do esos acuerdos hayan sido observados 
por la Superintendencia de Seguridad So­
cial. 

Artículo 29- Agrégase después de las 
palabras "el año siguiente", del inciso pri­
mero del artículo 31 de la ley NI? 7.295, lo 
siguiente: "sin emba.rgo, cuando dentro 
del año calendario se produzcan exceden­
tes iguales o superiores al 50/0 del fondo 
de asignación familiar previsto para el 
ejercicio, el Consejo, con el voto confor­
me de los dos tercios de sus miembros, ,po­
drá modificar el monto señalado preceden­
temente." ." 

A proposición del señor Phillips (Se­
gundo Vicepresidente) por asentimiento 
unánime se acordó incorporar a la Cuen­
ta de la presente sesión el oficio de la Co­
misión Mixta de Presupuesto en el cual 
solicita se le prorrogue el plazo para eva­
cuar su informe hasta el día 28 del pre­
sente, inclusive. 

Por asentimiento unánime, se acordó ac­
ceder a la prórroga del plazo solicitada. 

CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES 

A proposición de la Mesa, por asenti­
miento tácito, se acordó dar cuenta de in­
mediato de los siguientes cambios de 
miembros de Comisiones, los que, puestos 
posteriormente en votación, resultaron 
aprobados por asentimiento unánime: 

En la Comisión de Hacienda, el de los 
señores Musalem y Lavandero por los se­
ñores Larca y De la Presa, respectiva­
mente. En la Comisión de Economía y Co-
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mercio, el de los señores Cuadra, Tagle, 
don Manuel, y Ochagavía, por los señores 
Alessandri, don Gustavo, Subercaseaux y 
Pereil'a Lyon, respectivamente. 

En la Comisión Especial de la Vivien­
da, el del señor Tagle, don Manuel, por 
el señor Subercaseaux. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que se encontraba reglamen­
tariamente prorrogada, se levantó ella a 
las 20 horas y 6 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLlCA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El artículo 69 de la ley 15.575 que mo­
dificó los porcentajes quinquenales al per­
sonal de las Fuerzas Armadas y Carabi­
neros, por un error no contempló en este 
beneficio al personal de empleados y obre­
ros de las Fábricas y Maestranzas del 
Ejército (FAMAE). 

Por medio de este proyecto, se solucio­
na la situación en que había quedado el 
personal de F AMAE, el cual, no obstante 
no pertenecer a las Fuerzas Armadas, la­
bora para ellas y siempre ha sido consi­
derado junto a éstas en los aumentos de 
sueldos y beneficios previsionales. 

El mayor gasto que signifique laapli­
cación del artículo 69 de la Ley 15.575 a 
estos funcionarios, será de cargo de la in­
dustria y del Fisco, por partes iguales y 
el que se financiará, por parte de este úl­
timo, con los mayores ingresos que pro­
ducirán las modificaciones al artículo 49 
de la Ley 14.999. 

Por estas consideraciones, someto al es­
tudio y consideración del Honorable Con­
greso Nacional para que, con la urgencia 

que el caso requiere, sea tratado en el ac­
tual período extraordinario de sesiones, el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-A contar desde la fe­
cha de la publicación de la presente ley, 
el personal de Empleados y Obreros de las 
Fábricas y Maestranzas del Ejército (FA­
MAE), tendrá derecho a gozar de los au­
mentos quinquenales concedidos al perso­
nal de las Fuerzas Armadas y Carabine­
ros por el artículo 69 de la Ley N9 15.575. 

El mayor gasto que significa la aplica­
ción de esta disposición, será de cargo del 
Fisco y de la Industria, por iguales par­
tes y el porcentaje de cargo fiscal se fi­
nanciará con los mayores ingresos que 
produzcan las modificaciones al artíoolo 
49 de la Ley 14.999.- (Fdo.): Eduarrdo 
Frei M.- Juan de Dios Carrnona.- Ber­
nardo Leighton." 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

.. LA REPUBLlCA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Las 1. Municipalidades de conformidad 
a las leyes N 9s. 11.469 y 11.860, otorgan 
a sus personales de empleades y obreros 
una gratificación anual de mes y medio 
de sueldo, cuando se reúnen los requisi­
tos que establece el artículo 29 de la ley 
N9 11.469. 

Como dicho beneficio sólo puede ser per­
cibido por los interesados en el curso del 
año siguiente, el Ejecutivo considera de 
conveniencia general hacer extensivos a 
los personales que laboran en las Munici­
palidades, el otorgamiento de un anticipo 
de E9 75, a cuenta de la gratificación 
anual. 

En mérito de las consideraciones antes 
señaladas, tengo el agrado de someter a 
vuestra deliberación para ser incluido en 
la convocatoria extraordinaria y tratado 
con carácter de urgencia el siguiente 
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Proyecto de ley: 

"A rtículo 1 Q-Autorízase al Presidente 
de la República para poner a disposición 
de las 1. Municipalidades dE;1 país, las su­
mas necesarias para que éstas otor·guen y 
paguen a sus personales de empleados' y 
obreros, un anticipo individual de EQ 75, 
con cargo a la gratificación anual sin su­
jeción a las limitaciones que establecen las 
leyes NQs. 11.469 y 11.860. 

Este anticipo se deducirá de una sola 
vez de la gratificación legal correspondien­
te a 1964. 

Aquellos funcionarios que se les asig­
nare una gratificación inferior a E9 75, o 
que no tuvieren derecho a ella de confor­
midad a la ley, devolverán dicho anticipo 
en 9 cuotas a contar del mes de abril de 
1965, en la parte que exceda a la gratifi­
cación. 

En ningún caso podrá persona alguna 
por afecto de la aplicación de la presen­
te ley percibir más de EQ 75. 

Artículo 2Q-EI mayor gasto que se pro­
duzca como consecuencia de la aplicación 
de la presente ley, se financiar::i haciendo 
uso de la facultad que concede el artículo 
35 del Decreto de Hacienda NQ 5, de 15 
de febrero de 1963. 

Sin embargo, las sumas que se entre­
guen a las Municipalidades, por aplicación 
de la presente ley, se imputarán a los pa­
gos que por concepto de participación del 
7% del Impuesto a la Renta, artículo 8 
de la ley NQ 15.564, efectúe el Fisco a las 
Municipalidades durante 1965. 

Artículo 3Q-Autorízase a las 1. Muni­
cipalidades para modificar sus presupues­
tos vigentes, a fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la presente ley.- (Fdo.) : 
Eduardo Frei Montalva.- Sergio Molina 
Silva,.- Bernardo Leighton." 

3..-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 554.-Santiago, 21 de diciembre de 
1964. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir, entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso N acjonal en el actual Período 
Extraordinario de Sesiones, los siguientes 
proyectos de ley: 

l.-El que destina recursos para la ins­
talación y mejoramiento del servicio de 
agua potable en las comunas de San Es­
teban, Calle Larga, Rinconada y Los An­
des. (Boletín NQ 21.163 del Honorable Se­
nado) ; 

2.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Cabildo para contratar empréstitos. 
(Boletín NQ 21.326 del Honorable Sena­
do); 

3.-EI que autoriza a la Municipalidad 
de Calama para transferir a los obreros 
de la Chile Exploration Company, los te­
n"enos de su dominio. (Boletín NQ 20.393 
del Honorable Senado); y 

4.-El que autoriza a la Municipalidad 
de San Felipe para contratar empréstitos. 
(Boletín NQ 21.248 del Honorable Sena­
do) . 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Eduar­
do Freí M.- Bernardo Le.ighton G." 

<t.-OFICIO DE S. E_ EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 556.-Santiago, 21 de diciembre de 
1964. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir, entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honora­
ble Congreso Nacional en el actual Perío­
do Extraordinario de Sesiones, el proyec­
to de ley, que autoriza al Presidente de la 
República para transferir a la Corpora­
ción de la Vivienda las casas de propiedad 
de la Fuerza Aérea de Chile, que forman 
parte de la población "Miguel Dávila Car­
son", de San Miguel. (Boletín NQ 21.246 
del Honorable Senado). 
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Dios guarde a V. E. (Fdo.): Eduar­
do Frei M.- Berna1'do Leighton G." 

5.-0FICIO DE S. E. EL FRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 555.-Santiago, 21 de diciembre de 
1964. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir, entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honora­
ble Congreso Nacional en el actual Perío­
do Extraordinario de Sesiones, el proyec­
to de ley que autoriza· la erección de un 
monumento a la memoria del ex Presi­
dente de los Estados Unidos de Norte­
américa , John F. Kennedy, en la ciudad 
de Santiago. (Bt>letín N9 1.942 de la Ho­
norable Cámara de Diputados). 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Ed:uar­
do Freí M.- Bernardo Leighton G." 

S.-OFICIO DE S. E- EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 553.-Santíago, 21 de diciembre de 
1964. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de }J1 Constitución Política del 
Estado, he resuelto retirar de las mate­
rias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en el actual Período 
Extraordinario de Sesiones, el proyecto de 
ley que concede franquicias aduaneras a 
la internación de chassis de buses y mi­
crobuses para la locomoción colectiva. 
(Boletín N9 10.275 de la Honorable Cá­
mara de Diputados). 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Eduar­
do Frei M.- Bernardo Leighton G." 

7.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 8.100.-Santiago, 21 de diciembre 
de 1964. 

El Senado ha tfmido a bien aprobar, en 

los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza al Presidente de la República 
para otorgar un anticipo de E9 75 al per­
sonal de la Administración púbEca. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 5.505, de 
fecha 17 del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Angel 

Faivovich H.- 'Pelagio Figueroa T." 

8.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 8.101.-Santiago, 21 de diciembre 
de 1964. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza a las instituciones semifiscales y 
al Instituto de Seguros del Estado, para 
conceder un préstamo especial al personal 
de su dependencia. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 5.500, de 
fecha 16 del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Angel 

F(L1·vovich.- Pelagio Figueroa." 

9.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 8.l03.-Santiago, 21 de diciembre 
de 1964. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que autoriza al Consejo de la Caja de Em­
pleados Particulares para reliquidar el 
monto de la asignación familiar, con las 
siguientes enmiendas: 

Artículo 19 

En su inciso primero, ha sustituido el 
punto final (.) por una coma (,) y ha 
agregado la siguiente frase: "previa de­
ducción de las sumas respectivas que de-
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ban incrementar el Fondo de Reserva vi­
gente." . 

El inciso tercero ha sido rechazado. 

Artículo 29 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 29-Agrégase después de las 

palabras "el año siguiente", del inciso pri­
mero del artículo 31 de la ley N9 7.295, 
lo siguiente: "sin embargo cuando dentro 
de los dos últimos meses del año calenda­
rio se produzcan excedentes iguales o su­
periores al 5 % de los ingresos del Fondo 
de Asignación Familiar previsto para el 
ejercicio, el Consejo, con el voto confor­
me de los dos tercios de sus miembros, y 
la aprobación de la Superintendencia de 
Seguridad Social, podrá modificar el mon­
to señalado precedentemente.". 

A continuación, ha consultado los si­
guientes 

Artículos nuevos 

"Artículo 39-El Departamento de Pe­
riodistas de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas otorgará a los 
periodistas colegiados imponentes un prés­
tamo equivalente a un mes de sueldo, el 
que será servido en doce mensualidades a 
contar del 19 de mayo de 1965". 

"Artículo 49-Facúltase a las Institu­
cion-es de Previsión para modificar sus 
presupuestos en la medida necesaria para 
otorgar los beneficios que señala el inci­
so segundo del artículo 49 de la ley N9 
15.757." 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 5.504, de 
fecha 18 del actual. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Angel 
Faivovich.- Pelagio Figueroa." 

lO.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 8.102.-Santiago, 21 de diciembre 
de 1964. 

El Senado ha tenido a bien acceder al 
retiro de la observación formulada por 
S. E. el Presidente de la República, al 
proyecto que libera de derechos de inter­
nación a diversos equipos destinados a 
los centros de esquí y que establece una 
subvención para los clubes de dicho de­
porte. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 5.560, de 
fecha 17 del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Angel 

Faivovich.- Pelagio Figueroa Toro." 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL IN­

TERIOR 

"N9 4208.-Santiago, 19 de diciembre 
dee 1964. 

Me refiero a su oficio N9 13.857, de 30 
de noviembre último, por medio del cual 
V. E. tuvo a bien dar a conocer a este Mi­
nisterio la petición formulada por el Ho­
norable Diputado señor Samuel Fuentes 
Andrade, en orden a que se le informe 
acerca de las razones habidas para la su­
presión de la posta médica que funciona­
ba en la localidad de Melipeuco, provincia 
de Cautín, a cargo de Carabineros. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
E. que la Dirección General de Carabine­
ros, de acuerdo al Convenio sobre Presta­
ciones Médicas suscrito entre el Servicio 
Nacional de Salud y esta Institución, han 
resuelto, entre otros, cambiar de ubicación 
el Puesto de Socorro que funcionaba en el 
Retén Llaima de la localidad de Melipeuco 
de la Prefectura de Cautín, debido a que en 
dicho lugar existe una Posta atendida por 
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el Practicante residente, del mismo Servi­
cio, disponiendo el traslado del citado 
Puesto al Retén "Las Hortensias" por ca­
recer de atención asistencial. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Bernardo Leighton Guzmán." 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL IN­

TERIOR 

"N9 4213.-Santiago, 22 de diciembre 
de 1964. 

Por oficio N. 13.544, de 10 de noviem­
bre último, V. E. se ha servido poner en 
conocimiento de este Ministerio la peti­
ción formulada por el Honorable Diputa­
do don Esteban Sáinz Argomaniz, en el 
sentido de que se aumente la dotación de 
Carabineros del Retén de Papudo, con el 
objeto de evitar los atentados contra la 
propiedad privada que ocurren en la zo­
na. 

Al respecto, la Dirección General de 
Carabineros ha enviado el Informe N9 
26.521, de 17 del actual, cuya parte per­
tinente, me· permito transcribir a conti­
nuación, para conocimiento de V. E. y el 
del Honorable Diputado señor Sáinz: 

"La Tenencia Temporal Papudo funcio­
na como tal en la temporada de verano, o 
sea, de diciembre a marzo de cada año, 
con una dotación de 1 teniente (Jefe de 
Tenencia) y 10 funcionarios de Orden y 
Seguridad a contrata, personal indispen­
sable en esa época por la gran afluencia 
de turistas y veraneantes. 

"Durante el resto del año, dicho Desta­
tcamento trabaja como Retén, con una do­
tación de 4 hombres a contrata, lo que se 
estima suficiente por cuanto la población 
permanente del balneario es de 3.200 a 
4.000 habitantes, gente de vivir tranquilo 
que se dedica a las faenas de pes·ca y que 
nO ocasiona problemas a Carabineros. 

"Por otra parte, según estadísticas de 
la Prefectura de Aconcagua, el índice de­
lincuencial es bajo y no se ha incremen­
tado en los últimos tres años, lo que no 

justifica un aumento permanente del per­
sonal a ese Destacamento y que tampoco 
es posible realizar por no contarse con 
disponibilidades de plazas de ningún gra­
do. 

"No obstante, Se han impartido instruc­
ciones a la Prefectura de Aconcagua para 
que disponga una vigilancia especial en 
las propiedades del balneario, con el obje­
to de atender en mejor forma la petición 
del Honorable Diputado señor Sáinz." 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Bernar­
do Leighton Guzmán." 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

. 
"N9 1258.-Santiago, 19 de diciembre 

de 1964. 
En respuesta al oficio de la referencia, 

que USo se sirviera remitir a esta Secre­
taría de Estado, a nombre del Honorable 
señor Diputado don Osvaldo Basso, para 
solicitar se adoptaran las medidas ten­
dientes a obtener que la Empresa Nacional 
de Electricidad (ENDESA) procediera a 
extender el s"ervicio de alumbrado públi­
co desde la localidad de Coihueco hasta la 
de Bustamante, en la provincia de Ñuble, 
,:úmpleme informar a US., que por cartll 

. N9 9409, de 15 del presente, la citada Em­
presa nos ha expresado que está realizan­
do un estudio sobre la materia para ver si 
se justificaría la electrificación en ese 
sector. 

Dios guarde a US.-(Fdo.): Domingo 
Santa María S. C." 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 1264.-Santiago, 21 de diciembre 
de 1964. 

En respuesta al oficio de la referencia 
que USo se sirviera remitir a esta Secre­
taría de Estado, a nombre del Honorable 
señor Diputado don Raúl Juliet Gómez, 
para solicitar se adoptaran las medidas 



774 CAMARA DE D1PUT A DOS 

tendientes a obtener que la Empresa Na­
cional de Electricidad (ENDESA) proce­
di"ra a instalar alumbrado eléctrico en la 
localidad de Nirivilo, departamento de 
Constitución, cúmpleme informar a USo 
lo siguiente: 

Que consultada la ENDESA sobre el 
particular, nos ha expresado que por su 
parte está pronta a proporcionar la ener­
gía eléctrica a través de su línea en alta 
tensión de 23 KW, San Javier-Constitu~ 

ción, en servicio, en cuanto esté termina­
da la red de distribución de energía eléc­
trica de Nirivilo que está construyendo la 
Dirección General de Servicios Eléctricos 
y de Gas. 

Esta última, por carta de 17 del presen­
te, nos ha manifestado, a &"U vez, que las 
obras de electrificación que está constru­
yendo en la localidad de Nirivilo estarán 
en condiciones de ser interconectadas a la 
línea San Javier-Constitución de ENDE­
SA, a mediados de enero próximo, por 
cuanto el transformador necesar~o para 
efectuar la distribución de energía será en­
tregado en esa fecha por la fábrica. 

Con lo anterior, estima ei suscrito que 
se ha atendido la preocupación del Hono­
rable Diputado don Raúl Juliet Gómez so­
bre la materia. 

Dios guarde a US.- (Fdo.): Domingo 
Santa María S. C." 

que este Ministerio ha dado instrucciones 
al Director Provincial de Educación de 
Val paraíso con el objeto de que dicha Es­
cuela imparta atención educativa a los 
escolares de 5" y 6" preparatoria, de con­
formidad con lo dispuesto en el Decreto 
N9 4247, de 24 de mayo de 1948. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.): 
Juan Gómez ,t'vlillas." 

I6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N9 3427.-Santiago, 19 de diciembre 
de 1964. 

Esa Honorable Corporación, ha solici­
tado por Oficio de la referencia y a peti­
ción del Honorable Diputado don Jorge 
Aspée Rodríguez, se considere la posibili­
dad de aumentar la subvención de que ac­
tualmente disfruta el Liceo Vespertino 
Pedro Aguirre Cerda, de Valparaíso. 

Al repecto, lamento informar a USo que 
no es posible acceder a lo solicitado por 
cuanto, la subvención fiscal se fija en re­
lación al número de alumnos. En este ca­
so, la subvención fiscal por el año 1963, 
fue de E9 16.634.090 de acuerdo a la 
Asistencia Media con que funcionó el Es­
tablecimiento en ese año. 

Es cuanto puedo informar a USo al te­
nor de lo solicitado. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.): 
I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU- Juan Gómez Millas." 

CACION PUBLICA 

"N9 3423.-Santiago, 19 de diciembre 
de 1964. 

Esa Honorable Corporación ha solici­
do por oficio de la referencia y a peti­
ción del Honorable Diputado don Jorge 
Aspée R., se adopten. las medidas necesa­
rias tendientes a obtener la creación de 
los cursos de 5" y 6" Preparatoria de la 
Escuela N9 31, de La Canela, departa­
mento de Quillota, como asimismo, se do­
te de profesores al mencionado estableci­
miento. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a USo 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N9 3426.-Santiago, 19 de diciembre 
de 1964. 

El Honorable Diputado don Víctor 
González M., ha solicitado por intermedio 
de esa Honorable Corporación, se consul­
te la creación de un Grupo Escolar en Qui-
11em, provincia de Cautín. 

Al respecto, me permito informar a USo 
que este Ministerio está preocupado en 
resolver todos los problemas educaciona­
les, especialmente lo que a cónstrucción de 
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locales escolares se refiere, los que proce­
derá a atender de acuerdo COn las dis­
ponibilidades con que se disponga. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.): 
Juan Gómez Mülas." 

I8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"NQ 3428.-Santiago, 19 de diciembre 
de 1964. 

'Por Oficio de la referencia esa Hono­
rable Corporación, a petición del Hono­
rable Diputado, señor Hernán Leigh Guz­
mán, se dirige a esta Secretaría de Esta­
do a fin de que se informe acerca de la su­
presión de dos plazas de Profesores Ins­
pectores en la Escuela Industrial de Puen­
te Alto, hecho que ha causado entorpeci­
miento en el normal desarrollo de sus la­
bores. 

Al respecto, cúmpleme informar a USo 
que, según lo manifestado por el Director 
de Educación Profesional, efectivamente 
dichas plazas fueron suprimidas al quedar 
vacante por renuncia de sus titulares. 

Una de las plazas se destinó a la Es­
cuela Industrial de Curicó, ya que, en ese 
establecimiento existía mayOr necesidad 
de contar con un profesor-inspector que 
supla en parte la falta de personal docen­
te e inspectivo. 

Por otra parte, la Dirección de Educa­
ción Profesional ha considerado para 1965 
la posibilidad de dotar de un mayor núme­
ro de personal a la Escuela Industrial de 
Puente Alto. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.): 
Juan Gómez Millas." 

I9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU- ' 

CACION PUBLICA 

"Ne;> 3424.-Santiago, 19 de diciembre 
de 1964. 

El Honorable Diputado don Orlando 
Millas C., ha solicitado por intermedio de 
esa Honorable Corporación, se oficie a es-

ta Secretaría de Estado en orden a que se 
adopten las medidas necesarias tendien­
tes a obtener que en el Presupuesto para 
el año 1965 se consulte la suma de US$ 
5.000.- destinada a la adquisición de li­
bros, revistas, aparatos de reproducción 
en microfilm y maquinarias y utensilios 
de encuadernación para la Dirección Ge­
neral de Bibliotecas, Archivos y Museos. 

Sobre la materia, cúmpleme informar 
a USo que este Ministerio ha dado instruc­
ciones al Jefe de Presupuestos de dicho 
Servicio con el fin de que se insista en la 
petición de dicha partida para que sea in­
cluida en el Oficio final que enviará el Mi­
nisterio de Hacienda a la Comisión Mixta 
de Presupuestos. 

Es cuanto puedo informa a USo al te­
nor de lo solicitado. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.): 
Juan Gómez Millas." 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"Ne;> 3425.-Santiago, 19 de diciembre 
de 1964. 

Esa Honorable Cámara ha solicitado 
por oficio de la referencia y a petición del 
Honorable Diputado don Esteban Sáinz 
A., se oficie a este Ministerio en orden a 
que se adopten las medidas necesarias 
tendientes a obtener la creación de una 
Escuela en la localidad de Pedegua; de­
partamento de Petorca. 

Sobre la materia, me permito informar 
a USo que en la mencionada localidad 
funciona la Escuela Mixta de 2::t clase NQ 
36, establecimiento que funciona en el lo­
cal de la ex Estación de ferrocarriles y 
algunos cursos en local arrendado, ya que 
éste cuenta con servicios higiénicos y 
agua. 

Por otra parte, el Centro de Padres de 
la citada Escuela procederá a realizar al· 
gunos arreglos en el local de la ex Es­
tación, especialmente en la instalación de 
servicios higiénicos, lo que permitirá en-
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tregar el local arrendado a contar del 19 
de enero de 1965. 

Es cuanto puedo informar a USo al te­
nor de lo solicitado. 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): 
Juetn Gómez },fillets". 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFEN­

sA NACIONAL 

"N9 1771.-Santiago, 21 de diciembre 
de 1964. 

Esa Honorable Cámara, por Oficios 
N9s 13486, y 13682, de 30 de octubre y 
16 de noviembre de 1964, respectivamen­
te, solicitó de este Ministerio, a petición 
del Honorable Diputado don Orlando Mi­
llas Correa, la aprobación por la Direc­
ción de Deportes del Estado, de las re­
soluciones acordadas en el Congreso Na­
cional de Consejos Locales de Deportes, 
celebrado en Chillán durante el año 1962. 

La Dirección de Deportes del Estado 
manifiesta al respecto, que estudió am­
pliamente los acuerdos en referencia y 
decidió incluir en el Reglamento de Con­
sejos Locales de Deportes, todas aquellas 
iniciativas que consideró de in;,portancia 
para la buena marcha de las actividades 
deportivas nacionales. 

Se hace presente a V. E., que el Regla­
mento mencionado será enviado a esa Ho­
norable Cámara, tan pronto se reciba 
la impresión oficial de los ejemplares 
mandados a confeccionar. 

Saluda atentamente a V. E.~(Fdo.) : 
Juan de Dios Carmona Peralta". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFEN­

SA NACIONAL 

"N9 1774.-Santiago, 21 de diciembre 
de 1964. 

Esa Honorable Cámara, por Oficio W~ 
13712, de 24-XI-1964, ha tenido a bien 
comunicar a este Ministerio la petición 

formulada por el Honorable Diputado don 
Orlando Millas Correa, en orden a conce­
der un aporte de E9 10.000 para la ter­
minación del Estadio Municipal de La 
Granja. 

Sobre el particular, cúmpleme mani­
festar a V. E., que la Dirección de De­
portes del Estado, con los fondos pues­
tos a su disposición por el Ministerio del 
Interior para los campos deportivos del 
Departamento Pedro Aguirre Cerda, ha 
considerado preferentemente, durante el 
año en curso, los estadios funcionales 
ubicados en terrenos fiscales de propie­
dad de dicha Dirección, en las sigui en:.. 
tes poblaciones: 

l.-San Gregorio, Comuna La Granja, 
COn una inversión mayor de los E9 10.000. 

2.-J osé M. Caro, Comuna La Cis­
terna. 

3.-EI Pinar, Comuna San Miguel. 
Durante el año 1965, de acuerdo a los 

fondos que se pongan a disposición por 
el Ministerio del Interior para estos mis­
mos fines, la Dirección de Deportes del 
Estado estudiará la posibilidad de con­
siderar la petición formulada por el Ho­
norable Diputado señor Millas. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
hwn de Dios Cannonet Peraltet". 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 1190.-Santiago, 22 de diciembre 
de 1964. 

En atención a su Oficio N9 13.698, de 
24 de noviembre último, en el cual trans­
mite la .petición del Honorable Diputa­
do don Rigoberto Cossio Godoy, en el sen­
tido de que se construya un nuevo hos­
pital en Osorno, me permito comunicar a 
V. E. que en el Programa de Construc­
ciones Hospitalarias acordado por el Ho­
norable Consej o Nacional de Sal ud, fi­
gura Osorno con una alta prioridad. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
RCt"rnón Valdivieso Delaunay". 



SESION 11:¡l, EN MARTES 22 DE DICIEMBRE DE 1964 777 
====== 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 1191.-Santiago, 22 de diciembre 
de 1964. 

Me refiero a su Oficio NQ 13.753, de 
24 de noviembre del presente año, en el 
cual transcribe la petición del Honorable 
Diputado señor Raúl Morales Adriasola, 
de que se construya una Posta en Chau­
linec. 

Sobre el particular, me permHo mani­
festar a V. E. que de común acuerdo con 
la Superioridad del Cuerpo de Carabine­
ros de Chile, se ha creado un Puesto de 
Socorro en dicha Isla, con un practican­
te residente, el que' entrará en funciones 
los primeros meses de próximo año. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Ramón 1/ aldivieso Delaunay". 

25.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
INTERIOR 

"Honorwble Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa­

sa a informar un proyecto de ley, de ori­
gen en una moción del HonorabÍe señor 
Sharpe, que destina recursos para la ter­
minación de diversas obras de adelanto 
local en la ciudad de Mulchén. 

Con ocasión de celebrar la ciudad de 
Mulchén ~l centenar,io de su fundación, 
se dictó la ley NQ 15.067, que autorizó al 
Presidente de la República para invertir 
hasta la cantidad de EQ 300.000, en obras 
de mejoramiento de la citada comuna. 

El artículo 29 de la mencionada ley, 
distribuyó esos fondos de la siguiente 
manera: 

a) Compra de terrenos y 
construcción del Teatro 
Municipal.. .... ' ......... EQ 130.000 

b) Compra de terrenos y 
construcción de un Gim-
nasio cubierto.. .. 50.000 

c) Modernización del equi-

po para el servicio de 
aseo ............................. . 

(1) Gastos de reconstrucción 
de la Hostería y Balnea-
rio Municipal.. .......... .. 

e) Ampliación y mejora­
miento del edificio con-
sistorial... ................ . 

í) Aporte a la Dirección de 
Obras Sanitarias, pa­
ra la am.pliación de la 
red de agua potable ...... 

g) Aporte para urbaniza­
ción y saneamiento de 
barrios obreros.... .. .. .. 

30.000 

30.000 

20.000 

20.000 

20.000 

La mayor parte de estas obras se en­
cuentran paralizadas, debido a innume­
rables factores que incidieron en sus cos­
tos. 

En estas circunstancias es de urgente 
necesidad procurar los recursos necesa­
rios para la terminación de todas ellas. 

El proyecto primitivo contemplaba un 
financiamiento en base a dos reuniones 
extraordinarias de carreras en los hipó­
dromos centrales. La Comisión reemplazó 
este tipo de financiamiento por una con-

. tribuc:ión adicional de un cinco por mil 
anual sobre el avalúo imponible de los 
bienes raíces de las comunas de Mulchén 
y Quilaco, manteniendo así el sistema de 
financiamiento tradicional para esta cla­
se de iniciativas. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Gobierno Interior acordó re­
comendar a la Honorable Cámara la apro­
bación del proyecto ya individualizado, 
concebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley 

"ATtículo ú,nico.-Estab1écese una con­
tribución adicional de un cinco por mil 
anual sobre el avalúo imponible de los 
bienes raíces del departamento de Mul­
chén, por un plazo de diez años, con el 
objeto de financiar la terminación de las 
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obras de adelanto local programadas en 
el artículo 29 de la ley N9 15.067." 

Sala de la Comisión, a 16 de septiem­
bre de 1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Tagle (Presiden­
te Accidental), Barra, Acevedo, Lehuedé 
y Pantoja. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Barra. - (Fdo.): Suc1'e 
Ga,zmuri OjCda" Secretario Accidental". 

26.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad al artículo 61 del 
Reglamento, el proyecto, de origen en una 
moción del señor Sharpe, informado por 
la Comisión de Gobierno Interior, que 
destina fondos para la terminación de di­
versas obras de adelanto en la comuna de 
Mulchén. 

La iniciativa tiene por objeto proveer 
de fondos para la terminación de diversas 
obras de mejoramiento de la comuna ya 
indicada, cuya ej ecución fue dispuesta por 
el artículo 29 de la ley N9 15.067, de 7 de 
diciembre de 1962, que autorizó al Presi­
dente de la República para invertir hasta 
la cantidad de E9 300.000.- en ellas, con 
ocasión de celebrar la ciudad de Mulchén 
el Centenario de su fundación. Práctica­
mente la totalidad de estos rubros fueron 
insuficientes para los objetivos requeri­
dos, a causa del descenso del valor adqui­
sitivo de la moneda. 

El proyecto aprobado por la Comisión 
de Gobierno Interior establecía por el pla­
zo de 10 años una contribución adicional 
de un cinco por mil anual sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna de Mul­
chén, con cuyo producto se financiaría la 
terminación de las obras en referencia. 

La Comisión que ahora informa decidió, 
a proposición del propio autor de la ini­
ciativa legal, sustituir el financiamiento 
mencionado por otro a base de un aporte 

fiscal de E9 200.000.-, en la misma fOr­
ma en que se ha procedido en casos simi­
lares de celebración de Centenarios de 
otras ciudades. Dicho aporte se imputa 31 
mayor ingreso producido en las cuentas 
A-52-c y B-36-a del Cálculo de Entradas 
de la Nación, correspondientes, la prime­
ra, a "Recargo de un 10W/c de impuesto a 
espectáculos públicos" y la segunda a 
"Producto de remates y asignaciones por 
causa de muerte", que, según informacio­
nes formuladas en el debate, cuentan con 
la suma excedente correspondiente. 

En mérito de las consideraciones pre­
cedentes, la Comisión de Hacienda acordó 
recomendar a la Honorable Cámara la 
aprobación del proyecto ya individualiza­
do, con la modificación de sustituir su ar­
tículo único por el siguiente, 

"Artículo ún1·co.-Autorízase al Presi­
dente de la República para invertir hasta 
la cantidad de E9 200.000.-, con el objeto 
de financiar la terminación de las obras 
de adelanto local programadas en el ar­
tículo 29 de la ley N9 15.067. 

El gasto que represente la aplicación 
de este artículo se imputará al mayor in­
greso pl~oducido en las cuentas A-52-c y 
B-36-a del Cálculo de Entradas de la Na­
ción, aprobado por la ley N9 15.455." 

Sala de la Comisión, a 16 de diciembre 
de 1964. 

Acordado en sesión de esta fecha, con 
asistencia de les señores Huerta (Presi­
dente), Altamirano, Brücher, Correa, Elu­
chans, Gllmucio, Lavandero, Mercado, Mi­
llas, Miranda, Ramírez y Urrlltia, don 
Ignacio. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Millas. 

(Fdo.): JOrge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario." 

27.-INFORME DE LA COMISION DE POLICIA 

INTERIOR y REGLAMENTO 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Policía Interior, 



SES ION 11~, EN MARTES 22 DE DICIEMBRE DE 1964 779 

estudió y aprobó el informe presentado 
por la Subcomisión Revisora de Cuentas, 
recaído en la Liquidación y Balance de las 
Cuentas de Secretaría de la Honorable 
Cámara, correspondientes al Primer Se­
mestre de 1964. 

Los fondos de que dispuso la Tesorería. 
de la Corporación para afrontar los gas­
tos del semestre indicado, alcanzan a la 
suma de cinco millones trescientos diecio­
cho mil seiscientos veintiún escudos, cua­
tro centésimos (EQ 5.318.621,04). 

Se llega a esta cantidad con el saldo de 
arrastre del semestre anterior y diversas 
entradas menores. 

Con estos fondos se efectuaron pagos 
que alcanzan a la suma de cinco millones 
doscientos ochenta y siete mil novecientos 
cuarenta escudos, setenta y cuatro centé­
simos (EQ 5.287.940,74), quedando un sal­
do por invertir para el segundo semestre 
de treinta miJ seiscientos ochenta escudos, 
treinta centésimos (E9 30.680,30). 

Los fondos correspondientes al saldo de 
arrastre se encuentran depositados en las 
cuentas corrientes "Tesorería" que se lle­
van en los Bancos de: Chile, y Crédito e 
Inversiones, y los correspondientes al Item 
"Avance de Dietas y Sueldos", en las cuen­
tas que se llevan en el Banco de A. Ed­
wards y Cía. 

Revisados los comprobantes, los encon­
tramos conformes, numerados y en orden. 

En consideración a las razones expues­
tas, vuestra Comisión os pide que prestéis 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

A1'tículo Único.-Apruébase el Balance 
de las Cuentas d,e Secretaría correspon­
dientes al Primer Semestre de 1964, que 
presentó el Tesorero de la Corporación 
don Sergio Dávila Echaurren, que en en­
tradas alcanzó a la suma de cinco millo­
nes trescientos dieciocho mil seiscientos 
veintiún escudos, cuatro centésimos (E9 
5.318.621,04), Y en salidas, a cinco millo­
nes doscientos ochenta y siete mil nove-

cientos cuarenta escudos, setenta y cuatro 
centésimos (E9 5.287.940,74), quedando 
un saldo por invertir para el Segundo se­
mestre de treinta mil seiscientos ochenta 
escudos, treinta centésimos (E9 30.680.30) 

Sala de la Comisión, a 22 de diciembre 
de 1964. 

Aprobado con asistencia de los señores 
Diputados: Raúl Morales Adriasola (Pre­
sidente), Atala, Martínez, don Juan, Mon­
tes, Mercado, Pareto, Ramírez, Silya y 
Urrutia, don Juan Luis, y los señores 
Eduardo Cañas Ibáñcz, Secretario; Amol­
do Kaempfe B., Pro-Secretario, Sergio 
Dávila Echáurren, Tesorero y el Jefe d8 
la Redacción don Javier Palominos Gál­
vez. 

(Fdo.) : Eduardo Cañas lbáiiez, Secre­
tario". 

28.-0FICIO DE LA COMISION DE ECONOMIA y 

COMERCIO 

"NQ 53.-Santiago, 18 de diciembre de 
1964. 

La Comisión de Economía y Comercio, 
en sesión celebrada el día de hoy, durante 
el estudio del proyecto de ley, calificado 
de "suma" urgencia, que establece un im­
puesto progresivo al patrimonio de las 
personas naturales, con el objeto de reali­
zar un plan extraordinario eccnómico y 
social, acordó aplazar temporalmente la 
discusión de esta materia y solicitar de 
la H. Corporación, se sirva reconsiderar 
la calificación de urgencia indicada, a fin 
de que se le otorgue un mayor plazo para 
conocer de esta iniciativa legal, atendida 
la complejidad e importancia de la misma. 

Lo que tengo a honra poner en conoci­
miento de V. E. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Eduar­
do Clavel A., Presidente.- JOsé Manuel 
Matte Y., Secretario." 

29.-0FICIO DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Santiago, 21 de diciembre de 1964. 
La Comisión de Hacienda en sesión de 
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fecha reciente acordó dirigir oficio a USo 
con el objeto de que, si lo tiene a biel:', 
se sirva estudiar la posibilidad de inclui L' 

en el proyecto que concede un anticipo de 
EQ 75 sobre futuros reajustes a los em-

. pleados y obreros de la administración 
pública, al siguiente personal: 

a) El que se paga a honorarios; 
b) Empleados parti<;ulares de la Em­

presa de Transportes C'olectivos del Esta­
do; 

c) Empleados y obreros de las Nlunici­
palidades del país. 

Lo que tengo a honra poner en conoci­
miento de USo por orden del señor Presl­
dente de la Comisión y en cumplimientu 
del mencionado acuerdo. 

Dios guarde a US.-(Fdo.) : Jorge Lea­
Plaza Sácnz, Secretario." 

30.-MOCION DEL SEÑOR ALESSANDRI 

Honorable Cámara: 
"El Banco del Estado de Chile obtiene 

la n1ayor parte de sus recursos para con­
cesión de créditos de los depósitos que le 
hacen sus clientes. Estos depósitos, ya 
sean en cuentas corrientes comerciales a 
plazo o en su Sección Ahorros, están afec­
tos a la inamovilidad del encaje estableci­
do en la Ley General de Bancos y que en 
la actualidad considerando las diversas ta­
sas y sobretasas vigentes alcanza a un 
promedio del 44,2 %. Lo anterior signifi­
ca, a modo de ejemplo, que por cada EQ 
100 que el Banco reciba en depósito sólo 
puede prestar EQ 55.80. Con los ingresos 
que obtenga de esta operación debe hacer 
frente a los intereses que a su vez paga a 
algunos de sus depositantes y que en 
conjunto se le asigna un término medio del 
7%, aparte de que deben cubrirse, ade­
más, los gastos administrativos que son 
del orden del 4 ro ; o sea, para que el Ban­
co se financie, estos EQ 55.80 deben redi­
tuarle anualmente EQ 11. 

El artículo 22 de la ley NQ 15.077, de 
17 de diciembre de 1962, dispuso que las 
Municipalidades del país deberían mante­
ner sus fondos depositados en el Banco 

del Estado de Chile y se estableció que es­
tos ganarían un interés de hasta un 12 ro 
anual. Al otorgarle a cada Institución la 
condición de banquero exclusivo de las Mu­
nicipalidades quedó obligada, también, a 
atender sus necesidades de crédito en pro­
porción a sus recursos. 

En práctica, la ley N9 15.077 le ha 
presentado al Banco del Estado de Chile 
un serio desfinanciamiento como se pasa 
a demostrar. 

Al 31 de agosto del año en curso el total 
de los depósitos municipales ascendía a 
EQ 17.449.146,63 Y como sobre esta can­
tidad debe retenerse por las disposiciones 
del encaje bancario un 44,2 %, vale decir 
EQ 7.712.522,81, resta una disponibilidad 
para préstamos de EQ 9.736.623,82. 

Por otra parte, a la misma fecha, el 
Banco registra por concepto de créditos 
concedidos a las municipalidades un total 
de EQ 14.965.546,82, con lo cual se produ­
ce un déficit en los recursos provenientes 
de estas corporaciones de EQ 5.228.922,50, 
sin tomar en consideración los gastos ad­
ministrativos que originan a la empresa 
bancaria estas colocaciones y sin conside­
rar el desembolso que significa el pago de 
intereses que por mandato de l~ ley que 
nos ocupa debe hacerse a la totalidad de 
sus depósitos y que en los últimos ejerci­
cios no han bajado del 10% en el año. 

La situación descrita se ve agravada, si 
se tiene en cuenta que en la cartera de co­
locaciones de este Banco se mantiene un 
apreciable número de empréstitos muni­
cipales en cumplimiento de leyes especiales 
que sólo devengan el 10% de interés anuaL 

En otro orden de consideraciones, pesa 
el hecho de que como esta clase de présta­
mos se financian con un aumento adicio­
nal al impuesto adicional que es recauda­
do directamente por las respectivas teso­
rerías comunales, las que a su vez por in­
termedio de la Tesorería General de la 
República deben ponerlos a disposición de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, el Banco acreedor recibe 
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las remest<s para el servicio de estas obli­
gaciones con bastante atraso. 

Estudiando con detenimiento este pro­
blema y a la luz de los resultados obteni­
dos en casi 2 años de vigencia de la ley 
N9 15.077, se estima que no existirá otra 
solución para corregirlo que la de deducir 
del encaje el monto de los créditos que el 
Banco del Estado de Chile concede a las 
Municipalidades, fin que solamente pue­
de obtenerse a través de una ley. 

Con el objeto de fomentar la práctica 
del ahorro que se traducirá en el instru­
mento de sus disponibilidades destinadas 
a ser colocadas en las actividades de la 
producción y como un incentivo para lo­
grar tal objeto, aparte de que con ello se 
cumpla una alta finalidad como es la de ir 
en ayuda de un sector de la ciudadanía 
que no dispone de. otros recursos crediti­
cios, el Banco del Estado de Chile concede 
a sus imponentes de la Sección Ahorros, 
préstamos controlados a bajo interés y a 
mediano y largo plazo, destinados a la 
compra, ampliación o reparación de pro­
piedades no suntuarias y para adquirir 
herramientas de trabajo a pequeños arte­
sanos o inquilinos, instrumental para pro­
fesionales, instalación de industrias case­
ras y para otros fines de carácter social. 

El total de los créditos concedidos a es­
tos imponentes alcanza al 31 de agosto úl­
timo a E9 25.794.858,92, cantidad ésta que 
ha debido restarse de los recursos genera­
les de la Institución, preferentemente, y 
tal como lo dispone su ley orgánica, debe 
destinar a la concesión de créditos a las 
fuentes principales de la producción como 
10 son la agricultura, la industria y el co­
mercio distribuidor. 

La experiencia de varios años ha de­
mostrado que el aumento de los estímulos 
que pueden ofrecerse a los imponentes de 
Ahorro del Banco del Estado de Chile sig­
nificará el crecimiento de los depósitos de 
este tipo y, en' consecuencia, mayores re­
cursos para la institución destinados a ser 
colocados en las actividades básicas del 

país. Lo anterior podrá lograrse, igual­
mente, si esta clase de préstamos pudie­
ran restarse del encaje, lo que también de­
be ser materializado por intermedio de una 
ley. 

Por los antecedentes que doy cuenta, 
me permito someter a la consideración de 
la Honorable Cáma,ra el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único. - Los empréstitos de 
cualquier clase que el Banco del Estado 
de Chile tenga hechos o hiciere a las 
Municipalidades y a sus imponentes de la 
Sección Ahorros de acuerdo con la letra c) 
del artículo 42 del D.F.L. N9 251, de 1960, 
se deducirán del encaje legal.-(Fdo.): 
Gustavo Alessandri Valdés". 

31.-MOCION DEL SEÑOR VALENTE 

"Honorable Cámara: 
El Observatorio Astronómico "lVIuñoz 

Ferrada" ubicado en Villa Alemana, ha 
internado provisoriamente un automóvil 
Ford con un acoplado trailer de fabrica­
ción casera equipado con material cientí­
fico para el uso de ese Observatorio. 

Como el vehículo, el trailer y el mate­
rial están destinados al uso e investiga­
ciones científicas he estimado necesario 
presentar a la Honorable Cámara un pro­
yecto de ley liberatorio de los derechos de 
internación para este equipo científico. 

Someto a la consideración de la Hono­
rable Cámara el siguiente 

Proye,cto de ley: 

Artículo único.-Libárase de todos los 
derechos de internación, impuestos y gra­
vámenes a un automóvil Ford, modell) 
1956, de cuatro puertas, motor N9 M. Set 
183065 con acoplado trailer de fabrica­
ción casera, carrocería metálica, equipad~) 
coa material científico y destinado al Ob­
servatorio Astronómico Muñoz Ferrada, 
de Villa Alemana.".- (Fdo.): Luis Va .. 
lente Rossi." 
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32.-MOCION DEL SE:ÑOR MOMBERG 

"Honorable Cámara: 
La delicada situación en que se desen­

vuelven todos los sectores de la actividad 
económica, especialmente el comercio, la 
industria y la agricultura, lo que es más 
grave en las personas de modestos recur­
sos, ha impedido que cumplan con regula­
ridad sus obligaciones tributarias los dis­
tintos contribuyentes del país, por lo cual 
he estimado conveniente someter a vues­
tra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Condónanse los intere­
ses penales, sanciones, multas y cualquier 
otro recargo que afecten a las personas 
que se encuentren en mora, al 31 de di­
ciembre de 1964, en el pago de impuestos 
y contribuciones de cualquier naturaleza. 

Estos contribuyentes deberán suscribir 
convenios de pago con la Tesorería Gene­
ral de la República para pagar sus deu­
das en 24 cuotas mensuales con el interés 
bancario corriente." - (Fdo.): Hardy 
Momberg Roa". 

33.-MOCION DEL SEÑOR MARTINEZ CAMPS 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese a don Sil­
vestre Campos Gómez el derecho a perci­
bir un quinquenio en conformidad con la 
ley 7.782. 

El gasto que demande la presente ley 
se imputará al Item de Pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda." -­
(Fdo.) : Juan Martínez Camps". 

24.-MOCION DEL SE:ÑOR TEITELBOIM 

"Proyecto de ley: 

"Artículo ún1co.- Concédese, por gra­
cia, a don Waldo Vila Silva, ex Director 
de la Escuela Dental de la Universidad 
de Chile, el derecho a gozar el reajuste 
automático de pensión que legalmente le 
corresponde en relación con la renta asig­
nada al cargo de Director de la Escuela 

Dental, desde la fecha en que asignó a 
dicho cargo una renta global en el Pre­
supuesto de la Universidad de Chile, ad­
quiriendo la calidad de docente dÍ'rectivo 
y pudiendo computar los aumentos trie­
nales correspondientes".- (Fdo.): Va lo· 
día Teitelboim." 

35.- PRESENTACION 

De doña Margarita Aldunate Ugarte, 
en que solicita la devolución de diversos 
antecedentes acompañados a un proyecto 
de ley que la beneficia. 

36.-COMUNICACIONES 

Con las dos primeras, los Honorables 
señores Osorio, Cademártori y Montes dan 
cuenta que se ausentarán del país un pla­
zo inferior a 30 días. 

Con la última, el Alcalde de la Munici­
palidad de Santiago se refiere al proyecto 
de ley qUe concede previsión a los peque­
ños comerciantes. 

v. TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la ses'ión a las 16 horas 15 
minutos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 7?, 8?, 9?, Y 
lO?, quedan a disposición de los señore:3 
Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señm' Prosec,etarío da, c11enta !.le 

los asuntos rec1'bidos en la Secretaría. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Su Excelencia el Presi­
dente de la República ha hecho presente 
la urgencia para el despacho del proyecto 
de ley, por el cual se establece que los 
empleados y obreros de las Fábricas y 
Maestranzas del Ejército (F AMAE) , ten­
drá derecho a gozar de los aumentos quin­
quenales concedidos al personal de las 
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Fuerzas Armadas y de Carabineros por d 
artículo 69 de la ley N9 15.575. 

Varios señores DIPUTADOS.- i "Su­
ma" urgencia, señor Presidente! 

El señor ACEVEDO.- j Que se trate 
sobre Tabla, señor Presidente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No Se puede, s'eñor Dipu­
tado, porque el proyecto requiere el trá­
mite de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, SI? 

calificará de "suma" la urgencia hech:.;¡ 
presente para este proyecto. 

Acordado. 
La Comisión de Economía y Comercio 

ha solicitado se reconsidere la calificación 
de "suma" urgencia acordada para el des­
pacho del proyecto de ley, de origen en un 
Mensaje, que establece programas extra­
ordinarios de desarrollo y crea un impues­
to al patrimonio. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

Ante consultas de diversos señores Di­
putados, debo informar a la Honorable 
Corporación que, al rechazarse la recali­
ficación de urgencia, la Sala nO podrá dis­
cutir el proyecto de ley mientras la Co­
misión de Hacienda no informe sobre la 
materia, y el plazo constitucional venC8 
el 14 de enero próximo. 

2.-AUTORIZACION A LA COMISION DE HA­
CIENDA PARA SESIONAR PARALELAMENTE 

CON LA HONORABLE CAMARA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Comisión de Hacienda 
ha solicitado se le autorice sesionar para­
lelamente con la Cámara en el día de ma­
ñana, con el objeto de considerar los si­
guientes proyectos de ley, con urgencia 
calificada de "suma": El que establece 
normas sobre urbanización y construcción 
de poblaciones y el que contempla progra­
mas extraordinarios de desarrollo y crea 
un impuesto al patrimonio. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-No hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-Es más o menos fácil saber por qué. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-'-Hay OpOS1ClOn. 

-Hablan varios señores" Diputados a 
la 1JCZ. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Recabaré el asentimiento 
de la Sala para conceder dicha autoriza­
ción a la Comisión de Hacienda, respecto 
de cada uno de los proyectos mencionados. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para autorizar a la Comisión de H;¡­
cienda, que sesione paralelamente con Ja 
Honorable Cámara en el día de mañana, 
con el objeto de tratar el proyecto que c::,­
tablece normas sobre urbanización y cons­
trucción de poblaciones. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unal1lme de la 

Sala para autorizar a la Comisión de Ha­
cienda que sesione paraleJamente con 'a 
Honorable Cámara en el dla de maña un, 
con el objeto de tratar el proyecto que es­
tablece programas extí'aordinarios de des­
arrollo y crea un impuesto al patrimonio. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-N o hay acuerdo. 

El señor PRADO.-N o, señor Presiden­
te. 

El señor "MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

El señor HURTADO (don Patricio) .-­
Pido la palabra, señor Presidente. 

3.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

PERSONALES 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Doña Margarita Aldunate 
Ugarte ha solicitado la devolución de los 
antecedentes acompañados a un proyecto 
de ley que le confiere beneficios. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

Acordado. 
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Los Honorables Diputados señoreé; 
Sharpe, Lehuedé y Hurtado solicitan nn 
minuto, respectivamente, con el objeto de 
formular peticiones. 

El señor HAMUY.- N o hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

4.-RECURSOS PARA LA TERMINACION DE 

OBRAS DE ADELANTO EN LA CIUDAD DE 

MULCHEN,PROVINCIA DE BIO-BIO.-PREFE-
RENCIA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se ha solicitado se desti­
nen, de inmediato, cinco minutos para des­
pachar en general y particular el proyec­
to de ley que otorga recursos para termi­
nar diversas obras de adelanto en la ciu­
dad de Mulchén, con motivo del centena­
rio de su fundación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, ~'e 

accederá a lo solicitado. 
Acordado. 
-El proyecto, que se encuentra impre­

so en el Boletín N\! 10.262, dice como si­
gue: 

"Artículo único.- Establécese una cOn­
tribución adicional de un cinco por mil 
anual sobre el avalúo imponible d8 los bie­
nes raíces del departamento de Mulchén, 
por un plazo de diez años, cOn el objeto 
de financiar la terminación de obras cl8 
adelanto local programadas en el artículo 
29 de la ley N9 15.067." 

El gasto que represente la aplicación de 
este artículo se imputará al mayor ingre­
so producido en las cuentas A-52-c y 
B-36-a del Cálculo de Entradas de la N a­
ción, aprobado por la ley N9 15.455." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión general y 
particular el proyecto. Ofrezco la pala­
bra. 

El señor SHARPE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El s,eñor SHARPE.-Señor Presidente, 
este proyecto, que es sumamente senci­
llo, consta de un solo artículo y tiene por 
objeto otorgar fondos que se destinarán 
a la terminación de una serie de obras 
públicas en la ciudad de Mulchén, con 
motivo del. centenario de su fundación. 

Debido al alza de los materiales, nu­
merosas obras están inconclusas, y la pa­
ralización de ellas irrogaría gastos del 
orden de los 40.000 escudos a una muni­
cipalidad sumamente pobre, Gomo es la de 
Mulchén. 

Con el propósito de dar término a los 
trabajos ya iniciados, se consulta un fi­
nanciamiento basado en las mayores en­
tradas producidas en las cuentas A-52-c 
y B-36-a del Cálculo de Entradas de la 
N ación. Este financiamiento, que fue 
aprobado por el anterior Ministro de Ha­
cienda, ha sido refrendado por el actual. 

El objeto principal del proyecto es des­
tinar 200.000 escudos para terminar es­
tas obras que, como he dicho, están a me­
dio construir. Si se aprobara este pro­
yecto antes de fines de año, ellas se po­
drían finalizar. Lo contrario implicaría 
enormes gastos extraordinarios para la 
:\Iunicipalidad de Mulchén y la parali­
zación de los trabajos. Por esta razón, 
solicito de la Honorable Cámara le preste 
su a'probación. 

El señor KLEIN.-j Muy bien! 
El señor ST ARK.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ST ARK.-Señor Presidente, 
considero de justicia que se otorguen es­
tos fondos a la Municipalidad de Mulchén 
para dar término a las obras públicas que 
se encuentran instaladas y se mencionan 
en el artículo 29 de la Ley 15.067. 

Indudablemente, los fondos que se des­
tinan en este proyecto de ley no alcan­
zarán para cubrir en su totalidad las ne­
cesidades de obras públicas de Mulchén; 
pero, por lo menos, permitirán que no se 
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paralicen las obras ya iniciadas y se re­
anuden las suspendidas. Por otra parte, 
la realización de tales trabajos redundará 
en una mayor demanda de mano de obra, 
10 que es de urgente necesidad en la pro­
vincia de Bío-Bío, por cuanto es notorio 
el deambular de cientos de trabajadores 
cesa ntes en esa zona. 

Quienes representamos a la provincia 
de Bío-Bío solicitamos de la Honorable 
Cámara le preste su aprobación a este 
sencillo proyecto de ley que, si bien no 
es lo ideal en cuanto a las cantidades que 
se destinan para obras públicas en Mul­
chén, por lo menos -repito- tiende a 
dar cumplimiento a la solicitud hecha en 
forma reiterada por la señora Alcaldesa 
de esa comuna, respecto a la necesidad 
de destinar recursos para reiniciar las 
obras paralizadas. 

En nombre de los Diputados de estas 
bancas, anuncio sus votos favorables a 
la iniciativa en discusión y, en represen­
tación de mi provincia, BíD-Bío, solicito 
de mis Honorables colegas se sirvan pres­
tarle también su aprobación. 

Nada más. 
El señor BUNSTER.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BUNSTER.-Señor Presiden­
te, sólo deseo anunciar los votos favora­
bles de los Diputados liberales al pro­
yecto en debate, por medio del cual se 
financiará en parte la terminación de al­
gunas obras de adelanto que se están rea­
lizando en Mulchén. 

El séñor FONCEA.-¿ Cómo se finan­
cia el proyecto, señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ofrezco la palabra. 

El señor FONCEA.-Deseo formular 
una consulta, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor FONCEA.-Deseo únicamente 

consultar cuál es el financiamiento de 
este proyecto de ley, porque comienza 
uno de los informes hablando de un em­
préstito municipal, pero posteriormente 
se señala otro financiamiento. 

El señor SHARPE.-¿ Me pel'mite, Ho­
norable colega? 

El señor FONCEA.-Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Foncea, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor SHARPE.-EI financiamiento 
se basa en un aporte que se imputa al 
mayor ingreso producido en las cuentas 
A-52-c y B-36-a. Por excepción, por tra­
tarse de una ley aprobada a raíz de la 
conmemoración del centenario de la fun­
dación de Mulchén, el Ejecutivo aceptó 
financiar el proyecto en esta forma, a 
pesar de que no es usual este tipo d,e fi­
nanciamiento en iniciativas de esta natu­
raleza. 

El señor MONTES.-,Pido la palabra. 
El señor ""FONCEA.-Estoy con la pa­

labra, Señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Puede continuar, Su Se­
ñoría., 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
he solicitado la palabra únicamente para 
expresar que comparto el propósito de 
despachar este proyecto; pero hay, pre­
sentado a la consideración de la Hono­
rable Cámara, otro más antiguo, por el 
cual se destina recursos a la Municipa­
lidad de San Clemente, para celebrar el 
centenario de esa ciudad. 

Por tal motivo, voy a pedir se oficie 
al Ejecutivo, con el objeto de que lo in­
cluya en la convocatoria, por cuanto el 
proyecto mencionado se halla en su ter­
cer trámite constitucional, y sólo falta 
para su total despacho, que la Honorable 
Cámara se pronuncie sobre una modifi­
cación de detalle introducida por el Ho­
norable Senado. 
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En consecuencia, solicito se oficie al 
Ejecutivo para que se sirva incluirlo en 
la convocatoria a la presente legislatura 
extraordinaria. 

El señor DIEZ.-Pido que también se 
envíe el oficio en mi nombre, señor Pre­
sidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Montes. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
nosotros no tenemos, en general, incon­
veniente en aprobar este tipo de inicia­
tivas. 

Yo no sé cuánto tiempo queda para 
despachar este proyecto, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presideri,te) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para prorrogar por 
cinco minutos el tiempo destinado a tra­
tar este proyecto. 

N o hay acuerdo. 
El señor STARK.-El acuerdo es para 

despachar totalmente el proyecto. 
El señor MONTE S.-Nosotros vamos a 

votar en contra la contribución adicional 
de cinco por mil que se establece sobre 
los bienes raíces de la comuna de Mul­
chén, por estimar que ella constituye un 
financiamiento excesivo para el proyec­
to ... 

El señor SHARPE.-El que cita Su 
Señoría no es el financiamiento que se 
propone para. esta iniciativa. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
enviar, en su nombre, oficio al Ejecutivo, 
con el objeto de que se sirva incluir en la 
convocatoria el proyecto que dice rela­
ción con el centenario de San Clemente. 

No hay acuerdo. 
El señor DIEZ.-¿ Quién se opone, se­

ñor Presidente? 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presi'dente) .-En consecuencia, corres-

ponde votar en general el proyecto que 
destina recursos para la terminación de 
diversas obras de adelanto lo'cal en la 
ciudad de Mulchén. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, s~ 

aprobará en general. 
Varios señores DIPUTADOS.-Que se 

vote. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
-Efectuada la votación en formx eco­

nómica, dio el sigu,iente 'resultado: por la 
afirmativa, 43 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado en general el 
proyecto. 

A continuación, debe votarse el ar­
tículo único del proyecto, con la indica­
ción de la Comisión de Ha'cienda, que con­
siste en reemplazarlo. 

En votación. 
-Efectuada la votación en formx eco­

nóm,ica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 43 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo 1 Q 

con la indicación de la Comisión de Ha­
cienda. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-ANTICIPO AL PERSONAL DE LAS MUNI­

CIPALIDADES.-INCLUSION EN LA CUENTA Y 
CALIFICACION DE URGENCIA DE ESTE PRO­

YECTO.-OFICIOS EN NOMBRE DE LA CA-

MARA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Antes de poner en discu­
sión para su despacho, en conformidad 
con el artículo 203 del Reglamento, las 
modificaciones introducidas por el SenaJo 
en la iniciativa que autoriza al Consejo 
de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares, para reliquidar el monto de 
la asignación familiar correspondiente al 
año 1964, la Mesa solicita el asentimiento 
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unamme de la Honorable Cámara para 
incorporar en la Cuenta de la presente 
sesión y calificar su urgencia, el proyecto 
de ley que autoriza al Presidente de la 
República con el fin de poner a disposi~ 
ción de las municipalidades del país las 
sumas necesarias, con el objeto de que 
éstas otorguen y paguen a sus obreros 
y empleados un anticipo de EQ 75, con 
cargo a la gratificación anual, sin suje­
ción a las limitaciones establecidas en las 
leyes NQs. 11.429 y 11.860. 

El señor SIVORI.-,Pido que se trate 
sobre Tabla, señor Presidente. 

Varios señores DIPUT ADOS.-Que se 
trate de inmediato, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, 'se incorporará en la Cuenta de 
la presente sesión el proyecto en referen~ 
cia. 

Acordad:O. 

A continuación, corresponde calificar 
su urgencia. 

El proyecto en cuestión no puede ser 
despachado de inmediato, porque requiere 
trámite de la Comisión de Hacienda. 

Dos Comités han pedido la "extrema" 
urgencia para el despacho' de este pro~ 

yecto de ley. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará la "extrema" urgencia para 
esta iniciativa legal. 

Acordado. 
En consecuencia, el proyecto pasará a 

la consideración de la Comisión de Ha~ 
cienda. 

6.-RELIQUIDACION DEL MONTO DE LA 

ASIGNACION FAl\'IILIAR CORRESPONDIENTE 

A 1964.- TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-A continua'CÍón, corres­
ponde ocuparse, en tercer trámite consti­
tucional, del proyecto de ley que autoriza 

al Consejo de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares para reliquidar 
el monto de la asigna'CÍón familiar co~ 

rrespondiente al año 1964. 
El proyecto de ley aprobado por la Ho~ 

norable Cámara y las modificaciones del 
Senado figuran en el boletín NQ 10.276-8. 

-Lxs modificaciones del Senado son 
las siguientes: 

Artíc:llo 1 Q 

En su inciso primero, ha sustituido el 
punto final (.) por una coma (.) y ha 
agregado la siguiente frase: "previa de­
ducción de las sumas respectivas que de~ 
ban incrementar el Fondo de Reserva vi~ 
gente.". 

El inciso tercero ha sido rechazado. 

Artículo 29 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 2Q-Agrégase después de las 

palabras "el año siguiente", del inciso 
primero del artículo 31 de la Ley NQ 
7.295, lo siguiente: "sin embargo, cuan~ 
do dentro de los dos últimos meses del 
año 'calendario se produzcan excedentes 
iguales o superiores al 5 % de los ingresos 
del Fondo de Asignación Familiar pre­
visto para el ejercicio, el Consejo, con el 
voto conforme de los dos tercios de sus 
miembros, y la aprobación de la Super~ 
intendencia de Seguridad Social, podrá 
modificar el monto señalado precedente­
mente.". 

A continuación, ha consultado los si~ 

guientes artículos nuevos: 

"Artículo 3Q-El Departamento de ~­
riodistas de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas otorgará a los 
periodistas colegiados imponentes un 
préstamo equivalente a un mes de sueldo, 
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el que será servido en doce mensua1ida­
des a contar del 19 de mayo de 1965." 

"Artículo 4Q-Facúltase a las Institu­
ciones de Previsión para modificar sus 
presupuestos en la medida necesaria para 
otorgar los beneficios que señala el in­
ciso segundo del artículo 49 de la Ley N9 
15.727." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión las modifi­
caciones introducidas por el Senado en el 
artículo 19. 

El señor MUÑOZ HORZ.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, en el seno de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social, conjuntamente 
con la Honorable señora Enríquez y el 
Honorable señor Barra, formulamos una 
indicación destinada a agregar al inciso 
19 del artículo en examen, dos incisos 
nuevos. Seguimos este camino por consi­
derar que en la misma situación de la 
Caja de Empleados Particulares estaban 
otros organismos de previsión del sector 
privado que administran y distribuyen di­
rectamente el Fondo Especial de Asigna­
ción Familiar. Entre esas instituciones 
se mencionaron, en esa ocasión, la Caja 
Bancaria de Pensiones y la Caja de Pre­
visión de la Marina Mercante Nacional. 
En consecuencia, por el inciso segundo 
¡:,e otorgó esa misma autorización a estas 
Cajas. 

El inciso tercero, rechazado pUl' el 
Honorable Senado, expresaba: "Declá­
ranse válidos los acuerdos que los Con­
sejos de dichas Cajas de Previsión hu­
biesen tomado para distribuir entre sus 
beneficiarios tales excedentes aun cuando 
e~ acuerdos hayan sido observados por 
la Superintendencia de Seguridad Social". 
La Comisión estimó necesario agregar esta 
disposición, porque tenía conocimiento 
de que la Caja de Previsión de la lVIa-

====~~================= 

rina Mercante Nacional había resuelto 
distribuir sus excedentes entre los bene­
ficiarios de la asignación familiar sin 
contar con la debida autoJ;'ización. Este 
acuerdo fue observado por la Superinten­
dencia de Seguridad Social, en uso de sus 
facultades; pero el Consejo de la Caja in­
sistió, también, de acuerdo con la dis­
puesto en la Ley Orgánica de la Superin­
tendencia de Seguridad Social, con los 
dos tercios de los votos de sus Consejeros, 
y pagó a sus imponentes el beneficio de 
la asignación familiar en relación con 
esos excedentes. 

Nosotros creemos que sería cOnveniente 
establecer una disposición como la con­
templada en el inciso tercero; pero, a fin 
de no retardar la tramitación de este 
proyecto, los Diputados de estos bancos 
no insistiremos en su mantención; menos 
aún si consideramos que del inciso se­
gundo se deduce que bastará un simple 
acuerdo del Consejo de la institución que 
había ordenado el pago del beneficio, 
para declarar válida la r,esolución que 
autorizó la distribución de sus excedelJ­
tes. 

Nada más. 
El señor THA YER (Ministro del Tra­

bajo y Previsión Social) .-Pido la pala­
bra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor THAYER (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .~Señor Presi­
dente, con referencia al inciso tercero, re­
chazado por el Senado, el señor Superin­
tendente de Seguridad Social hizo pre­
sente en la Comisión respectiva que esta 
disposición implicaba un precedente in­
adecuado para el manejo de los o,rganis­
mos de previsión. 

La Superintendencia de Seguridad So­
cial está en antecedentes de la situación 
planteada por el señor Muñoz Horz, y no 
es su propósito reparar los acuerdos adop­
tados por el Consejo de la Caja de Pre-
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visión de la Marina Mer'cante Nacional 
sobre la base de la insistencia por el quó­
rum legal. Pero la disposición agregada 
aquí, daba la idea de que estos organis­
mos hubieran procedido fuera de la ór­
bita de sus atribuciones y que con este 
precepto de la ley se quería dar validez 
a un hecho incorr,ecto, lo que no era así. 

Los Consejos tienen facultad para in­
sistir, por les dos tercios de sus miem­
bros, en determinadas materias. En este 
caso ha ocurrido eso. Y no parece con­
veniente sentar el precedente general de 
ratificar acuerdos que han sido observa­
dos por la Superintendencia de Seguridad 
Social, porque se dejaría a esta reparti­
ción en una mala posición desde el punto 
de vista del cumplimiento de sus funcio­
nes. 

Por esto, quiero dejar constancia, para 
la historia de la ley, que de ninguna ma­
nera el rechazo de este inciso tercero im­
plica una modificación del criterio rela­
tivo el acuerdo adoptado por la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante N acio­
nal al respecto. 

Nada más. 
El señor SILV A ULLOA.~Pido la pa­

labra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .~Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, entre las observaciones introdu­
cidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 1 Q, está la que consiste en agregar 
la frase suprimida por la Honorable Cá­
mara en el inciso primero de dicho ar­
tículo, materia que discutimos latamente 
en el primer trámite consNtucional del 
proyecto. 

Ahora bien, en esa oportunidad sostuve 
que la ley NQ 7.295 -concretamente el ar­
tículo 36, que establece el Fondo de Reser­
va de Asignación Familiar- S8 mantiene 
vigente, por lo que no tenía objeto incluir 
esta" frase. 

A raíz de las observaciones formuladas 

por el señor Ministro en la última seslOn, 
he estudiado este caso con mayor deteni­
miento y he llegado a la conclusión de 
que, efectivamente, tal como él lo mani­
festó, el excedente del fondo de asigna­
ción familiar en la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares alcanza 3. 20 mi­
llones de escudos, de los cuales se repar­
tirá sólo el 50 %. En consecuencia, el 
fOndo de reparto establecido por la ley 
N9 7.295 con el fin de solventar el pago 
de la asignación familiar es cercenado en 
un 50(!r. El afio pasado, una disposición 
de la Ley de Presupuestos autorizó a la 
Caja para distribuir el excedente total 
producido en el ejercicio de 1963. Si en 
esta oportunidad se procediera en la mis­
ma forma, se podría entregar a los em­
pleados particulares el doble de la can­
tidad que recibirán en definitiva. Eso es 
por una parte. 

Por la otra, es indispensable conside­
rar que el sistema de reparto aplicado 
por la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares, no sólo responde a necesi­
dades de sus imponentes, sino que tam­
bién beneficia a los del Departamento de 
Periodistas de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos e, incluso, a los obreros 
que, de acuerdo con sus convenios co­
lectivos, perciben asignaciones familia­
res fijadas en relación con la de los em­
pleados particulares. 

Quiero dejar constancia de que, con 
cargo el fondo de asignación familiar, el 
cual, repito, es de reparto, los empleados 
particulares han debido entregar, en el 
presente ejercicio, una suma de aproxi­
madamente 15 millones de escudos para 
el financiamiento de la llamada asigna­
ción escolar, que nunca operó. 

N os parece indispensable atenerse, pa­
ra estos efectos, a lo dispuesto en la ley, 
por cuanto, de aprobarse la modificación 
del inciso primero, la determinación que 
adopte el Consejo de la Caja significará 
reducir en un 50% un excedente que de­
bería distribuirse totalmente entre los 
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empleados particu]ares. Por eso, la vota­
remos negativamente. 

En cuanto a la modificación que con­
siste en el rechazo del inciso tercero, no 
tenemos mayor inconveniente en acep­
tarla, en virtud de que el señor Ministro 
ha explicado que ella no creará ningún 
problema a las instituciones comprometi­
das. 

El señor THAYER (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .~Pido la pala­
bra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
lVIinistro. 

El señor THAYER (Ministro de Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, ya que tenemos la oportunidad de 
dejar las cosas claras, es interesante que 
la Honorable Cámara se pronuncie con 
pleno conocimiento de los antecedentes 
sobre el punto que acaba de plantear el 
Honorable señor Silva Ulloa. 

La disposición que rige los fondes de 
la asignación familiar -estoy perfecta­
mente de acuerdo con el Honorable señor 
Silva Ulloa en que son fondos de repar­
to- se refiere, naturalmente, a la dis­
tribución del total de los recursos, colec­
tados en virtud de los aportes patronal 
y de los empleados, entre las cargas fa­
miliares que se 'presume corresponderá 
pagar en el curso de un año. Tal estima­
ción se hace en diciembre del año ante­
rior. Así, los recursos provenientes del 
aporte patronal del 21,5 ro y del 2 % 
aportado por los empleados, se reparten 
entre el número probable de cargas para 
el año siguiente, con una deducción equi­
valente a la cantidad total que ha de pa­
garse en un mes, suma que constituye el 
fondo de reserva estabIecido por la ley 
N9 7.295. 

¿ Por qué, en la actualidad, esta reserva 
equiva·le al 50 % de que hablaba el Hono­
rable señor Silva UlIoa? Por una coinci­
dencia de cifras. Después de deducir todas 
las asignaciones familiares pagadas de los 

recursos totales recibidos en el año, queda 
un pequeño excedente. Este saldo es impor­
tante, porque alcanza a algo más de 20 
millones de escudos, pero resulta pequeño 
en comparación con el total de los dine­
ros repartidos. De ese excedente debe res­
tarse la suma adecuada para completar 
el fondo de reserva. Lo que se piensa re­
liquidar es todo aquello que sobra, una 
vez enterada la reserva legal. Ciertamente, 
lo que sobra no es mucho, porque repre­
senta el natural error de cálculo en que 
debe incurrir un consejo de administra­
ción previsor al hacer una apreciación 
de lo que ha de repartirse en el año si­
guiente. 

Si en esta oportunidad se insiste en la 
idea de que hay que distribuir el total de 
los recursos, sin hacer ninguna deducción 
para el fondo de reserva, se introducirá 
una modificación en el régimen de asig­
nación familiar de los empleados particu­
lares, lo que está enteramente al margen 
de la idea matriz del proyecto. Como lo he 
dicho -y con esto termino-, éste tiene por 
finalidad dar respaldo legal, para· mayor 
seguridad, al acuerdo habido en el Con­
sejo de la Caja de Previsión de Emplea­
dos Parficulares para reliquidar el monto 
de la asignación familiar. Según algunos 
dictámenes, el Consejo habría podido 
adoptarlo sin necesidad de la ratificación 
legal; pero, en vista de determinados pre­
cedentes, se estimó más adecuado obte­
nerla, tal como se había hecho en el pa­
sado. Por lo tanto, no ha estado en el 
ánimo de nadie, ni ha sido propósito del 
Ejecutivo, al incluir el proyecto en la 
convocatoria, modificar el régimen del 
fondo de reserva de la asignación fami­
liar. 

Como este punto puede significar una 
merma de 10 millones de escudos para el 
fondo de reserva de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares y para los dis­
tintos fines de la ley NI! 7.295, me per­
mito solicitar de la Honorable Cámara 
se sirva prestar su aprobación al inciso 
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primero en la forma en que fue despa­
chado por el Honorable Senado, que co­
rresponde también a los términos en que 
el Ejecutivo lo envió al Congreso Nacio­
nal. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Señor Ministro, el Hono­
rable señor Silva Ulloa le solicita una 
interrupción. 

El señor THAYER (Ministro de Tra­
bajo y Previsión Social) .~Se la concedo 
con todo gusto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia del señor Mi­
nistro, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, quiero preguntar al señor Minis­
tro a cuánto ascendía el fondo de re&erva 
de la asignación familiar el 31 de diciem­
bre de 1963. 

El señor THAYER (Ministro de Tra­
bajo y Previsión Social) .-No tengo aquí 
la cifra exacta; pero, aproximadamente, 
llegaba a 1 millón 700 y tantos mil escu­
dos. Por consiguiente, no se había comple:' 
tado e'l mes de asignaciónes familiares a 
que ,debe alcanzar el fondo de reserva, en 
virtud de la ley N9 7.295. 

El señor SIL V A ULLOA.-Señor Pre­
sidente, la respuesta del señor Minis'tro 
viene a aclarar las cosas. El fondo de re­
serva había llegado a 1 millón 700 mil es­
cudos, más o menos, en cifras redondas, 
el 31 de diciembre de 1963, a pesar de que 
el sistema de la asignación familiar está 
vigente desde 1937, año en que se promul­
gó la ley N9 6.020. Si la ley establece un 
fondo de reserva equivaIente al total de 
las asignaciones familiar,es ¡pagadas en 
un mes, ello no significa que de inmedia­
to deba completarse esta cantidad. Ese es 
el tope, que se puede alcanzar después de 
muchos años de vigencia del sistema. Así 
10 prueba la forma en que se ha cumplido 
la ley N9 6.020, modificada después por 
varias otras, hasta convertirse en la NI? 
7.295. Para ,poner un ejemplo que ilustre 
la teoría, el fondo de reserva de la asig-

nación famHiar se entera en la misma 
forma que el de las sociedades anónimas. 
Estas no están obligadas a completar, en 
su primer ejercicio, el fondo de reserva 
autorizado en sus estatutos. Eso sería ab­
surdo. 

Este proyecto constituye, así, una solu­
ción a medias, que los empleados particu­
lares han aceptado impelidos por la nece­
sidad de recibir dinero. Pero, legítima­
mente, les corres'ponde mucho más que el 
50% del excedente que recibirán de acuer­
do con lo expresado por el señor Ministro. 
Por eso, no estamos conformes con esta 
modificación. 

Sabemos que estos 10 millones deescu­
dos no se reservarán para los fines pro­
pios de la Caja. 

Por mandato legal, la Caja debió entre­
gar casi 15 millones de escudos para el 
fondo de la asignación familiar, que no 
operó jamás. Esta cantidad fue destinada 
posteriormente al financiamiento ,de la ley 
que creó la Junta Nacional de Auxilio Es­
colar y Becas. 

Los empleados particulares -perdóne­
senos la expresión- están siendo el "pato 
de la boda": ,están pagando muchas cosas. 

Algún día tendremos que referirnos a 
la situación de este instituto previsional, 
cuyos fondos, a'portados por empleados y 
empleadores, han sufrido pérdidas extra­
ordinarias. Así, por ejemplo,comoconse­
cuencia de haber sido incorporados en el 
decreto con fuerza de ley N9 2, sobre plan 
habitacional, los empleados particulares 
han perdido, en valor real, desde· el año 
1959 a esta parte, una cantidad muy su­
perior a los 100 millones de escudos. Esa 
es la realidad de las cosas. 

Por eso, insistiremos en nuestro crite­
rio con respecto al inc.iso primero. 

Nada más. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Puede continuar el señor 
Ministro. 

El señor THA YER (Ministro de Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi-
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dente, el problema de la asignación fami­
liar es vital para todos los sectores, espe­
cialmente para los asalariados. Por lo tan­
to, este debate es extraordinariamente útil. 
Me complace mucho escuchar las observa­
ciones del Honorable Diputado señor Silva 
Ulloa, a quien l'espeto y con quien me une 
una profunda amistad, porque sé el espí­
ritu que las inspira. 

Pero hay algunas cosas que es impor­
tante dejar perfectamente aclaradas. El 
objetivo del fondo de reserva es, si se me 
perdona la expresión, servir de "colchón" 
para evitar el desfinanciamiento, o los 
problemas derivados de las variaciones 
que puedan producirse en el curso del año 
con motivo de un aumento imprevisto del 
número de cargas o de otra causa que al­
tere los cálculas que sirvieron de base pa­
ra determinar el monto de la asignación 
familiar. Según las variaciones produci­
das y según la mayor o menor exactitud 
con que se cumplan las predicciones, pue­
de ocurrir que el fondo de reserva, que 
debe corresponder al total de las asigna­
ciones familiares pagadas en un mes, re­
sulte excesivo o insuficiente. Si se paga 
más de lo calculado, quedará, al término 
del año, menos de un mes de asignacio­
nes familiares en el fondo de reserva; si 
se paga menos, habrá más de un mes. 

Este fondo de reserva no es igual a los 
de las sociedades anónimas, los cuales se 
van completando año tras año. Es una 
suma determinada, destinada a servir de 
amortiguador entre la rigidez del cálcu­
lo y la flexibilidad de los hechos, duran­
te el curso del año previsto. 

Las fallas provenientes de determina­
das exacciones al Fondo de Asignación 
Familiar de la Caja de Previsión de Em­
pleados particulares, del Servicio de Se­
guro Social, de las Cajas de Compensa­
ción y de todos los organismos previsio­
nales, originadas en disposiciones de las 
leyes 14.688 y 15.141, que dispusieron el 
aporte del 2,5% para un Fondo de Asig­
nación Escolar y de Desayuno Escolar, el 

cual, finalmente, pasó a la ley sobre Jun­
ta de Auxilio Escolar y Becas, constituyen 
problemas distintos. Concuerdo con mi es­
timado amigo el Honorable Diputado se­
ñor Silva Ulloa en que fue un hecho la­
mentable, producto de una legislación que 
abrió una perspectiva llena de esperanzas 
y que, desgraciadamente, no se cumplió. 

Pero eso nada tiene que ver con el me­
canismo del fondo de reserva ni con la 
materia en debate. Por lo demás, Honora­
ble Cámara, el Gobierno enviará, dentro 
de pocos días, un proyecto de ley de refor­
ma del régimen general de la asignación 
familiar. Entonces podremos discutir a 
fondo este problema, como asimismo las 
indicaciones contenidas en un proyecto del 
Honorable señor Barra y de otros señores 
Diputados, referente al pago de la asigna­
ción familiar en los sectores agrícolas. 

El señor MUÑOZ HORZ.-¿Me permi­
te, señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Muñoz Horz, en el tiempo de 
su segundo discurso. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Presi­
dente, también me referiré a la modifica­
cióón introducida por el Senado en el in­
ciso primero de este artículo. 

En realidad, permanentemente, desde 
la aplicación de la ley NQ 6.020, se han 
venido produciendo excedentes por este 
concepto, tanto en la Caja de Previsión de 
los Empleados Particulares como en otros 
organismos previsionales del sector· pri­
vado regido por la ley NQ 7.295. Por este 
motivo, en cada ocasión ha sido necesaria 
la dictación de leyes que autorizan a los 
Consejos de las instituciones de previsión 
para pagar a sus imponentes los exceden­
tes de este fondo de reparto. 

Los Diputados radicales consideramos 
que la disposición aprobda por la Honora­
ble Cámara es mucho más justa, correcta 
y conveniente, porque cada vez que las ca­
jas de previsión determinan el monto de 
la asignación familiar, lo que se hace tú-
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dos los años en el mes de diciembre, ven 
la posibilidad de los aumentos de cargas 
del año presupuestario siguiente, como, 
asimismo, de las disminuciones >probables, 
por cumplimiento de los requisitos de ex­
tinción del beneficio. 

Ahora bien, deseo aprovechar la presen­
cia del señor Ministro del Trabajo, para 
preguntarle si es efectivo o no que se han 
dado ciertas instrucciones a los Vicepre­
sidentes de los organismos de previsión, 
tanto de la Caja de Empleados Particula­
res como de otras del sector privado, a fin 
.de que suspendan este mes de diciembre 
la determinación del monto de la asigna­
ción familiar que regirá para el año 1965, 
so pretexto de que el Gobierno enviará en 
algunos días más, como ha expresado el 
señor Ministro, un proyecto que legislará 
sobre asignación familiar para todos los 
sectores de imponentes. 

A mi juicio, mientras no sea totalmen­
te aprobado por el Congreso,instruccio­
nes de esa naturaleza vulneran disposicio­
nes daras de la ley N9 7.295. Por tanto, 
los Consejos de los organismos previsio­
nales deben ahora abocarse, precisamen­
te, a la determinación ,del monto de la 
asignación familiar que regirá para el año 
siguiente. 

Desde luego, debo advertir que impo­
nentes de las cajas de previsión del sector 
privado me han hecho presente sus inquie­
tudes por este hecho, pues les significaría 
seguir recibiendo en enero del próximo 
año la misma asignación familiar estable­
cida para 1964. 

Creo que de ninguna manera pueden 
darse a los Consejos instrucciones al mar­
gen de la ley. No conozco, ni tampoco co­
noce el Parlamento, las disposiciones del 
proyecto del Ejecutivo que reglamentará 
el Fondo de Asignación Familiar; en con­
secuencia, los Consejos, no obstante esas 
instrucciones, deben determinar este mes, 
de acuerdo con los nuevos porcentajes de 
ingresos y cargas que se producirán, el 

monto de la asignación familiar para el 
año 1965, tal como establece la ley 7.295. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor THAYER (Ministro de Tra­

bajo y de Previsión Social) .-Pido la pa­
labra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor THAYER (Ministro de Tra­
bajo y de Previsión Social) .-Señor Pre­
sidente, quiero dar respuesta a la consul­
ta del Honorable señor Muñoz Horz, sobre 
las instrucciones que se habrían dado a 
los Consej os de los organismos de >previ­
sión para que no dieran cumplimiento a 
una determinada disposición legal. En 
realidad, el Gobierno, y mucho menos el 
Ministro que habla, podrían dar instruc­
ciones al margen de toda autorización le­
gal; y, si las dieran. no habría razón al­
guna para que los Vicepresidentes y los 
Consejos atendieran instrucciones que, 
por estar fuera de toda facultad legal, son 
nulas, de nulidad absoluta y no implican 
forma alguna de obligatoriedad, como es­
tablece la ConsUtución Política del Esta­
do. 

Pero me anticipo a manifestar a la Ho­
norable Cámara que de ninguna manera 
el Gobierno puede anticiparse a la potes­
tad del Poder Legislativo y transformar 
en leyes, lo que son simples proyectos. Por 
esto, quiero esmerarme en decir claramen­
te que el Ejecutivo presentará un proyec­
to de ley de reforma ai sistema de asigna­
ción familiar, lo cual no puede ser óbice 
para que, mientras no se transforme en 
ley, dejen de cumplirse estrictamente las 
normas vigentes aprobadas por el Congre­
so sobre la materia. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se procederá a votar separadamente las 

dos l1J.odificaciciones introducidas por el 
Senado, pues la primera consiste enagre-
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gar una frase al inciso primero y la se­
gunda en rechazar el inciso tercero. 

En votación la primera modificación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente reswltado: por la 
afirmativa, 20 votos; por la negativa, 31 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Rechazada la modifica­
ción. 

En votación la segunda modificación 
que consiste en rechazar el inciso tercero 
del artículo 19. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente r.esultado: por la 
afirmativa, 37 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobada la modifica­
ción. 

En discusión la modificación que con­
siste en reemplazar el artículo 29. 

El señor SIL V A ULLOA.-Pido Ja pa­
labra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).-Tiene la pabra Su Seño­
ría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, el reemplazo hecho por el Hono­
rable Senado en el aJltículo 29 ha dejado, 
según mi criterio, tota·lmente inoperante 
la finalidad de la disposición aprobada 
por la Honorable Cámara. ¿ Por qué? Sólo 
aparentemente, las dos midificaciones in­
troducidas contienen la misma idea. La 
primera establece que, cuando dentro de 
los dos últimos meses del año calendario 
se produzcan excedentes iguales o superio­
res al 5% de los ingresos del Fondo de 
Asignación Familiar previsto para el 
ejercicio, el Consejo podrá modificar el 
monto de la asignación familiar. La segun­
da, dispone que esta modificación deberá 
ser a.probada por la Superintendencia de 
Seguridad Social. 

Estimo que la' última modificación no 
tiene objeto, ya que, en realidad, es facul­
tad de la Superintendencia de Seguridad 
Social prestar su asentimiento a las reso-

luciones y observar los acuerdos de todas 
las instituciones de previsión. Eso le or­
dena la ley; de manera que está totalmen­
te de más la frase agregada. 

La primera modificación tiene impor­
tancia, porque establece que " ... cuando 
dentro de los dos últimos meses del año 
calendario se produzcan excedentes igua­
les o superiores al 570 de los ingresos del 
Fondo de Asignación Familiar previsto 
para el ejercicio," el Consejo podrá mo­
dificar el monto de este beneficio. ¿ Cuál 
es el ingreso de este año? En los once me­
ses de este ejercicio se han percibido cer­
ca de 142 millones de escudos, 10 que arro­
ja un término medio de 12.800.000 escu­
dos mensuales. Esta cifra debe actualizar­
se en casi un 40 %, en razón del aumento 
de remuneraciones que se tendrá el pró­
ximo año jos imponentes. Por lo tanto, el 
ingreso del Fondo de Asignación Fami­
liar de 1965 será superior a los 200 mi­
llones de escudos. 

Como para que opere la autorización 
dada a los Consejos para modificar el 
monto de la asignación familiar tiene que 
producirse en los dos últimos meses un 
excedente superior al 5 %, resulta que en 
ese lapso debe ingresar al Fondo no un 
término medio de 17 millones de escudos, 
que es lo normal, sino de 17 millones más 
10 millones de escudos. El criterio del Ho­
norable Senado en este aspecto es total­
mente absurdo, porque, en realidad, ja­
más se puede producir un ingreso de tal 
magnitud. Entonces, se daría una facul­
tad totalmente inoperante. Porque es dis­
tinto establecer que para hacer uso d.e eS­
ta autorización debe producirse en el cur­
so de un año calendario un excedente del 
5% dei Fondo de Asignación Familiar, 
que detel'minar que dicho porcentaje de 
aumento debe concretarse en los dos últi­
mos meses de un año. 

La otra modificación introducida por el 
Honorable Senado, tendiente a exigir el 
visto bueno de la Superintendencia de Se­
guridad Social, para modificar el monto 
de la asignación familiar, me parece in-
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necesaria. Como ex Consejero de la Caja. 
de Previsión de los Empleados Particu­
lares, puedo asegurar que ese organismo 
tiene tal facultad en forma permanente. 
La Superintendencia puede observar los 
acuerdos de los institutos de previsión y 
sus objeciones deben ser acatadas por los 
Consejos; éstos pueden insistir en ellos 
por los dos tercios. Recién no más, cuan­
do . discutíamos el inciso primero del ar­
tículo 19, ya despachado, el señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social ma­
nifestó igual opinión al explicar el al­
cance de una modificación del Honorable 
Senado en relación con las facultades que, 
en virtud de su ley orgánica, tiene en for­
ma permanente la Superintendencia de 
Seguridad Social. 

Por estas razones, creo que debe man­
tenerse el artículo 29 aprobado por la Ho­
norable Cámara. 

Nada más. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Ministro de Trabajo y Previsión Social. 

El señor THAYER (Ministro de Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, tengo sumo agrado en estar ahora 
de acuerdo con el Honorable Diputado se­
ñor Silva Ulloa, ... 

-Hablan varios señores Diputados a, la 
vez. 

El señor THAYER (Ministro de Tra­
bajo y Previsión Social) .-... porque la 
redacción de la disposición aprobada por 
el Honorable Senado no es adecuada ni" 
corresponde a la idea que- se quiso esta­
blecer. Desde luego, la intención de este 
cambio fue perfectamente coincidente con 
la idea del Honorable Diputado. Se pre­
tendió establecer que el Consejo podría 
adoptar esta resolución sólo en los últi­
mos dos meses del año calendario; pero, 
de ninguna manera se quiso señalar que el 
5 % de excedentes del Fondo de Asigna­
ción Familiar debiera ingresar en los dos 
últimos meses del año. 

En el Senado, esta disposición se dis-

cutió en la Comisión minutos antes de 
que el problema fuera tratado por la Sa­
la. En consecuencia, prácticamente casi no 
hubo tiempo para redactar el informe. Eso 
motivó, probablemente, una redacción ina­
decuada de ella. 

Pero yo cumplo el deber de hacer pre­
sente que la modificación propuesta, en la 
forma como se redactó, puede prestarse 
al alcance que le ha dado el Honorable Di­
putado señor Silva Ulloa; de modo que, 
en este punto, coincido con la apreciación 
de Su Señoría. 

En 10 que se refiere a la exigencia de la 
aprobación del acuerdo por la Superin­
tendencia de Seguridad Social, prefiero 
no hacer ninguna observación, porque el 
alcance de ella se reduce del mismo tex­
to de la disposición. 

Nada más. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se rechazará la 

modificación introducida por el Honora­
ble Senado en el artículo 29 del proyecto. 

Acordado. 
En discusión la modificación del Sena­

do, que consiste en agregar un artículo 
nuevo, como 3e;>. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabra. 

El señor BARRA.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Morales Abarzúa, don Car­
los; a continuación los Honorables seño­
res Barra y Godoy Urrutia. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, el artículo 39 

nuevo propuesto por el Honorable Sena­
do otorga un préstamo de un mes de suel­
do a los periodistas colegiados imponen-
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tes del Departamento de Periodistas de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas. 

Esta disposición viene a beneficiar apro­
ximadamente a mil periodistas colegiados 
imponentes que, de acuerdo con el aran­
cel, ganan un promedio de 333 escudos. Es 
útil esta nueva disposición introducida por 
el Honorable Senado, porque favorece a 
un sector que, desde hace muchos años, no 
ha logrado conseguir un tratamiento co­
mo el que recientemente se le ha dado por 
el Honorable Senado. 

Creo que todos los Honorables Diputa­
dos han sido requeridos, tanto por los Con­
sej eros del Colegio Nacional de Periodis­
tas como por los del Colegio Regional y 
por los redactores políticos, con el objeto 
de que prestemos nuestra aprobación a es­
te artículo nuevo que nos propone el Ho­
norable Senado. En lo que concierne a los 
Diputados radicales, puedo decir que nos­
otros vamos a votarlo favorablemente. 

Eso sí, señor Presidente, quiero dejar 
constancia de un hecho. En la discusión 
de otros proyectos, como el que autorizó 
un anticipo de 75 escudos a cuenta del pró-

• ximo reaj uste a los empleados fiscales, y 
el que autorizó un préstamo de un mes de 
sueldo, con un límite de tres sueldos vi­
tales, a los empleados semifiscales, hici­
mos indicación para otorgar, también, un 
préstamo o un anticipo a los jubilados de 
la industria gráfica, que se pagan por el 
Departamento ,.de Periodistas de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos. Hicimos 
presente al señor Ministro del Trabajo la 
justicia de esta indicación, porque se tra­
ta de un personal que percibe j ubilacio­
nes baj ísimas. 

Por otra parte, no nos ha sido posible 
conseguir que la asignación familiar de 
que disfruta este gremio se nivele con la 
del sector público, porque se nos ha dicho 
que pertenecen al sector particular, en 
circunstancias que en algunas leyes ha si­
do considerado con un tratamiento simi­
lar al del sector estatal. 

Al señor Ministro de Trabajo y Pre-

visión Social, que está aquí presente, le 
pedí, en una conversación que sostuvimos 
muy cordialmente en la calle, que tratara 
de estudiar este problema. Seguramente el 
Gobierno no lo ha considerado convenien­
te; pero, en todo caso, deseo insistir en 
que, así como otorgamos, con toda justi­
cia, un préstamo a estos mil compañeros 
periodistas colegiados que lo necesitan 
-pagadero, como lo dispone el proyecto, 
en 12 mensualidades, a contar desde ~l 

mes de mayo de 1965- en la petición que 
hiciera al señor Ministro, en la conversa­
ción privada que sostuve con él, estudie 
la posibilidad de otorgar, también, este 
beneficio a los periodistas jubilados de la 
industria gráfica, que imponen en ese De­
partamento y se pagan con fondos suyos. 

La situación económica del Departamen­
to de Periodistas de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos ha mejorado ostensi­
blemente, pues sus finanzas son adecua­
das. De manera que este préstamo podrá 
otorgarse perfectamente. Pues bien, cree­
mos que, del mÍsmo modo, podrá otorgar­
se un préstamo similar a los jubilados de 
la industria gráfica; y, asimismo, que po­
drá nivelarse el monto de la asignación 
familiar de dichos jubilados con el de la 
que tienen los empleados del sector esta­
tal. 

Termino reiterando nuestra disposÍción 
positiva de prestarle nuestra aprobación 
al artículo propuesto por el Honorable Se­
nado, porque lo estimamos de justicia. Y 
alentamos la esperanza de que el Supre­
mo Gobierno pueda hacer también igual 
justicia respecto del sector a que hacía 
mención. 

He concedido una interrupción al Hono­
rable seüor Fuentes. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia del Honora­
ble señor Morales Abarzúa, tiene la pala­
bra Su Señoría. 

El señor FUENTES.-Señor Presiden­
te, quiero sólo hacer un alcance a esta dis­
posición que favorece a los periodistas co­
legiados. 
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Cuando se discutió el proyecto de ley 
que concedió el anticipo de 75 escudos al 
personal de la Administración Pública, me 
permití plantear al señor Ministro de Ha­
cienda, presente entonces en la Sala, la 
necesidad de incorporar en tal beneficios 
a otros sectores que también lo requieren. 
Hablamos, en aquella oportunidad, de la 
posibilidad de otorgar un anticipo a los 
jubilados en general que van a tener tam­
bién un aumento en sus pensiones del pró­
ximo año y, especialmente, a los emplea­
dos y obreros de las Municipalidades de 
Chile. El señor Ministro de Hacienda, en 
esa ocasión, sorprendió a la Cámara de 
Diputados al manifestar que los emplea­
dos y los obreros de las Municipalidades 
de Chile tendrán un mes y medio de suel­
do de gratificación, que se establece en el 
proyecto de Ley de Presupuestos. Pero el 
señor Ministro no dijo que tal gratifica­
ción se pagará en el mes de enero del año 
siguiente, al término del ejercicio presu­
puestario actual y previas las calificacio­
nes de rigor del personal. 

También llama la atención y no me ha 
dejado satisfecho -como tampoco puede 
dejar satisfechos a los sectores afectados, 
tanto de obreros y empleados municipales 
como de jubilados en general- el hecho 
de que mientras a los periodistas se les 
ha concedido, reconozco que con todo de­
recho, un préstamo de un mes de sueldo 
pagadero en doce mensualidades, al res­
to de la Administración Pública se le ha 
otorgado un tratamiento distinto, pues ni 
siquiera se les ha dado un sueldo vital de 
préstamo, en circunstancias que los fun­
cionarios que se beneficiarán con el pro­
yecto enviado al Gobierno para su pro­
mulgación, tienen tantas o mayores ne­
cesidades que los periodistas colegiados. 

Señor Presidente, hago notar esta di­
ferencia hecha por el Gobierno en el tra­
tamiento que da a la masa asalariada en 
general. En mi concepto, el Supremo Go­
bierno debió haber propuesto un présta­
mo muy superior al de 75 escudos que, 
con tanta publicidad, ha dado a conocer 

a la opinión pública. Este constituye un 
préstamo "enano" que no satisface a na­
die y representa, por el contrariQ, una ver­
dadera burla para los asalariados. 

He querido hacer este alcance, que con­
sidero oportuno, señor Presidente, a pro­
pósito de la discusión de las modificacio­
nes introducidas por el Honorable Sena­
do al proyecto sobre reliquidación del 
monto de la asignación familiar de los 
empleados particulares, porque me com­
place que una rama del Congreso N acio­
nal haya tenido mucha mayor visión que 
el Supremo Gobierno. 

Nada más. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-¿ Ha terminado el Hono­
rable señor Morales Abarzúa? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Sólo deseo saber, señor Presi­
dente, sí el señor Ministro estaría en 
condiciones de expresarnos alguna opinión 
respecto de la situación creada al perso­
nal jubilado de la industria gráfica y del 
problema de los jubilados en general, en 
vista de que el Gobierno ha enviado re­
cientemente un Mensaje --:--al cual hici­
mos referencia- que otorga también un 
anticipo a los empleados y obreros mu­
nicipales. 

Ese Mensaje ya llegó al Parlamento. Y 
ojalá s,e enviaran otros similares en favor 
de estos sectores tan postergados, que re­
suelvan el problema de la modificación de 
la ley NQ 15.386. 

He terminado. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
el artículo 3</, nuevo, introdueido por el 
Honorable Senado, que concede un prés­
tamo especial a los periodistas colegiados, 
desgraciadamente, nos coloca frente a un 
hecho que resulta por demás injusto. 

En mi calidad de jefe del Comité So­
cialista, en la mañana de hoy he recibido 
algunos requerimientos de parte del per­
sonal de la industria gráfica que se sien-
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te marginado de ese beneficio, incluso de 
la provincia que represento. 

Tengo entendido que a todos los Hono­
rables Diputados les ha llegado, al igual 
que al Diputado que habla, una presenta­
ción de los representantes de los gremios 
gráficos; a saber: del Sindicato Técnico 
del diario "La Nación", don Orlando Sua­
zo C.; del Sindicato Mixto "La Nación", 
don Emilio Pizarro A.; de los Fotograba­
dores de Chile, don Julio Malermo E.; del 
Sindicato "La Tercera", don Juan Guz­
mán M.; del Sindicato "Clarín", don Ju­
lio Galz; del Sindicato de "El Diario Ilus­
trado", don Juan Lafferte L.; del Sindica­
to "El Mercurio", don Sergio López; del 
Sindicato "Horizonte", don Mariano Acu­
ña; de la Federación Nacional de Traba­
jadores de la Prensa, don Aquiles Albor­
noz; y de la Asociación de Personales de 
Empresas Periodísticas y Fotograbadores, 
don Enrique Pinochet C. 

Sin desconocer el derecho de los perio­
distas colegiados a que s~ les otorgue un 
anticipo de esta naturaleza, ellos recla­
man porque se les ha dejado al margen de 
este beneficio y no sólo ellos, sino tam­
bién el personal afecto al sistema previ­
sional del Departamento de Periodistas y 
Fotograbadores de La Caj a Nacional de 
Empleados Públicos a que hacía alusión 
un Honorable colega, que ya no está pres­
tando servicios, sino gozando de un mere­
cido descanso, después de largos años de 
labor. 

Estimo que, dada la rapidez con que se 
está legislando, nos exponemos a cometer 
algunos errores. Puedo citar un ejemplo: 
en la ley N9 16.044, que autoriza al Pre­
sidentfl de la República para otorgar un 
anticipo al personal de empleados y obre­
ros que señala, creo que se cometió un 
error, de cuya responsabilidad nosotros 
no nos exoneramos. 

Este error es el siguiente: el Diputado 
que habla formuló una indicación respec­
to del artículo 19 de esa ley con el obj eto 
de agregarle una frase que aclarara el al­
cance del beneficio, o sea, para que esa 

disposición dijera expresamente que se 
concede este anticipo de los E9 75 a los 
obreros de planta y a los obreros transi­
torios. Todos los obreros de la Adminis­
tración Fiscal quedaban, entonces, con de­
recho a este anticipo, porque los otros in­
cisos del mismo artículo se lo daban al 
personal administrativo. Pues bien, señor 
Presidente, en el artículo 39 se enumeran 
algunas instituciones semifiscales de ad­
ministración autónoma, como es el caso 
del Servicio de Seguro Social. A última 
hora llegaron al Parlamento obreros que 
prestan servicios en esta institución, por 
ejemplo, los obreros que trabajan en fo­
restación y en la industria maderera, en 
la hacienda "Canteras" del Servicio de Se­
guro Social, en la provincia de Bío-Bío. 

Ellos recurrieron al Senado. Dos Hono­
rables Senadores, los señores Armando 
Jaramillo y Carlos Contreras Labarca so­
licitaron del señor Ministro de Hacienda 
una aclaración para que se estableciera si, 
de acuerdo con la redacción del artículo 
19 -aunque en él sólo se habla de obre­
ros fiscales- corresponde también este 
anticipo a los obreros de las demás ins­
tituciones que se enumeran en los artícu­
los 2<> y 39. 

Desgraciadamente, la respuesta dada 
por el señor Ministro en el momento en 
que se le formuló la pregunta en el Ho­
norable Senado fue un poco vaga. Esto 
servirá de fundamento para que la Fisca­
lía del Servicio de Seguro Social sosten­
ga, posteriormente, la teoría de que los 
obreros que prestan servicios en esa re­
partición, como imponentes de la ley N9 
10.383, no tienen derecho al anticipo de 
E9 75, lo que me parecería injusto si al'1í 
sucediera. Para aclarar esta situación, creo 
que no quedaría otra cosa que el Ejecuti­
vo, por intermedio de alguno de sus per­
soneros, dejara expresa constancia de que 
la intención del Gobierno, como es la del 
legislador, ha sido la de entregar dicho 
anticipo a todos los obreros que presten 
servicios o estén contratados en forma 
permanente en el Servicio de Seguro So-
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cial, en el Servicio Nacional de Salud o 
en otras instituciones. 

Aquí va a ocurrir algo similar. Según 
mis informaciones, los periodistas cole­
giados representan más o menos, el 17 % 
de los imponentes del departamento res­
pectivo de la Caja de Previsión de Em­
pleados Públicos y Periodistas. El resto 
corresponde al personal administrativo 
de los diarios y al que trabaja en los ta­
lleres de las mismas empresas; al margen 
de él, están los obreros que laboran en las 
imprentas de obras. 

Yo celebro la idea que han tenido dos 
Honorables Senadores, uno de los cuales 
es colega nuestro, para tomar esta inicia­
tiva; pero, lamentablemente, ella nos in­
duce a cometer una injusticia, en forma 
involuntaria, no sólo por la cantidad de 
trabajadores que quedan al margen de es­
te beneficio, sino porque entendemos que 
debe legislar se en la forma más ecuánime 
posible. Y no la encontramos justa, por­
que si bien reconocemos la labor que des­
arrolla el periodista colegiado, que es la 
persona que busca la noticia, que trabaja 
de manera abnegada y sin horario, y que 
incluso es quien influye en la opinión y 
en la mente de la ciudadanía, nos pare­
ce que colocarlos en una situación de pri­
vilegio, con desmedro del resto de sus com­
pañeros, es un poco duro. 

Ahora nos encontramos ante la alter­
nativa de tener que aceptar o rechazar, 
lisa y llanamente, esta iniciativa del Ho­
norable Senado. 

Se encuentra presente en la Sala un se­
ñor Ministro de Estado. Ignoro cuál es el 
predicamento del nuevo Gobierno; pero 
debo recordar que el señor Alessandri 
practicó un procedimiento que no siempre 
nos pareció bien; me refiero al veto adi­
tivo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BARRA.-No sé si habría la 
posibilidad de que el actual Gobierno con­
siderara esta situación, y que por la vía 
del veto aditivo se obtuviera posterior-

mente su patrocinio, con el objeto de in­
corporar en la ley al resto del personal 
marginado que trabaja en las empresas 
periodísticas. 

Por otra parte, no sé si es posible, ya 
que en otras oportunidades esta materia 
también ha sido objeto de debates bas­
tantes controvertidos en la Honorable Cá­
mara, el que nosotros, en el tercer trá­
mite constitucional del proyecto, podamos 
formular indicación para que en un inci­
so puedan separarse algunas expresiones 
y votarse independientemente. En todo ca­
so, me atrevo a formular indicación pa­
ra que se vote en forma separada la ex­
presión "periodistas colegiados". 

Espero que la Mesa considere esta su­
gerencia. De lo contrario, nos encontraría­
mos frente a la otra alternativa plantea­
da, aprobar o rechazar toda la disposi­
ción, o a la posibilidad de que el Gobier­
no, con posterioridad, adoptara las medi­
das del caso para hacer justicia también al 
resto del personal de las empresas perio­
dísticas. 

Nada más. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-j Y a los jubilados! 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ante la petición formula­
da por Su Señoría, en el sentido de divi­
dir la votación de la modificación intro­
ducida por el Honorable Senado, la Mesa 
hace presente que, constitucionalmente, no 
procede hacer esta división en el tercer 
trámite. En consecuencia, sólo correspon­
de votar afirmativa o negativamente di­
cho modificación. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Godoy. 

El señor BARRA.-Seguimos en des­
ventaja frente al criterio del Honorable 
Senado. 

El señor SILVA ULLOA.-El Honora­
ble Senado opera así en el tercer trámite 
de un proyecto. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, las palabras que acabamos de 
escuchar al Honorable colega señor Ba-
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na significan que puedo abreviar mis ob­
servaciones; y comienzo manifestando que 
estamos totalmente de acuerdo con su ar­
gumentación. 

N os encontramos en presencia de un 
hecho consumado, en que el e.spíritu de 
justicia, que debiera inspirar siempre los 
actos del Gobierno o del legislador, se en­
cuentra ausente, pues, en este caso, se ha­
ce una discriminación que atenta contra 
dicha norma, que debe ser eminentemente 
universal. 

Sucede que tanto los pe'riodistas como 
los personales de las empresas gráficas y 
los obreros de los talleres son imponentes 
de la misma institución previsional. Per­
tenecen al Departamento de Periodistas 
de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas. Sin embargo el artícu­
lo 39 agregado por el Honorable Senado 
consulta sólo el derecho de los periodistas 
colegiados para recibir un anticipo de un 
mes de sueldo, que deberá devolverse por 
parcialidades, a partir del 19 de mayo de 
1965. En cambio, los obreros gráficos, que 
desempeñan en la industria un papel tan 
importante como el de los periodistas, -
no queremos decir ni más, ni menos im­
portante, pues cada uno de estos sectores 
en lo suyo son útiles e indispensables­
quedan marginados de este derecho, que 
no es otra cosa que el de obtener un cré­
dito de parte de su institución previsio­
nal, a fin de hacer frente a circunstancias 
dramáticas que afectan a toda la gente 
modesta de nuestro país. En el caso de los 
periodistas, nadie puede discutir que son 
acreedores a este derecho. Pienso que los 
periodistas pueden ser ajenos a esta ini­
ciativa que acaso los más sorprendidos 
sean ellos mismos con esta discriminación. 

Yo estoy de acuerdo con una observa­
ción que se ha hecho aquí a media voz, en 
el sentido de que los reglamentos del Con­
greso, la manera nuestra de legislar, nos 
coloca en una situación muy difícil; tan 
embarazosa, que no podemos alterar una 
sola línea de lo que nos propone ahora el 
Senado como artículo nuevo. Simplemente 

tenemoR que aceptarlo o rechazarlo, a con­
dencia de que lo que apr,obaremos es sólo' 
relativamente justo o que contiene una 
parte importante de injusticia. Esto' no se 
compadece, naturalmente, con el criterio 
honrado con que debemos considerar este 
orden de problemas. 

Diría que en este caso estamos come­
tiendo un acto inconstitucional, si es que 
vale aquella disposición de nuestra Carta 
Fundamental, que establece que en Chile 
no hay clase privilegiada. Y aquí pasaría 
a constituirse, entre los imponentes de 
una misma institución de previsión so­
cial, una categoría privilegiada, que sería 
la de los periodistas, con desmedro de los 
técnicos, de los gráficos y, aún más, de 
los personales administrativos de la pren­
sa, que son también numerosos y no se 
encuentran, desde luego, en mejor situa­
ción que un periodista o un obrero grá­
fico. 

Como esta disposición se debió a inicia­
tiva parlamentaria, ya que tengo enten­
dido que no necesitaba el patrocinio del 
Ejecutivo para ser icorporado en el pro­
yecto, puesto que no importa un mayor 
gasto para el Fisco, y como en este mo­
mento nos encontramos en la imposibili­
dad de agregar unas pocas palabras para 
consultar en el artículo a las personas 
omitidas, creo que deberíamos solicitar 
del Ejecutivo el envío de un Mensaje en 
el que se subsane esta exc!us,ión. Me pa­
rece que la justicia debe ser distributiva, 
debe ser igualitaria, y no podemos dete­
nernos en consideraciones que lastimen el 
concepto integral de justicia. Estimo que 
el proyecto a que me refiero sería consi­
derado por la Honorable Cámara con la 
rapidez que se necesHa, y en él se podría 
corregir esta omisión visible en que se ha 
incurrido. 

Por los motivos expuestos, los Diputa­
dos comunistas nos permitimos solicitar 
de la Honorable Cámara se sirva enviar 
oficio en este sentido a Su Excelencia el 
Presidente de la República, recogiendo es­
ta aspiración que me parece es colectiva y 
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compartida por todos los sedares de esta 
Corporación, si nos inspiramos unos y 
otros, en este caso, en un msimo espíritu 
de justicia. Además, consideramos que el 
propio Ejecutivo, dada la función tan im­
portante que desarrolla la prensa, no po­
dría, sin dejar muy parada la justicia y la 
igualdad con que deben ser distribuidos 
determinados beneficios, permanecer in­
diferente para tratar de corregir la situa­
ción creada y despachar un proyecto que 
asegure al personal de la industria gráfi­
ca, afecto al Departamento de Periodistas 
de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas, el derecho de obtener 
este préstamo, en las mismas condiciones 
en que se otorga a los periodistas colegia­
dos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-¿Me permite una interrupción, 
Honorable Diputado? 

El señor GODOY URRUTIA.-Con to­
do agrado, Honorable colega. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría tiene la palabra el Honorable señor 
Morales, don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, coincido to­
tal y absolutamente con los términos ex­
presados por los Honorables colegas se­
ñores Barra y Godoy U rrutia, ya que es­
tamos de acuerdo en la justicia de las ob­
servaciones hechas en relación con los de­
rechos de los periodistas y de los jubila­
dos de la industria gráfica. Creo que el 
Ejecutivo podría perfectamente -ésa es 
la insinuación que planteo- sin necesi­
dad de enviar un nuevo mensaje, y me­
diante un veto aditivo, eliminar el térmi­
no "colegiado", que figura en el artículo 
39 nuevo, y agregar a esta disposición un 
inciso nuevo que diga que este préstamo 
se hará extensivo a los pensionadosafec­
tos al Departamento de Periodistas y Fo­
tograbadores de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas en las mis­
mas condiciones establecidas en este ar­
tículo. 

Creo que de esta manera obviamos el 
problema, puesto que reglamentariamen­
te no podemos modificar lo aprobado por 
el Honorable Senado, ni mucho menos 
formular indicación para beneficiar tam­
bién al personal de la industria gráfica. 

Termino agradeciendo la interrupción 
del Honorable señor Godoy Urrutia e in­
sinuando, en presencia del señor Ministro 
de Trabajo y Previsión Social, la posibi­
lidad de obtener del Supremo Gobierno 
que, mediante un veto aditivo, resuelva 
definitivamente este problema, a fin de 
que otorguemos un préstamo a todos los 
sectores afectos al departamento ya seña­
lado. 

El señor :rvrORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.-Creo 
que el procedimiento indicado podría" ser 
un camino para obviar la situación pro­
ducida. Se me ocurre que hay consenso en 
la Honorable Cámara para pedir como 
Corporación al Ejecutivo un pronuncia­
miento al respecto, en el sentido -y no 
me refiero al veto aditivo- de que tome 
la iniciativa para corregir esta manifies­
ta omisión del proyecto. 

Por último, quiero hacer presente que 
no es posible permitir que se repita, en 
perjuicio de los personales de técnicos 
gráficos, la situación que se presentó 
aproximadamente unos tres años atrás, 
cuando el Congreso Nacional aprobó tam­
bién un préstamo, para todos los funcio­
narios afectos al Departamento de Perio­
distas y Fotograbadores de la Caj a N acio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
el que sólo recibieron los periodistas y no 
el personal gráfico de los talleres técni­
cos. Por este motivo, ya pesa sobre ellos 
una situación injusta, que produce un 
verdadero complejo en el espíritu de la 
gente. Además, nos coloca a nosotros, 
aunque en este último caso no hemos te­
nido culpa alguna por no tener responsa­
bilidades de Gobierno, en una situación 
todavía más inconfortable, porque no po-
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demos corregir lo que ahora sucede. Creo 
que está en el ánimo de todos mis Hono­
rables colegas que este problema se re­
suelva de cualquier manera, con la coo­
peración del Ejecutivo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa ha entendido que 
el Honorable señor Godoy Urrutia solici­
ta se envíe oficio al Ejecutivo, en nom­
bre de la Honorable Cámara, pidiéndole 
que, por la vía del veto aditivo o mediante 
la inclusión de un proyedo en la actual 
Convocatoria se haga extensivo este be­
neficio al personal gráfico, y, a las mon­
tepiadas y jubilados del Departamento de 
Periodistas. 

Varios señores D IPUT ADOS.-j Exac­
to 1 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
enviar, en su nombre, el oficio solicitado 
por el Honorable señor Godoy Urrutia. 

Acordado. 
El señor G UERRA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DONOSO.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Guerra; y, a continuación, el 
Honorable señor Donoso. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, los Diputados liberales apoyaremos es­
te artículo nuevo, que concede a los perio­
distas un préstamo equivalente a un mes 
de sueldo. Al mismo tiempo, manifesta­
mos nuestra disconformidad porque se ha 
dejado al margen de este beneficio al per­
sonal que trabaja en talleres de obras, de 
imprentas, a través del país. Además, es­
tamos plenamente de acuerdo en que, me-. 
diante el veto aditivo, o a través de otro 
procedimiento; se dicten las disposiciones 
del caso para otprgar a este personal el 
beneficio que, con tanta justicia, recla­
ma. 

Durante la discusión del proyecto que 

concedió un anticipo de setenta y cinco 
escudos al sector público, manifestamos 
que el personal de las municipalidades ha­
bía quedado marginado de ese beneficio. 

Por lo demás, debo manifestar, una vez 
más, que existe un gran número de jubi­
lados de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado que no ha recibido ninguna 
clase de reajuste, ni préstamos especiales. 
Me refiero a los dos mil jubilados, con 
más de 65 años de edad y más de 30 años 
de servicios en dicha empresa, que toda­
vía no reciben el reajuste establecido en 
la Ley de Revalorización de Pensiones. 

Solicito se envíen oficios a los señores 
Ministros de Hacienda y de Trabajo y 
Previsión Social para que arbitren las 
medidas del caso, a fin de otorgar al per­
sonal jubilado, afecto al artículo 18 de la 
ley NQ 15.386, un préstamo especial o un 
anticipo de acuerdo con el reajuste que 
debe recibir, según la Ley de Revaloriza­
ción de Pensiones, la cual lleva más de un 
año de vigencia. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, a los señores Ministros de Ha­
cienda y de Trabajo y Previsión Social, 
los oficios a que ha aludido el Honorable 
señor Guerra. 

-Hablan varios señoTes Diputados a la 
ve.z .. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Acordado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GUERRA.-He terminado, se­

ñor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Donoso; y, a continuación, los 
Honorables señores Da Bove y Fuentes. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
personalmente, comparto los puntos de 
vista señalados por el Honorable señor 
Guerra, respecto del artículo en discu­
sión, al cual prestaremos nuestra apro­
bación. También apoyaremos el envío de 
los oficios solicitados por Su Señoría, que, 
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hace algunos instantes, se acordó dirigir, 

en nombre de la Honorable Cámara .. Con­

cuerdo, además, con el criterio de algunos 

parlamentarios respecto a que el problema 

de los jubilados debe abordarse en forma 

general. 

Pero el problema que me preocupa y 

por el cual he solicitado la palabra es 

otro. Deseo que el señor Ministro de Tra­

bajo y Previsión Social, presente en la Sa­

la, nos informe si el Departamento de Pe­

riodistas de la Caja Nacional de Emplea­

dos Públicos y Periodistas está en condi­

ciones de atender estas obligaciones, por­

que en este país suceden, a veces, cosas 

verdaderamen te paradój icas . Nosotros 

otorgamos, por ley, muchos beneficios, 

pero no siempre consultamos los recursos 

necesarios para financiarlos. Un caso es­

pecialmente agudo, en esta materia, es el 

de los periodistas. La legislación social en 

favor de ellos es tal vez la más generosa 

que existe en el país. Sin embargo, en la 

realidad, es la más avara, e inoperante. 

He visto en la antesala del señor Vicepre­

sidente de la Caja Nacional de Empleados 

Públicos y Periodistas a funcionarios de 

la prensa exponer su tragedia y su deses­

peración en forma que golpea verdadera­

mente la conciencia de cualquier hombre 

recto. Cuando una ley ofrece un beneficio 

y los organismos administrativos encar­

gados de cumplirla no están en situación 

de otorgarlo, muchos ciudadanos son en­

gañados y colocados frente a una situa­

ción impropia de una sociedad democrá­

tica. 

Por este motivo, antes de aprobar un 

artículo como éste, del cual soy partida­

rio, y de aceptar la extensión del justo 

beneficio que concede a otros grupos, de­

bemos oír de labios del señor Ministro de 

Estado responsable una información so­

bre el estado financiero en que está el De­

partamento respectivo de la Caja de Pre­

visión de Empleados Públicos y Periodis­

tas para otogar]o. Si es imposible conce­

derlo, no debemos dar a los periodistas, 

que merecen nuestra admiración y aplau­

so, más motivos de desesperanza. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Con la venia del Honora­

ble señor Donoso, tiene la palabra el se­

ñor Ministro. 
El señor THAYER (Ministro de Tra­

baj o y Previsión Social) .-Señor Presi­

dente, es realmente doloroso tener que in­

tervenir para oponerse a una disposición 

que se considera estrictamente justa, sal­

vo en cuanto a que no es todo 10 amplia 

que debiera ser. Pero las observaciones 

que acaba de formular el Honorable Di­

putado señor Donoso me obligan a infor­

mar a la Honorable Cámara lo que tuve 

ya oportunidad de consultar con el señor 

Ministro de Hacienda, quien hizo revisar 

los antecedentes respectivos, en el senti­

do de que no existe financiamiento ade­

cuado para esta dsposición ni menos para 

una más justa, como sería extender el be­

neficio a todos los imponentes del Depar­

tamento señalado. 
Todo el mecanismo de nuestro sistema 

previsional se ha venido alterando a tra­

vés de muchos años, y este Gobierno se 

propone rectificarlo, llevando adelante 

una reforma general en esta materia. Es­

te no es el momento de exponer las bases 

de esta reforma, la que será debatida opor­

tuna y ampliamente en el Congreso Nacio­

nal. 
Es necesario hacer presente que esta 

disposición, agregada a un proyecto, cuya 

finalidad es hacer posible que los emplea­

dos particulares dispongan antes de Na­

vidad y dentro de un régimen normal de 

previsión, de fondos provenientes de la 

reliquidación de la asignación familiar se 
. ' 

ha Ido transformando en una iniciativa 

que contiene materias enteramente aje­

nas a sus finalidades, para las cuales no 

se ha establecido el adecuado financia­

miento. 
Acojo con mucho interés las observa­

ciones que se han hecho, inclusive el ofi­

cio que se ha acordado enviar al Ejecuti­

vo a fin de que estudie los problemas re-
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lacionados con este artículo; pero, en es­
ta oportunidad, no estoy en condiciones 
de satisfacer los anhelos de un sector que 
me merece el más profundo respeto. Nin­
gún Honorable Diputado dejará de coin­
cidir conmigo en que es sumamente deli­
cado el hecho de manifestar que no exis­
te financiamiento adecuado en el organis­
mo de previsión de los periodistas. N o só­
lo tengo respeto por los periodistas, sino 
que, además, me liga una gran amistad 
con muchos de ellos. Pero debo ser per­
fectamente franco en esta materia: no 
existen fondos. Estamos interesados en 
encontrarlos y en buscar la mejor solu­
ción posible, a este problema, pero, por 
ahora, no es posible hacer frente a esos 
gastos. Además, es necesario tener en 
cuenta que, como ellos, muchos hombres 
y mujeres de nuestro país, desgraciada­
mente, pasarán la Navidad sin hacer rea­
lidad sus aspiraciones. Hay otros sedo­
res que laboran en empresas que no han 
tenido utilidades y que, por 10 tanto, no 
percibirán participación; existen otros 
que, por ley, no tienen ningún tipo de 
gratificación de fin de año; hay gente 
cesante; y, finalmente, hay otros secto­
res, como los jubilados, que se encuen­
tran en una situación realmente angus­
tiosa y para los cuales estamos buscando 
un financiamiento adecuado de la ley de 
pensiones. 

Lamento decir estas palabras, pero de­
boser franco. Por el momento, repito, no 
existen fondos para financiar el beneficio 
consultado en este artículo. Por consi­
guiente, solicito a la Honorable Cámara 
que, pese a la justicia de la- disposición, 
se sirva rechazarla. 

El Gobierno considerará, con el mayor 
interés, la sugerencia de algunos señores 
Diputados en el sentido de que se formu­
le un veto aditivo a este proyecto. En to­
do caso, estamos pensando que, necesa­
riamente, tendrá el trámite del veto, por 
lo cual sería absolutamente imposible ha­
cer realidad las disposiciones del artícu­
lo 1 <:l, esto es, permitir que los empleados 

particulares, antes de pavidad y Año 
Nuevo, dispongan de algunas diferencias 
provenientes del Fondo de Asignación Fa­
miliar. 

Nada más. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Donoso. 

El señor DONOSO.-Señor Presiden­
te, el Honorable señor Guerra anunció los 
votos favorables de los Diputados de es­
tos bancos a este artículo; pero, antes de 
votarlo, yo deseaba conocer las informa­
ciones del señor Ministro de Trabajo y 
Previsión Socia1. Me parece que las pa­
labras del señor Secretario de Estado h'an 
sido suficientemente claras y que nos­
otros no podíamos hacer víctimas de un 
engaño semejante a los periodistas. 

Sin embargo, concordando con el anun­
cio hecho por el señor Guerra, votaré fa-

, vorablemente este artículo, dejando esta­
blecido, eso sí, que el propósito de la Ho­
norable Cámara es que se busque el fi­
nanciamiento adecuado. En esta forma, 
sin solidarizar con el engaño, al solicitar­
le al señor Ministro que exponga con 
franqueza sus puntos de vista, queremos 
que los periodistas sepan la verdad de los 
hechos, para que, más adelante, si no es 
posible alcanzar dicho financiamiento, el 
Gobierno asuma la debida responsabili­
dad con respecto al procedimiénto que 
debe establecerse para que este precepto 
cumpla COn su finalidad. 

El señor DA BOVE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor DA BOVE.-Señor Presiden­
te, a pesar de que estamos discutiendo el 
artículo 39, en vista del escaso tiempo de 
que dispongo, me referiré al articulo 49 

del proyecto. 
Señor Presidente, se me insinúa que 

pida prórroga de la hora para referirme 
al artículo mencionado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
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(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara, con el 
objeto de prorrogar la hora de término 
d€l Orden del Día hasta la total discu­
sión de este proyecto de ley. 

El señor SILVA ULLOA.-No, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor DA BOVE.-Señor Presiden­

te, el artículo 49 del proyecto fue intro­
ducido en el Honorable Senado a insi­
nuación de varios Honorables Diputados 
de las provincias del sur ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Estamos en la discusión del 
artículo 3<1; en consecuencia, sólo con la 
venia de la Sala Su Señoría puede refe­
rirse al artículo 49, 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para que el Honora­
ble señor Da Bove pueda referirse al ar­
tículo 49. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor DA BOVE.-He concedido 

una interrupción al Honorable señor 
Fuentes. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Fuentes. 

El señor FUENTES.-Señor Presi­
dente, cuando el Honorable señor ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

Ha llegado la hora de término del Or­
den del Día. 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo 39, nuevo, pro­

puesto por el Honorable Senado. 
-Durante la votación: 
El señor HüBNER (don Jorge Iván). 

-Que si el Fisco pagara oportunamente 
sus deudas a la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, ésta podría 
financiar todos sus gastos. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, la M esa tuvo dudas sobre su }'e­
sultado. . 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa tiene dudas so­
bre el resultado de la votación. Se va a 
repetir por el sistema de sentados y de 
pie. 

-H ablan va1'ios señoTes Diputados (J; 

la vez. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ruego a los señores Di­
putados guardar silencio y evitar los diá­
logos. Estamos en votación. 

-Repetida la votación por el sistema 
de sentados '!J de pie, dio el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 21 votos; por 
la negativa, 19 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo 39, 

nuevo. 
En votación el artículo 49, nuevo. 
Si le parace a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIl\'IAS SESIONES, 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se va a anunciar la Ta­
bla de Fácil Despacho para las sesiones 
próximas. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Presidente, en uso de sus facultades 
reglamentarias, anuncia para la Tabla de 
Fácil Despacho de las sesiones próximas, 
el balance de las Cuentas de Secretaría 
correspondiente al primer semestre del 
presente año. 

S-PROBLEMAS DE LA PROVINCIA DE BIO­

BIO.-PETICION DE OFICIOS 

El señor MORALES ADRIASOLA 

.. 
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(Presidente) .-En la Hora de Inciden­
tes, el primer turno corresponde al Comi­
té Radical. 

El señor SHARPE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime d~ la Sala para que continúe 
presidiendo la sesión el Honorable señor 
Rivas. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Sharpe. 
-El señor Rivas pasa a presidir la se­

sión. 
El señor SHARPE.-Señor Presiden­

te, voy a referirme, en esta oportunidad, 
a diversos problemas que afectan a la 
provincia de Bío-Bío, que tengo el ho­
nor de representar en esta Cámara. 

Desde luego, la terminación del puen­
te de Nacimiento, que vino a conectar de­
finitivamente el camino que va desde 
Concepción hasta Angol, pasando por 
Santa Juana, ha cerrado el tránsito de 
vehículos por el antiguo puente del río 
Vergara, permitiendo sólo el acceso de los 
pasajeros que van a la estación ferrovia­
ria. Como este puente acorta mucho las 
distancias que hay desde el pueblo hasta 
la estación, lo que no ocurre con el nuevo, 
sus habitantes desean que se arregle para 
el uso exclusivo de vehículos destinados 
al transporte de pasaj eros, y no para los 
de carga, pues el de Nacimiento está des­
tinado a esta finalidad. 

En consecuencia, pido se envíe oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de que ordene reparar el puente sobre 
el río Vergara, que da acceso a la esta­
ción de Ferrocarriles, y que se dejaría 
sólo para el tránsito de vehículos dr.stina­
dos a la movilización colectiva. 

El señor RIVAS (Presidente Acciden­
tal) .-Se enviará oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas, en nombre de Su 
Señoría. 

El señor SIVORI.-Y en nombre del 
Comité Demócrata' Cristiano. 

El señor BUNSTER.-Y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-Se agregará el nombre del Comité 
Demócrata Cristiano y el del Honorable 
señor Bunster. 

El señor SHARPE.-Señor Presiden­
te, la Fundación de Viviendas y Asisten­
cia Social había iniciado los trámites pa­
ra la compra de cinco hectáreas de terre­
no, a fin de construir una aldea campe­
sina adyacente a la localidad de N aci­
miento. Pero las autoridades y el pueblo 
han tenido ahora la mala noticia de que 
la proyectada construcción había sido de­
jada sin efecto. 

Como la población de Nacimiento ha 
aumentado, a causa del establecimiento 
de la nueva Industria Forestal S. A., 
INFORSA, dicha aldea campesina habría 
solucionado el problema habitacional de 
por sí agudo no sólo en Nacimiento, sino 
en todo el país. En consecuencia, es in­
dispensable hacerla una realidad, sobre 
todo cuando los propietarios del terreno 
estaban de acuerdo con la venta, y la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So­
cial, con la construcción de la aldea. 

Por estas razones, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, con 
el objeto de llevar adelante la construcción 
de la aldea campesina en los terrenos que 
ya estaban destinados para esa finalidad. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-Se enviará ofido, en nombre de Su 
Señoría. 

El señor SIVORI.-Y en nombre del 
Comité Demócrata Cristiano. 

El señor BUNSTER.-Y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-Se agregará el nombre del Comi­
té Demócrata Cristiano y el del Honora­
ble señor Bunster. 

El señor SHARPE.-Señor Presiden­
te, deseo reiterar la necesidad imperiosa 
que existe en la ciudad de Laja, de cons­
truir una población para los empleados 
públicos. Ya con anterioridad había he-
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cho presente esta situación, pero el señor 
Ministro de Obras Públicas, en contesta­
ción a un oficio, manifestó que no había 
un número suficiente de personas inte­
resadas en la construcción de dichas vi­
viendas. 

En todo caso, los habitantes de la ciu­
dad de Laja han aumentado considerable­
mente, como consecuencia de la instala­
ción de una gran industria papelera. Ac­
tualmente, el problema habitacional de los 
empleados públicos es tremendamente 
grave, pues, con la creación de nuevas 
oficinas, ha aumentado su número, y las 
pocas viviendas que había, ya han sido 
ocupadas por personas que trabajan en 
la Fábrica Papelera de Laja. 

En mi poder tengo una lista de 53 fun­
cionarios de las Escuelas NQs 13 y 21, 
del Servicio de Correos y Telégrafos, de 
la Tesorería Provincial, del Poder J udi­
cial, del Registro Civil e Identifcación, 
de Receptores Depositarios, del personal 
del HosptaI, etcétera, que se interesan 
por adquirir una propiedad. Al margen 
de esta lista, hay alrededor de treinta 
personas más inscritas en la Corporación 
de la Vivienda. Por eso es imperiosa la 
necesidad de buscar un terreno, porque 
el que había no era lo suficientemente 
adecuado como para instalar una pobla­
dón. 

En consecuencia, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de que la Corporación de la Vivienda 
y la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas destinen los fondos ne­
cesarios para construir una población a 
los empleados públicos de Laja. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-Se enviará el oficio, en nombre de 
Su Señoría. 

El señor SIVORI.-y en nombre del 
Comité de mi Partido, señor Presidente. 

El señor BUNSTER.-y a está acor­
dado, Honorable colega ... 

El señor RIVAS (Presidente Acciden-

tal) .-Se a~regará el nombre del Comité 
Demócrata Cristiano. 

El señor SHARPE.-Señor Presiden­
te, es de conveniencia destinar fondos pa­
ra habilitar el tránsito del camino que 
une a la ciudad de Laja con Santa Fe, pa­
sando por Millantú. Gran parte está en 
buenas condiciones, pero tiene un tramo 
intransitable la mayor parte del año, que 
es de extraordinaria importancia, porque 
a través del puente Coigüe, conecta el 
nuevo camino pavimentado de Santa Fe 
con el resto de la provincia. Su habilita­
ción haría más expedito el tránsito a la 
ciudad de Concepción por el camino que 
pasa. por Nacimiento y atraviesa Santa 
Juana. 

En consecuencia, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de que ordene destinar fondos para 
reparar el camino que une a Laja con 
Santa Fe, a través de Millantú. 

El señor RIVAS (Presidente Acciden­
tal) .-Se dirigirá oficio en nombre de 
Su Señoría. 

El señor BUNSTER.~También en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor SIVORI.-Y en el nombre del 
Comité Demócrata Cristiano. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-Se agregará el nombre del Comi­
té Demócrata Cristiano y el del Honora­
ble señor Bunster. 

9 ~NECESIDADES DE DIVERSAS COMUNAS 

DEL SEGUNDO DISTRITO DE SANTIAGO. 

PETICION DE OFICIOS. 

El señor SHARPE.-El tiempo que 
nos resta lo ocupará mi Honorable colega 
señor Florencio Galleguillos. 

El señor RIVAS (Presidente Acciden­
tal) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Galleguillos Vera. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rendo) .-Señor Presidenlte, he recibido 
una comunicación de la Primera Asam-
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blea Radical de Quinta N otmal, por la 
que se me da a conocer una reclamación 
por cobro excesivo de impuestos hecho 
por la Municipalidad a las primeras ex­
hibiciones o estrenos de películas en la 
comuna, lo que indujo a don José Caste­
lIara Tonetti, empresario teatral de ese 
populoso sector, a cerrar el cine Alham­
bra, ubicado en la calle San Pablo 4222. 
Con tal motivo, desean que al Contraloría 
General de la República emita un dicta­
men sobre la correcta aplicación de la ley 
N9 11.704, cuadro anexo N9 3, párrafo 
16. 

Para ello, el señor Castellaro ha hecho 
a la Contraloría la siguiente presenta­
ción. 

"SeÍ'íor Contí'alor: 
José Castellaro Tonetti, comerciante, 

domiciliado en San Pablo 4239, al señor 
Contralor, respetuosamente, expone: 

La ley 11.704, cuadro anexo N9 3. pá­
rrafo 16, establece un impuesto por la 
primera exhibición de películas en cada 
comuna. La Municipalidad de Quinta 
Normal esta aplicando ese impuesto en 
forma que contradice la letra clara de la 
Ley dando lugar a serios perjuicios para 
los empresarios de los diversos cines de 
la co~una. En efecto, mediante el simple 
arbitrio de copiar los avisos de progra­
mación diaria que publica la prensa, se 
confeccionan las listas de cobranza. Es 
cierto que un somero estudio permite eli­
minar las películas exhibidas dos o más 
veces en un determinado cine o en salas 
distintas, pero, el cotejo se hace sólo pa­
ra el mes cuya cobranza se practica, lo 
cual no impide la injusticia de tener que 
tributar por películas exhibidas en meses 
anteriores y, a menudo, en años anterio­
res. 

Se ha dado el caso de que se nos cobre 
como primera exhibición o estreno en la 
comuna, las películas de las funciones po­
pulares, las que obviamente se programan 
en base a cintas muy antiguas -de bajo 
costo- y respecto de las cuales es impo­
sible probar cuándo fueron exhibidas la 

primera vez en algún cine de la comuna. 
Para facilitar el procedimiento y evi­
tar errores injustos, los empresarios he­
mos manifestado estar de acuerdo en que 
sólo dos de nuestros cines, el "Maipo" y 
el "Ideal Cinema", son salas de 1::t ex­
hibición en la comuna, únicos, en conse­
cuencia, que deberían pagar según la in­
terpretación municipal de la ley. Sin em­
bargo, se coloca a los demás empresarios 
en la necesidad de obtener certificados de 
las Cías. Distribuidoras que acrediten qu·e 
determinado film fue exhibido antes por 
tal o cual cine, lo que también podría ser 
lTIsuficiente, ya .que lo valedero es probar 
quién fue el primero en exhibirlo. Esto 
es imposible en el caso de películas de an­
tigua data, que en cines de 3::t o 4::t cate­
goría son la mayoría, porque nadi€ certi­
fica una primera exhibición de hace 3 ó 
4 años. Un ejemplo que podría calificarse 
de clásico se ha producido en esta mate­
ria: la Municipalidad pretende que "Lu­
ces de Buenos Aires" -p!;lícula de Car­
los Gardel- fue exhibida por primera vez 
en Quinta Normal en julio o agosto de 
1964. Dicha película tiene más o menos 
30 años y ha sido exhibida infinidad de 
veces en Quinta Normal; en forma tal, 
que probar cuándo y por quién fue estre­
nada en la comuna es total y absoluta­
mente imposible. Pero a la Municipalidad 
estas evidencias no le hacen fuerza y pre­
fiere el riesgo de ser arbitraria antes que 
reconocer que sU procedimeinto es erró­
neo o injusto. La mejor prueba de lo que 
sostengo es el hecho que la Municipali­
dad sostenga que en 3 meses -julio, 
agosto y septiembre- el modesto cine 
Alhambra haya estrenado o exhibido por 
1::t vez nada menos que 143 películas; 

Se promueve, además, una importante 
cuestión interpretativa. La Municipalidad 
de Santiago cobra el impuesto a las Com­
pañías Distribuidoras y no a los cines. La 
disposición legal aludida no determina el 
sujeto pasivo del tributo y parece más 
justo que fuese la Cía. propietaria de !a 
película, ya que es la única que dispone 



SESION 1P, EN MARTES 22 DE DICIEMBRE DE 1964 809 

de los antecedentes necesarios para dis­
cutir un cobro indebido. Por otra parte, 
buen número de películas se exhiben me­
diante un contrato de porcentaje entre la . 
Cía. y el empresario teatral, de modo que 
en estos casos la Cía. es propietaria y ex­
hibídora. 

Reclamo, pues, formalmente contra el 
sistema aplicalo por la 1. Municipalidad de 
Quinta Normal en el cobro de este tribu­
to, solicito se dejen sin efecto las cobran­
zas pendientes y se dé intervención a los 
empresarios en la confección de las listas 
mensuales de estrenos comunales, única 
forma que permitiría un cobro equitati­
vo. 

Sin perjuicio de lo anterior, solicito 
que el señor Contralor determine cuál es 
el sujeto pasivo de este tributo teniendo 
presente que la lVIünicipalidad de Santia­
go lo cobra a las Cías. Distribudoras y, 
además, la situación de las películas exhi­
bidas a porcentaje. 

Es gracia". 

En consecuencia, pido se dirija oficio al 
señor Contralor General de la República, 
a fin de que emita un dictamen acerca de 
la manera de aplicar la mencionada dis­
posición legal e informe a la Honorable 
Cámara sobre el particular, pues es de su­
ma conveniencia evitar que los pobladores 
de Quinta Normal, pierdan tan importan­
te medio de esparcimiento, como son las 
salas cinematográficas de los barrios. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-Se enviará oficio, en nombre de Su 
Señoría. 

El señor TAGLE (don Manuel).-Y en 
el mío, señor Presidente. 

El señor RIVAS (Presidente Acciden­
tal) .-Se agregará el nombre de Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, los miembros 
de la Asamblea Radical de Tiltil, por in­
termedio de su Presidente, don Manuel 
Tobar V"¡ ensioe, me ha enviado una co­
municación, por la cual me piden que in-

tervenga ante las autoridades correspon­
dientes, a fin de gestionar la realización 
de diferentes obras de interés para la co­
muna. 

En primer lugar, desean conseguir el 
empalme de la ciudad de Tiltil con la Ca­
rretera Panamericana, a través de un ca­
mino pavimentado que podría compren­
der la trayectoria Limache-Cuesta La 
Dormida-Tiltil-Carretera Panamericana. 
Me hacen presente también que es posible 
obtener la total pavimentación de este tra­
mo o variante, con hormigón armado, lo 
que acortaría en 15 kilómetros el recorri­
do entre Limache, Tiltil y Santiago, dan­
do nueva vida a todos los pueblos que ne­
cesitan una mejor vía de acceso hasta la 
capital. Además, Tiltil tendría la posibi­
lidad de contar con un sinnúmero de nue­
vas industrias, sin inconvenientes para el 
traslado de sus productos, como frutas y, 
especialmente, minerales, hasta los cen­
tros comerciales. 

En segundo lugar, me hacen notar que 
es de imprescindible necesidad el arreglo 
definitivo del pu·ente carretero que une a 
Tiltil con Pueblo Viejo (antigua localidad 
histórica), pues permitiría dar mayores 
seguridades a los vehículos que a diario 
transitan por él. 

En consecuencia, pido se dirija oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, a fin 
de que considere la posibilidad de dar so­
lución a estos problemas. 

El señor RIVAS (Presidente Acciden­
tal) .-Se enviará oficio, en nombre de Su 
Señoría. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Y en 
el mío, señor Presidente. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-Se agregará el nombl'e del Hono­
rable señor Tagle. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-En tercer lugar, me destacan la 
necesidad de interesar a la Corporación 
de Fomento de la Producción para insta­
lar en Tiltil una fábrica de artículos de 
loza y refractarios, que tendría como ba-
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se las materias primas que están al alcan­
ce de la mano, pues Tiltil posee grandes 
yacimientos de tierras plásticas, como 
caolín, arcilla, greda, etcétera, que son de 
óptima calidad, además de otras pastas in­
dustriales. De esta manera se daría ocu­
pación a una gran cantidad de jóvenes que 
egresan de las escuelas primarias, sin en­
contrar trabajo, por falta de actividades 
laborales en la zona. 

En consecuencia, pido que se envíe ofi­
cio, comunicando estas observaciones al 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-En nombre de Su Señoría, se en­
viará oficio al señor Ministro del ramo. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencia) .-En cuarto lugar, me participan 
que es indispensable y de imperiosa nece­
sidad, instalar una central telefónica en el 
pueblo de Tiltil, por ser éste cabecera de 
una importante comuna, y, además, por­
que ninguna de las oficinas públicas cuen­
ta con teléfono, como tampoco numerosas 
otras importantes actividades del lugar. 

Por lo tanto, pido se dirija oficio al se­
ñor Ministro del Interior. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-Se enviará oficio al señor Ministro 
del Interior, en nombre de Su Señoría. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Tam­
bién en mi nombre, señor Presidente. 

El señor RIVAS (Presidente Acciden­
tal) .-Se agregará el nombre de Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-En quinto lugar, me hacen pre­
sente la conveniencia de que las autorida­
des ordenen de inmediato la ejecución de 
los trabajos de instalación de agua pota­
ble en las localidades vecinas a Tiltil, co­
mo Rungue y Montenegro. Además es ne­
cesario que se inicien los estudios para 
dotar de este mismo servicio a la locali­
dad de Capilla de Caleu, que se encuentra 
a unos treinta y ocho kilómetros desde 

Tiltil, totalmente aislada, sin contar si­
quiera con medios de locomoción pública. 

En consecuencia, pido que se oficie al 
señor Ministro de Obras Públicas en el 
sentido indicado. 

El señor RIVAS (Presidente Acciden­
tal) .-Se enviará oficio en nombre de Su 
Señoría. 

El señor TAGLE (don Manuel).-Tam­
bién en mi nombre, señor Presidente. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-Se agregará el nombre de Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Por último, me comunican la ne­
cesidad de iniciar de inmediato la cons­
trucción de la Escuela Pública NQ 191, 
ubicada en la Estación de Polpaico. En la 
actualidad funciona en un local inadecua­
do y estrecho para la función pedagógica. 
Existe un terreno donado por la Hacien­
da Lecaros de Polpaico, según escritura 
pública hace más de un año. 

Por estas razones, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Educación Pública, a 
fin de que en los planes de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales se consulte una nueva escuela pa­
ra PoI paico. 

El señor RIVAS (Presidente Acciden­
tal) .-Se enviará oficio en nombre de Su 
Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, hace pocos 
días recibí del Comité de Adelanto Local 
de los sectores Salvador Gutiérrez y Sa­
muel Izquierdo de la comuna de Quinta 
Normal, una comunicación en la que me 
plantean diversas materias de interés pú­
blico. 

En primer lugar, me -hace presente que 
la Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado procedió a prolongar el recorrido 
de Buses NQ 44, que pesaban por la calle 
Salvador Gutiérrez, hasta la población 
Roosevelt, de la comuna de Barrancas, 
motivo por el cual retiró las máquinas que 
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circulaban por esa calle. El sector consi­
guió en el año 1954 la creación de ese re­
corrido, que ahora se pretende retirar pa­
ra servir a la comuna de Barrancas, en 
desmedro de los vecinos de la calle Salva­
vador Gutiérrez, de Quinta Normal. 

El Comité de Adelanto Local propone 
la solución adecuada: la prolongación del 
recorrido de microbuses Catedral desde 
su actual paradero de calle Barros, por 
Antonio Ebner, Joaquín Valledor, Santa 
Fe, Carrascal, Tucumán y Salvador Gu­
tiérrez con La Rioja, donde existe una ga­
rita para los pasajeros, construida por la 
Junta de Vecinos. 

Esta petición, está, desde el mes de mar­
zo del presente año, en la Dirección de 
Transportes y Tránsito Público. Se han 
sostenido diversas entrevilltas con el se­
ñor Director, quien ha prometido solu­
cionar el problema en la forma que lo de­
sean los vecinos, pero hasta la fecha no se 
ha hecho nada al respecto. 

Solicito que se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, pidiéndole la pronta solución de 
este problema. 

El señor RIVAS (Presidente Acciden­
tal) .-Se enviará oficio solicitado por Su 
Señoría, en su nombre. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Se hace presente, además, que 
este barrio -el de Salvador Gutiérrez y 
Samuel Izquierdo- adolece de falta de vi­
gilancia policial, por lo que se producen 
continuos atracos, robos y asaltos a nego­
cios o a modestos vecinos que deben lle­
gar a altas horas de la noche,. por razones 
de trabajo. Las autoridades policiales han 
manifestado que carecen de personal sufi­
ciente para atender a este sector. 

Pido se dirija oficio al señor Ministro 
del Interior, para que busque una rápida 
solución al grave problema que afecta al 
barrio mencionado por la falta de vigilan­
cia policial. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden-

tal) .-Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría, en su nombre. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Luego se expone el problema de 
la luz a gas de mercurio. Dice la comu­
nicación: "El Comité de Adelanto Local 
"Salvador Gutiérrez" ha cancelado el 
aporte para la instalación de 26 lámpa­
ras de este tipo de alumbrado para cuatro 
calles del sector, pero estos dineros ya lle­
van un año depositados en la Tesorería de 
Quinta Normal y no se consigue que se 
haga la instalación. El señor Alcalde ha 
manifestado a los vecinos que no se dis­
pone aún de las ampolletas de mercurio 
para atender a 10 solicitado". Los vecinos 
que han hecho sus aportes reclaman, por 
10 tanto, por el retardo en la instalación de 
ese servicio. 

Solicito se envíe oficio al señor Ministro 
del Interior, haciéndole presente mis ob­
servaciones a este respecto, a fin de que 
se solucione el problema a la mayor bre­
vedad a través de la Municipalidad res­
pectiva. 

El señor RIVAS (Presidente Acciden­
tal) .-Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría, en su nombre. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

lO.-POLITICA AGRARIA. - ALCANCE A DE­

CLARACIONES FORMULADAS POR PERSONE­

ROS DEL ACTUAL GOBIERNO 

El señor RIVAS (Presidente Acciden­
tal) .-El turno siguiente corresponde al 
Comité Liberal. 

El señor URZU A.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor RIVAS (Presidente Acciden­
tal)-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor URZUA.- Señor Presidente, 
la gran mayoría sensata de este país y 
todos los hombres de trabajo desean sin­
ceramente el éxito de la gestión guberna­
tiva del Excelentísimo señor Freí. Nues-
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tros ánimos, en consecuencia, están pre­
dispuestos para ayudar, alentar y contri­
buir desinteresadamente a toda iniciativa 
que tienda a ese fin. 

Desgraciadamente, cada día miembros 
prominentes del nuevo régimen se encar­
gan de desalentar nuestras patrióticas es­
peranzas al propagar por la prensa, radio 
y televisión toda clase de inepcias e ideas 
carentes de base práctica. Se trata de pro­
yectos sin duda bien intencionados y ge­
nerosos, pero cuya sola enunciación dela­
ta a sus autores como hombres inexper­
tos, desligados de la realidad, sin conoci­
miento alguno de la idiosincrasia de 
nuestro pueblo o bien, lo que no deseo 
pensar, como gente emboscada que busca 
el fracaso de este Gobierno para ayudar a 
sus verdaderas ideologías antidemocrá­
ticas. 

Los países materialmente poderosos re­
sisten por años dictaduras, Gobiernos co­
rrompidos, proyectos y realizaciones des­
interesadas. En nuestro país las cosas son 
diferentes. Las empresas y actividades co­
merciales trabajan con márgenes tan es­
trechos, que no pueden descuidarse ni un 
momento de la gestión del Gobierno. Una 
ley mal estudiada puede producir la pa­
ralización de sectores importantísimos con 
graves trastornos para el país entero. Más 
aun, m,a sola declaración de un personaje 
influyente intranquiliza y contrae al ins­
tante la actividad creadora. 

Por estas razones, señor Presidente, y 
como representante de una provincia agrí­
cola, no quiero dejar pasar sin contestar 
las declaraciones que sobre la actividad. 
agraria vienen haciendo altos funcionarios 
de los organismos que deben conocer de 
dichas materias. En estas opiniones se re­
pite exactamente lo que todo el país ya se 
saturó de oír en la campaña presidencial: 
que el desarrollo agrícola no ha estado de 
acuerdo con las otras actividades naciona­
les; que desde 1945 las importaciones de 
productos agrícolas vienen aumentando de 
año en año, siendo posible que este nuevo 

año lleguen a 150 millones de dólares; 
que una minoría es dueña de la gran ma­
yoría de la tierra chilena; que hay una 
enorme diferencia en la distribución de los 
ingresos; que los bajos jornales marginan 
del consumo industrial al 30 ro de la po­
blación del país que labora en la agricultu­
ra, etcétera. 

Todo esto se ha oído y "reoído". N o to­
dos estos argumentos son verídicos, pero, 
en general, todos los sectores concuerdan 
en la necesidad imperiosa de realizar una 
verdadera reforma agraria en nuestro 
país. 

Para ser franco, también me habría 
gustado que estos ejecutivos, junto con 
propagar todo lo negativo, hubieran men­
cionado la obra positiva de los agriculto­
res chilenos. Pudieron haber dicho, con 
fundamento, que los agricultores, sin ayu­
da de nadie, exclusivamente con sus pro­
pios recursos, al precio de la ruina de mu­
chos de ellos, construyeron las costosas y 
audaces obras de regadío que hoy riegan 
todo el norte chico, zona central y parte 
de la zona sur; destroncaron y apotrera­
ron enormes extensiones; e incorporaron 
a la producción las heladas tierras de Ma­
gallanes; en fin, que han convertido a 
nuestra agricultura, proporcionalmente, en 
la más avanzada y mecanizada de Améri­
ca Latina; que los rindes unitarios en ce­
reales, por ejemplo, son de los más altos 
del mundo; que los reproductores que Chi­
le cría nada tienen que envidiar a los me­
jores de los países ganaderos más avan­
zados. Podrían decir que toda esta obra 
de titanes ha sido realizada pese a que 
nunca ha habido una política agraria de­
finida; no obstante, que los ingresos de la 
agricultura han sido insuficientes, limi­
tados por los precios políticos, que nunca 
ha disfrutado de la protección aduanera 
que recibió y recibe la industria; que las 
leyes previsionales, que constituyen una 
burla para los obreros del campo, recargan 
los costos de obra de mano en más del 
40 % ; y, finalmente, que deben continuar 
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invirtiendo enormes capitales en sus ex­
plotaciones, mientras los ·ejecutivos de los 
organismos estatales repiten a diario inep­
cias amenazadoras para sus empresas. 

Nada en cambio se ha dicho en forma 
concreta sobre la manera de enfocar una 
verdadera reforma agraria que los agri­
cultores realmente desean. Ya es tiempo 
de oír cosas serias y positivas. Estamos 
ansiosos de contribuir en el estudio de pro­
yectos que tengan por finalidad el aumen­
to de la producc:ión en base a que la tierra 
cumpla su función social. La opinión pú­
blica empieza a dar muestras de malestar 
y cansancio ante tanta declaración desati­
nada, ilusa e inoperante; y no creo que 
sea conveniente para nadie crear artifi­
ficialmente un clima en el que será des­
pués difícil actuar con serenidad. 

Por nuestra parte, puedo anticipar que 
nos opondremos tercamente a todo pro­
yecto que no enfoque el problema en for­
ma cuerda y seria, dej ando de lado toda 
incompetencia y demagogia perj udicial. 

Por las opiniones expresadas por altos 
ejecutivos se puede deducir que no se va a 
solucionar ningún problema de los que hoy 
nos aquejan. Más aún, por lo que se oye, 
creo que no se ha ideado nada más a pro­
pósito para frenar la producción. Y na.­
die sensato, hasta la fecha, ha dado con la 
fórmula para solucionar un problema de 
este tipo sin lograr un aumento de la pro­
ducción física. 

Se van a crear toda clase de problemas 
sin resolver ninguno. Se va a tornar to­
davía más angustiosa la situación econó­
mica de la clase obrera que todos estamos 
tratando de aliviar. Vamos a presenciar 
la creación de una nueva casta de agricul. 
tares, ciento por ciento endeudados, cuyas 
condiciones de yida serán más duras que 
las de los inquilinos peor pagados de hoy. 

No se necesita ser visionario para anti­
cipar los fracasos de la propiedad fami­
liar, la que actualmente existe. Está re­
partida en todas las zonas de Chile, y es 
precisamente ahí donde hay más miseria, 

donde prenden, con toda razón, más fácil­
mente, las doctrinas antidemocráticas. 

La propiedad comunitaria, a mi juicio, 
no resiste un análisis serio. ¿ Se figura, se­
ñor Presidente, el desorden, la politiza­
ción, el caudillismo que se originaría en­
tre es LOS prupietarios, comuneros indivi­
sos y, para colmo, a prueba'! ¿ Quién ga­
rantIzaría la competencia, la experiencia 
y energía de los ase;;ores técnicos que 
orientarían estas empresas? ¿ Quién con 
mediano sentido comercial invertiría los 
enormes capitales que necesita la agricul­
tura en (;ondiciones tan extrañas? ¿ Pen­
saría alguien invertir tiempo y dinero en 
una actividad que, en cualquier momento, 
por-bien explotada que esté, puede ser ex­
propiada, pues lJastal'ía sólo fomentar ar­
tificialmente una huelga en un predio '! 
Nadie discute la conveniencia de aprove­
char al máximo los caudales de los ríos. 
l'or lo demás, actualmente se aprovechan 
bastante bien, pero, ¿ quién planificaría 
explotaciones costosas y de largo aliento, 
cuando la dotación de agua la manejen fun­
cionarios del Estado? 

Todas estas ideas son verdaderamente 
ingenuas, propias ;;olamente de gente in­
experta. No resisten análisis y, si no fue­
ran tan trágicas, serían para la risa. 

Para que las unidades económicas 1'edi­
tú en una utilidad suficiente para mante­
ner en condiciones modestas a una famili:J 
campesina, su costo no puede bajar de 20 
a 25 mil escudos, aunque sean sin cierros, 
sin marcos partidores, y sus propietarios 
tengan que vivir en una habitación "ca­
llampa" construida sobre un "radier". 

Y o me pregunto: ¿ con qué recursos 
van a servir las deudas, para colmo 1'e­
ajustables, por largos que sean los pla­
zas'! U na propiedad de este tipo renta pa­
ra vivir o para servir la deuda, pero en 
ningún caso para ambas cosas a la vez .. 
Si las deudas no son reajustables en un 
100 ro, se crearán desajustes en otros sec­
tores tan respetables como los que se trata 
de beneficiar. Cuando la deuda es reajus-
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table, el plazo deja de ser tan importante 
como cuando no lo es. 

Creo que el final de todo será un de­
crecimiento notable en la producción físi­
ca, con las consecuencias funestas que esto 
significará para el país entero. 

¿ N o sería más fácil dejar de lado esta 
verdadera locura que significa la creación 
de nuevos propietarios hambrientos, y bus­
car un verdadero aumento de la produc­
ción física en base a los actuales propie­
tarios, exigiéndoles, con sistemas prácti­
cos, aumentos efectivos de producción? 

¿ No sería más rápido y efectivo abor­
dar el problema social de los bajos ingre­
sos de los obreros agrícolas a base de ma­
yores jornales, participaciones en las uti­
lidades y mejoramiento de sus habitacio­
nes? 

Desde luego, pienso que sistemas prácti­
cos de este tipo afectarían rápidamente a 
los malos agriculturoes, fomentando así 
una tranquila y rápida subdivisión de la 
tierra con los beneficios que todos espe­
ramos. 

Tenemos amplia confianza en el Presi­
dente de la República. Lo sabemos respon­
sable, reposado y consciente. Tiene la 
obligación de actuar bien, y es sensible 
que sus colaboradores más cercanos entor­
pezcan su difícil labor de gobernante con 
declaraciones vagas, ilusas y alarmantes. 

Es cuanto quería decir, señor Presi­
dente. 

El señor FONCEA.-¿ Quién ha hecho 
esas declaraciones? 

ll.-MODIFICACION DE LAS LEYES N"s. 12.120 

Y 1l.704.-PROYECTO DE LEY.-PETICION DE 

OFICIOS 

El señor URZUA.-Señor Presidente, 
he cedido el resto del tiempo al Honorable 
señor Lehuedé. 

El señor RIVAS (Presidente Acciden­
tal) .-Con la venia del Honorable señor 
Urzúa, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden-

te, ruego se envíe oficio al señor Ministro 
de Hacienda solicitándole que el Ejecuti­
vo incluya en la actual convocatoria a le­
gislatura extraordinaria el proyecto que 
modifica la ley NQ 12.120, sobre impuesto 
a las compraventas, fija el monto sobre 
el cual se debe otorgar boleta en un cen­
tésimo del sueldo vital mensual y, además, 
condona las deudas por concepto de im­
puesto a la renta a los pequeños comer­
ciantes, industriales, artesanos y agricul­
tores, acumuladas durante los años 1960, 
1961, 1962 Y 1963. 

Asimismo, pido que se oficie al señor 
Ministro que corresponda, para que el 
Presidente de la República incluya tam­
bién en la convocatoria el proyecto que 
modifica la ley NQ 11.704, sobre rentas 
municipales, en consideración a que los co­
merciantes no han podido renovar sus pa­
tentes debido a los excesivos recargos y a 
la retroactividad establecida en las suce­
sivas leyes modificatorias. En efecto, la 
ley NQ 15.575 establece un recargo del 
100% sobre las patentes, un 5% sobre im­
puesto al capital y un 10 % sobre cifra de 
negocios; y la ley NQ 15.5Gl dispone un 
1000/<:. de recargo sobre las patentes, ade­
más de EQ 5 mensuales, -E9 60 al año­
por cobro de extracción de basuras. Ello 
ha llevado a este gremio a una situación 
insostenible, ya que muchos están siendo 
demandados, embargados, e incluso ame­
nazados de prisión, porque no cumplen 
con estas disposiciones. 

Esta difícil situación se subsanaría, si 
se aprobaran los proyectos que he mencio­
nado y se encuentran ya despachados en 
primer trámite constitucional. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-Se dirigirán los oficios solicitados, 
en nombre de Su Señoría. 

El señor V ALENTE.-Y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor RIVAS (Presidente Acciden­
tal) .-y en nombre del Honorable señor 
Valente. 

Puede continuar Su Señoría. 
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l2-NECESIDADES DE DIVERSAS COMUNAS 

DEL SEGUNDO DISTRITO DE SANTIAGO ~PE­

TICION DE OFICIOS 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, la Junta de Vecinos de la población "Lo 
Aránguiz Norte", comuna de Conchalí, me 
ha enviado una nota en la que plantean 
algunos puntos. 

Dice la comunicación: 

"Los problemas existentes en nuestras 
poblaciones fueron abordados en una re­
unión de directiva efectuada el 14 del pre­
sente, en la cual se dio la mayor impor­
tancia a los siguientes problemas: 

"Educación.-En nuestra población 
existe una sola escuela particular, que se 
hace insuficiente para recibir a toda la 
población escolar de este sector. El 80;/cJ 
debe salir a estudiar fuera de la pobla­
ción, con los consiguientes peligros que 
significa el tránsito por arterias de tanto 
movimiento, como lo es la Avenida Reco­
leta, que carece de veredas y la imposibi­
lidad de tomar movilización por ser niños 
de corta edad, no considerados por los con­
ductores de la escasa movilización colec­
tiva. 

"M ovilización.-En vista del reducido 
número de liebres NQ 2 en servicio, los po­
bladores debemos esperar más de treinta 
minutos para llegar a nuestros respecti­
vos centros de actividad. Por esa razón, 
con el mayor respeto, solicitamos al Ho­
norable Diputado que nos ayude a lograr 
la extensión de los recorridos de los micro­
buses NQ 45 y de los Buses NQ 32, hasta 
calle Alfredo Rosende, de Lo Arányuiz 
Norte. 

Asimismo, solicitamos la coperación del 
Honorable Diputado para conseguir la 
pa vimentación de veredas en las calles 
principales que unen nuestras poblaciones 
"Alfredo Rosende" y "Salzburg". 

En consecuencia, ruego al señor Presi­
dente se sirva enviar oficio a los señores 
Ministros de Educación Pública y de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, a fin 

de que consideren estas peticiones hechas 
por la Junta de Vecinos de "Lo Aránguiz 
N arte", de la comuna de Conchalí. 

El señor nrv AS (Presidente Acciden­
tal) .-Se enviarán los oficios solicitados 
por Su Señoría. 

El seüor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, días atrás, en compañía de los Alcal­
des de las Municipalidades de Barrancas 
y Conchalí, don Benedicto Flores Neira y 
don gamón Sarmiento, respectivamente, 
visitamos al señor Ministro de Educación 
Pública. En esa oportunidad, el Alcalde 
de Barrancas hizo entrega de veinte si­
tios al Ministerio, para construir escue­
las; y el de Conchalí, de diez. También tu­
vimos la satisfacción de acompañar al se­
ñOl' Ministro a la comuna de Renca, para 
haced e entrega de dos edificios en cons­
trucción, uno para cien alumnos, donado 
por la firma "Hirmas y Cía.", y otro para 
doscientos, entregado por la sociedad 
"Ananías y Cía." 

También quiero hacer presente que la 
Junta Local de Auxilio Escolar de la co­
muna de Barrancas envió al señor Minis­
tro de Educación Pública una nota, ha­
ciéndole ver las necesidades de las si­
guientes escuelas: 

Escuela Máta NQ 124.-Posee un local 
con cinco salas ele clases y educa a qui­
nientos alumnos anualmente. El sitio y el 
edificio son de propiedad fiscal. El De­
partamento de Locales y Construcciones 
tiene elaborado un plano para construir 
siete salas de clases por un valor de 90.000 
escudos. Es urgente esta construcción, que 
servirá para educar a la población esco­
lar de los quince mil habitantes del sector. 

E.'!cucla NQ 172, de Pudahuel. Está ubi­
cada en el fundo "Pudahuel" y el respec­
tivo local ha sido cedido por la señora 
María Couso viuda de Gálmez, quien rea­
liza diligencias para donar al Fisco un te­
rreno para que se construya en él un lo­
cal definitivo para esta escuela. 

Escuela Mixta N9 253, ubicada en ca­
lle Serrano NQ 1382, comuna de Barran-
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caso Se ha construido diez salas de cla­
se. Es necesario ampliar la capaddad de 
la escuela, y terminar las salas que dis­
puso construir la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales. 

Escuela Mixta NQ 228. Está ubicada en 
calle Crisantemo N9 6667, población Lo 
Prado. Necesita la construcción de un lo­
cal en un sitio donado al Fisco por los 
loteadores de la citada población y cu­
yos antecedentes obran en poder de la So­
ciedad Constructora de Establecimientus 
Educacionales. La población escolar de 
este sector se calcula en cinco mil niños. 

Escuela Mixta N'! 179, ubicada en El 
Resbalón. El local en que funciona esta 
escuela es arrendado. Es ne.cesario la ex­
prupiación del sitio para construir un lo­
cal nuevo. 

Escuela Mixta NQ 106, ubicada en la 
población Memch. Necesita la construc­
ción de un comedor y pieza para la co­
cina, a fin de atender a los alumnos. 

En la población "Liberación", los ve­
cinos realizan diligencias para la creación 
de una escuela. Piden la construcción de 
un establecimiento para cuatrocientos ni­
ños en un sitio destinado para tal fina­
lidad, ubicado en calle Salvador Gutié­
rr,ez N9 6864. 

En la ,población Estrella de Chile, co­
muna de Barrancas, con quince mil ha­
bitantes y una población escola-r de mil 
quinientos alumnos, no hay escuelas, por 
lo que se requiere la creación de un es­
tablecimiento educacional y la construc­
ción del respectivo local. 

Ruego al señor Presidente se sirva dis­
poner el envío de un oficio al señor Mi­
nistro de Educación Pública, pidiéndole 
que considere la petición hecha por la 
J unta de Auxilio Escolar de Barrancas, 
a fin de que se proceda a la construcción 
de estas escuelas. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presi-

dente, días atrás vimos nuevamente a,pa­
recer en la prensa una noticia que decía: 
"Peligro mortal para los niños repre­
senta el canal "La Punta". Y así es, por­
que en este canal, que pasa por lacomu­
na de Renca, se ahogaron dos niños. 

He .solicitado a la Comisión Mixta de 
PresLl,puestos que se destinen fondos es­
peciales para el abovedamiento de va­
rios canales en el Segundo Distrito, co­
mo los de Yungay-Zapata, en Las Ba­
rrancas; La Punta, de Renca; Undurraga, 
de Padre Hurtado; Malloco, de la comu­
na de Peñaflor; La Pólvora, y otros, de 
Conchalí. 

Ruego se envíe oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas para que considere 
la necesidad de destinar fondos para el 
abovedamiento de estos canales, ya que 
constituyen peligro permanente de muer­
te para los adultos y niños de esas co­
munas. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden~ 
tal) .-Se envia-rá el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

13.-REPATRIACION DE LOS RESTOS DE SOL­

DADOS CHILENOS ENCONTRADOS EN TACNA, 

PERU.-PETICION DE OFICIO 

El señor LEHUEDE.-He concedido 
una interrupción al Honorable señor Gue·· 
rra, señor Presidente. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
le ,palabra el Honorable señor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
eomo es de conocimiento público, se han 
encontrado en la cÍuda.d de Tacna, en el 
lugar denominado Campo de la Alianza, 
varios cadáveres de héreos chilenos de 
la Guerra del Pacífico. 

Solicito se envíe oficio en mi nombre 
al señor Ministro de Relaciones Exterio­
res, a fin de que los restos de esos sol­
dados sean repatriados. 

El señor FONCEA.-Eso se acordó ha­
ce días, Honora,ble colega. 
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El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-Se envia'rá el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

14.-SITUACION DE PARCELEROS DEL FUNDO 

"MARIPOSAS", PROVINCIA DE TALCA.- PE­

TIC ION DE OFICIO 

El señor GUERRA.-EI resto del tiem­
po de nuestro Comité lo acupará el Ho­
norable señor Donoso. 

El señor RIVAS (Presidente Acciden­
tal) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Donoso. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
concuerdo plenamente con las expresio­
nes del Honorable señor Urzúa, relativas 
a la agricultra. Creo que debemos enca­
rareste problema con toda seriedad. 

Al mismo tiempo, insisto en las obser­
vaciones que formulé la semana pasada 
referentes a la agitación que existe en 
los campos de la provincia de Talca. 

Finalmente, quiero referi'rme a un as­
pecto que se relaciona con la Corporación 
de la Reforma Agraria. 

Los parcderos del fundo "Mariposas" 
deben cubrir, el 28 del presente mes, la 
cuota inicial correspondiente. Sin embar­
go, no se han adoptado las medidas del 
caso ,para ayudar a esos parceleros, a 
p,esar de una solicitud hecha por mí, ha­
ce un mes, en tal sentido, al Vicepresi­
dente de la institución, precisamente pa-
1'a que se postergue para mayo próximo 
este pago. 

El señor FONCEA.-Eso hace un mes 
que se acordó ... 

El señor DONOSO.-Antes había he­
cho idéntico pedido a la Administración 
anterior. 

-Habl(Ln var'ios señores Diputados (J; 

la vez. 
El señor RIVAS (Presidente Acciden­

tal) .-Ruego a Sus Señorías se sirvan 
guardar ,silencio. 

El señor DONOSO.-Los parceleros no 
tienen conocimiento de este acuerdo, por-

que han llegado hasta mí a manifestarme 
su inquietud por la proximidad del ven­
cimiento de dicho plazo, sin que se les 
haya comunicado la postergación. 

El señor FONCEA.-Ya lo ha repe­
tido en todos los tonos Su Señoría. 

El señor DONOSO.- Solicito se dirija 
el oficio correspondiente al señor Minis­
tro de Agricultura. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-Se dirigirá, en nombre de Su Se­
ñoría, el oficio solicitado. 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Liberal. 

I5.-PROBLEMAS DE LA COMUNA DE LONQUI­

MAY, PROVINCIA DE MALLECO.-PETICION 

DE OFICIOS 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-El turno siguiente corresponde al 
Comité Demócrata Cristiano. 

El señor SIVCRI.-Pido la palabra, 
señor Presid,ente. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SIVORI.-Señor Presidente, 
en mi calidad de Diputado por la provin­
cia de Malleco, tengo el deher de expo­
ner las necesidades más vitales del pue­
blo de Lonquimay, cuyo merecido auge 
y prosperidad material se ven actual­
mente entorpecidos por una serie de de­
ficiencias de carácter público y particu­
lar que exigen la preocupación 'de las au­
toridades correspondientes, con el objeto 
de que se adopten a la brevedad posible 
las medidas del caso, tendientes a dar so­
lución inmediata a esos problemas. 

Debo citar, en primer lugar, lo que su­
cede con el Hospital de Lonquimay, que 
se encuentra sin médico desde la termi­
nación de su construcción, en septiembre 
de 1964. El parlamentario que habla ha 
intervenido en diversas ocasiones frente 
al Servicio N aciana! de Salud, sin obte­
ner un resultado concreto que refleje los 
anhelos de su pablación, en orden a 10-
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grar la habilitación de este estableci­
miento. 

Existe, también, la necesidad imperiosa 
de obtener la construcción del nuevo y 

definitivo Matadero Municipal, de acuer­
do con los requerimientos ele la colecti­
vidad, estudiando previamente su ubica­
ción en un sector apropiado y conve­
niente. 

En lo que se refiere al alumbrado del 
pueblo, es de toda conveniencia fijar un 
horario permanente y definitivo de fun­
cionamiento del servicio, tanto en el pe­
ríodo de verano como en el de invierno, 
que sea cumplido en forma rigurosa por 
la Planta res,pectiva de la Empresa de 
Servicios Eléctricos y que satisfaga las 
necesidades de su población yde las in­
dustrias, para favorecer, en este último 
caso, el desarrollo de sus actividades pro­
ductivas. 

Con el objeto de hacer presente la ne­
cesidad de que se inicien cuanto antes 
los trabajos de instalación de la Planta 
Hidráulica de Lonquimay, solicito que se 
oficie al señor Ministro que corresponda, 
a fin de que se proceda a dictar un de­
creto destinado a conceder franquicias 
aduaneras a la maquinaria que se en­
cuentra actualmente retenida en la Adua­
na de Valparaíso, la que es indispensable 
para la ejecución de esa obra. 

Las constantes e,pidemias que en este 
último tiempo han venido diezmando la­
mentablemente la población infantil de 
Lonquimay, se deben principalmente al 
grave problema de la insuficiencia de 
agua para el consumo de la población, si­
tuación que debe ser remediada a la bre­
vedad posible, dotando de agua potable 
suficiente al .pueblo para evitar que sus 
habitantes sigan consumiendo aguas de­
tenidas, lo que tan graves peHgros re­
presenta para la salud de ellos. 

Existe también la necesidad de que el 
Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción, dicte una resolución con 
respecto al recorrido de los microbuses 

del servicio de tram;portes colectivos "Los 
Lagos", extendiendo ese recorrido hasta 
Lonquimay. 

Con el objeto de favorecer en forma 
efectiva los medios de transporte de la 
población, constituida en su mayor parte 
por gente de trabajo y esfuerzo que vi­
ven de la ,producción agrícola y que ne­
cesitan vender los productos de sus res­
pectivos predios, es urgente el arreglo 
y mejoramiento de los caminos y, espe­
cialmente, de los puentes. En efecto, los 
habitantes de la zona reclaman la cons­
trucción del puente sobre el Bío-Bío en el 
Paso "Tucapel", la del puente en el Paso 
"Caracoles" o Paso "Paz", para que la 
extensa población que radica en Troya, 
Ranquil, Huallalí, Contraco, Nitrato, et­
cétera, tenga acceso durante todo el año 
a Lonquimay. En igual forma habría que 
lograr la aceleración de los trabajos ya 
empezados en el puente sobre el río Hua­
llipulli. Cabe destacar que todos estos 
trabaj os deben terminarse o iniciarse, se­
gún sea el caso, a la brevedad posible, 
con el objeto de evitar su paralización en 
la época de invierno, estación cuya cru­
óez:a se hace sentir más hondamente en 
dicha zona. 

Como medio factible de lograr que se 
ponga término al estado de semiaisla­
miento de la comuna, habría que conse­
guir la reposición de la línea telegráfica, 
cuya instalación podría lograrse por el 
túnel ferrovario. Es necesario reconocer 
que uno de los medios más efectivos de 
progreso de un país, lo constituyen los 
medios de comunicación: los servicios te­
legráficos, telefónicos o radiales. Basado 
en este mismo concepto ya generalizado, 
los habitantes de esa comuna desean que 
los organismos correspondientes resuel­
van la instalación de servicio telefónico 
en las distintas reparticiones públicas, 
municipales, en las casas particulares y 
en las industrias. 

Con el propósito de atender los pro­
blemas que periódicamente se están pre-
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sentando en Lonquimay, en el ruhro de 
accidentes o enfermedades graves, es in­
dispensable que la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado determine la prolonga­
ción del selector ferroviario desde la Es­
tación de Lonquimay, a donde llega actual­
mente, hasta la tenencia de Carabineros, 
distancia que es relativamente corta, a fin 
de que las pobladones de Punta Negra y 
Sierra Nevada, además de las importantes 
industrias maderaras de esa zona, pue­
dan solicitar oportunamente los servicios 
de ambulancia de :Carabineros para el 
transporte urgente de heridos o enfermos 
desde Sierra N evada a Curacautín. 

Deseo que se pida también a la Em­
presa de los Ferrocarriles, por medio de 
un oficio al señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, que dé la au­
torización necesaria para qu.e se permita 
el paso de vehículos menores por el tú­
nel, previos los trabaj os técnicos que co­
rre~ponda efectuar como medio práctico 
de evitar la situación de aislamiento ab­
surdo e injustificado que sufre actual­
mente el pueblo de Lonquimay, durante 
casi las 24 horas del día, en la rigurosa 
eta pa invernal. 

En relación también con la Empresa 
de Ferrocarriles del Estado, deseo que se 
le pida, por intermedio del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, que 
resuelva modificar el itinerario del tren 
de Lonquimay a Curacautín, en la si­
guiente forma: salida de Lonquimay, a las 
7 horas; salida de Curacautín, a las 17 
horas, durante todo el año. Este horario 
favorecería en forma más efectiva a su 
población. 

Además, sería interesante recomendar 
un mejor y más amplio estudio de la ubi­
cación definitiva de la estación de fe­
rrocarriles de Lonquimay, por cuanto és­
ta cumpliría su misión específica si que­
daraen el radio urlbano del ,pueblo, lo que 
permitiría una mayor comodidad para el 
el acceso a élla de la población y del per­
sonal de la Empresa. 

Otro de los problemas que requiere una 
solución concreta, es la situación de los 
pequeños parceleros y agricultores de la 
zona, quienes para la obtención de los tí­
hIlos definitivos de dominio vienen sien­
do objeto de una injustificada y estéril 
tramitación que se prolonga con el consi­
guiente ,perjuicio para sus intereses. El 
curso engorroso que se da a las solici­
tudes por parte de los organismos res­
pectivos y la intervención de funcionarios 
agrimensores enviados desde. Temuco, 
traen como consecuencia una perjudicial 
tramitación, de la que son víctimas cien­
tos de personas, cuyas gestiones podrían 
simplificarse mediante un sistema más 
expedito. 

Finalmente, quiero r'eferirme a una 
denuncia que se ha hecho en el sentido 
de que mucho obreros estarían siendo ob­
jeto de un arbitraje e ilegal procedimiento 
por parte de sus empleadores, algunos de 
las firmas maderaras de la zona, al pa­
gárseles su trabajo con vales, lo que está 
en total desacuerdo con las leyes del tra­
bajo. Esto hechos exigen una severa in­
vestigación. 

Solicito que, en mi nombre, se envíen 
los oficios que he pedido a los respec­
tivos señores Ministros. 

gl señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-Se enviarán los oficios solicitados 
en nombre de Su Señoría ... 

El señor BUNSTER.-y en nombre del 
Comité Liberal. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-. .. y del Comité Liberal. 

I6.-IMPUESTO AL CAPITAL.-ALCANCE AL 

ACUERDO DE LA COMISION DE ECONOMIA y 

COMERCIO SOBRE TRAMITACION DE ESTE 

PROYECTO 

El señor FONCEA.-¿ Cuántos minu­
tos quedan, señor Presidente. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-Quedan nueve minutos al Comité 
Demócrata Cristiano. 
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El señor HURTADO (don Patricio).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
te) .--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, al comenzar esta se­
sión, yo había solicitado de la Honorable 
Cámara algunos minutos para exponer, 
a título personal, mi profunda extrañeza 
y mi desagrado por el acuerdo de la Co­
misión de Economía y Comercio de la 
Honorable Cámara, en orden a ¡postergar 
la tramitación del proyecto enviado por 
el Supremo Gobierno que establece un 
impuesto al capita1. 

Durante la campaña presidencial dimos 
a conocer al país una cifra estadística 
rlramática, en el sentido de que el 90 ro 
de los chilenos disfrutan de apenas el 
5070 de la renta nacional y que, en cam­
bio, el 10ft restante tiene acceso al otro 
50%. Esta diferencia tan fnndamental 
en la distribución de la renta nacional 
constituye, a nuestro juicio, la base de 
la tensión social y del desequilibrio que, 
desde el punto de vista económico, existe 
entre las clases sociales de nuestro ,país. 
Un grupo de privilegiados, que aleanza 
apenas al 10j'i de la población, disfruta 
de la mitad de la renta total que produce 
la nación, condenando al 90;', restante a 
la miseria, al hambre, al analfabetismo 
y a la falta de acceso a los medios que 
puedan asegurarle un mínimo de salud. 

Hemos sostenido que para Chile el 4 
de septiembre constituyó un cambio pro­
fundo en su vida política, y que este cam­
bio significaba, sustancialmente, una re­
volución en el orden económico - social, 
tendiente a ,:)oner término a la miseria, 
a la pobreza y a la desesperanza del 9,0% 
de la población. Con miras a lograr el 
equilibrio económico de las clases más 
necesitadas, más postergadas y explotadas 
del país, el Gobierno ha enviado al Con­
greso un proyecto para gravar. al capi­
tal. Valdría la pena definir lo que nos­
otros entendemos por capital. 

Capital no es otra cosa que trabajo 
acumulado; es el fruto del esfuerzo de 
los trabajadores multiplicado en el con­
tacto con la naturaleza. De manera que 
no son los detentadores de la riqueza y del 
poder económico en nuestro país, los once 
grupos financieros en los que está con­
centrado este poder, que trazuma el su­
dor y la sangre de los pobres, los que 
tienen algún legítimo derecho para man­
tener est.e tipo de privilegios que hasta 
ahora no había sido tocado. 

Estimo, y esto lo digo a título muy 
personal, que el proyecto enviado al Con­
greso por el Supremo Gobierno sólo es 
un esbozo de lo que, a mí juicio, deberá 
implantarse en Chile, con el objeto de 
devolver a la inmensa masa explotada de 
la nación todo aquello de que se le ha 
privado, sea por salarios no pagados, por 
asignaciones familiares robadas o por 
trabajos realizados sin una remunera­
ción jnsta. 

Estos hechos han permitido que, en los 
últimos cincuenta años, el c~pitalismo se 
haya consolidado; y hoy, como lo denun­
cia don Ricardo Lagos en su obra "La 
Concentración del Poder Económico", 
once grupos financieros detentan y con­
trol:m el poder económico de nuestro país. 

Estos intereses deben ser tocados en 
su esencia, a fin de que este grupo de pri­
vilegiados, que representa sólo ellO % 
ele la población chilena, devuelva lo que 
debe a la colectividad. 

Durante la campaña electoral, sostu­
vimos que haríamos una revolución en 
Chile, pero manteniendo la forma demo­
crática. Hace pocos días, el Presidente 
ele la R€(lública, don Eduardo Frei, re­
cordó en Talcahuano que, antes de la elec­
ción presidencial, los ricos se manifesta­
ban dispuestos a desprenderse del 50 % 
de todas sus riquezas y muchos de ellos, 
aun de todo lo que tenían, con tal que 
se salvaran la democracia y la libertad. 
Evidentemente, con el triunfo de don 
Eduardo Freí, la esencia democrática de 
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nuestro país se consolidó. Pero parece que 
a los poderosos se les ha ido pasando el 
susto, pues ahora tratan de recobrar su 
poder y niegan a este Gobierno pOIPular 
una contribución que ya no representa el 
50 (l< de todas sus riquezas, sino apenas 
un 11/2'1r, para algunos, y un 2 ó un 3 %, 
para otros, esto es, una ínfima parte de 
lo que estaban dispuestos a entregar an­
tes del 4 de septiembre. 

El pueblo está atento a la actitud que 
el Congreso Nacional adopte ante las me­
didaspropuestas por el Supremo Gobier­
no. Con el mismo valor con que destaca­
mos y denunciamos la actitud regresiva 
de algunos sectores de la Honorable Cá­
mara frente a proyectos de toda justicia, 
que no hacen sino ratificar el programa 
de gobierno por el cual votó un miHón y 
medio de chilenos, nosotros def.enderemos 
estas iniciativas aquí y ante el pueblo, 
quien, el 7 de marzo de 1965, pronunciará 
su setencia definitiva. 

Asimismo, es lamentable que no cola­
boren a esta,s medidas revolucionarias 
sectores que, como nosotros, antes del 4 
de septiembre, prometieron hacer una re­
volución en Chile. Un revolucionario de­
be apoyar la revolución, sin importarle 
quiénes la realizan, ni qué tendencia o 
ideología inspira las medidas que la ma­
yor .parte de la población reclama. Soli­
cito ese apoyo para derrotar a los sec­
tores privilegiados, a los detentadores del 
poder financiero y económico, quiene,s, 
como todos los grupos reaccionarios, a 
través de toda la historia, no muy por la 
buena ni muy a su gusto cederán a la pre­
sión de las masas, a la vita'l necesidad de 
cambios, ya que tratarán, por todos los 
medios a su alcance, de detener el curso 
de la hi,storia "con las manos". 

Nada más. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-Ha terminado el tiempo del Comité 
Demócrata Cristiano. 

l7.-FRANQUICIAS A LOS INTERESADOS EN 

CONSTRUIR VIVIENDAS ECONOMICAS.- IN­

DIcAcIONEs AL PROYECTO SOBRE URBANI-

ZACION DE POBLACIONES. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-El turno siguiente corresponde al 
Comité Conservador Unido. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Pido 
la .prulabra, señor Pr·esidente. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
ta:l) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TAGLE (don Manuel).-Se­
ñor Presidente, cuando la Comisión Es­
pecial de la Vivienda consideró el pro­
yecto de ley, enviado por el Ejecutivo y 
actualmente en estudio en la Comisión de 
Hacienda, que establece normas sobre la 
urbanización de poblaciones, presenté al­
gunas indicaciones relacionadas con la si­
tuación de aqueHas personas que quieren 
construir y que, lejos de encontrar faci­
lidades, prácticamente no pueden reali­
zar su deseo, a causa de los impuestos y 
derechos que las leyes y los reglamentos 
les obligan a pagar. 

En la actualidad, la Corporación de la 
Vivienda, la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social y otros organismos se 
dedican a fomentar la construcción, ayu­
dando a las personas de muy escasos re­
cursos. Pero aquéllas que, por cualquier 
motivo, no se acogen al sistema de la Cor­
poración de la Vivienda y, en cambio, 
construyen sus casas con medios propios, 
es decir, aquéllas que realizan un gran 
esfuerzo, privándose de muchas cosas, 
para juntar un pequeño capital destinado 
a ese objeto, lejos de contar con facili­
'dades, como digo, se encuentran con que 
las trabas legales son tales, que, en la 
práctica, les impiden cumplir su propó­
sito. Cuando solicitan de las municipali­
dades autorización para construir, se ven 
obligadas a contratar un profesional y a 
pagar el plano y un fuerte impuesto mu­
nicipal. Como ven que todo lo que han 
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juntado sólo les serVlra para pagar los 
impuestos y derechos legales, sencilla­
mente, construyen al margen de la ley. 
Así es como, en muchas poblaciones, hay 
casas edificadas fuera de línea, que pre­
sentan un aspecto muy poco urbanístico, 
porque se han construido sin ninguna di­
rección técnica. 

,Con el objeto de remediar esta situa­
ción y de ayudar a quienes nada solicitan, 
ya que sólo desean resolver su problema 
habitacional con medios propios, presenté 
esas indicaciones, que se convirtieron en 
los artículos 49 y 59 del proyecto enviado 
por la Comisión Es.pecial de la Vivienda 
a la de Hacienda y que espero la Hono­
rable Cámara se sirvirá aprobar en su 
oportunidad. 

En parte, el artículo 49 dice: 
"La Corporación de la Vivienda estará 

obligada a vender a los municipios que 
lo soliciten y al precio de copia, los pla­
nos tipos y sus respectivas especificacio­
nes técnicas de viviendas económicas. 

Las municipalidades, sin mayor recar­
go, entregarán estos planos y especifica­
ciones a los interesados en construir estas 
viviendas. 

La dirección técnica de la obra estará 
a cargo del Director de Obras Municipales 
correspondiente, sin que ello implique el 
cobro de honorarios por este concepto." 

El artículo 59 establece que las perso­
na:s que han construido al margen de las 
obligaciones legales pagarán sólo el 50 % 
de los derechos municipales, sin multas, 
ni intereses. 

Creo que estas disposiciones hacen jus­
ticia a todos aquellos que quieren cons­
truir una casa por sus propios medios. 

lS.-PRORROGA DE LA AUTORIZACION CON­

CEDIDA A LAS MUNICIPALIDADES POR EL 

ARTICULO 1'-' TRANSITORIO DE LA LEY N'-' 

13,491.-INDICACION 

El señor TAGLE (don Manuel).- Se­
ñor Presidente, hace algún tiempo, solid-

té una entrevista del señor Ministro del 
Interior con el objeto de plantearle la si­
tuación a los empleados y obreros munici­
pales de la República a causa de que el 
total de sus sueldos debe equivaler a un 
porcentaje de los ingresos devengados por 
las municipalldades en que prestan sus 
servicios. 

Como, a través de los años, estos per­
sonales han sido beneficiados con una 
serie de reajustes, las municipalidades 
fueron autorizadas para exceder este por­
centaje; pero tal autorización vence el 
31 de diciembre del pr.esente· año. 

En esa entrevista, a la que fui acom­
pañado por la directiva nacional del gre­
mio, presidida por el señor Flores, soli­
cité del señor Ministro del Interior que 
se incluyera en la actual convocatoria un 
proyecto de ley tendiente a hacer justi­
cia a los empleados y obreros munici­
pales. 

Creo que ningún sector de la Honora­
ble Cámara se opondrá a la idea de pro­
rrogar la vigencia de esta autorización, 
por cuanto no hacerlo significaría que las 
municipalidades tendrían que disminuir 
las remuneraciones de sus empleados y 
obreros en más o menos un 50 % o, en otro 
caso, suprimir cargos. Evidentemente, 
esto no puede estar en el deseo de nadie, 
porque no habría ninguna razón para 
castigar a un gremio de tan importante 
s"~rvicio público. 

Por tal motivo, aprovechando que el 
proyecto que autoriza a las municipali­
dades para otorgar un anticipo de 75 es­
cudos a sus empleados y obreros debe ser 
estudiado mañana por la Comisión de 
Hacienda, he presentado una indicación 
para agregarle un artículo que diga: 

"Prorrógase, hasta el 31 de diciembre 
de 1969, la autorización concedida a las 
municipalidades para continuar excedida,s 
en los porcentajes de limitación legales 
para el pago de sueldos y salarios, con­
tenida en el artículo 19 transitorio de la 
ley N9 13.491." 

Nada más. 
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El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-Restan nueve minutos al Comité 
de Su Señoría. 

El señor TAGLE (don Manue1).- Re­
nuncio a ellos, señor Presidente. 

19.-ASOCJACION DEL ESTADO CON LA COM­

PAÑIA BRADEN COPPER 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-El turno siguiente corresponde al 
Comité Comunista. 

El señor ROSALES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, la del 4 de septiembre fue una noche de 
júbilo para los gringos de la Braden Cop­
per Compuny. 

En los lujosos palacetes de Sewell, Ca­
letones, Coya y Rancagua, hubo fiestas y 
alegría desbordada. El "whisky" corrió 
a raudales, celebrando la victoria del se­
ñor Eduardo Frei. Fue una celebración 
en grande, que duró varios días y con­
tinúa hasta ahora. Todos los altos jerar­
cas de este tenebroso "pulpo" extranjero 
estimaron como algo propio el triunfo de 
las fuerzas reaccionarias. 

Ellos' sabían muy bien que, si hubiera 
ganado Salvador Allende, habría termi­
nado para si,empre su dominación en la 
provincia de O'Higgins y en nuestro país. 
Sus vastas propiedades habrían dejado 
de ser un estado extranjero dentro del 
Estado chileno. La fabulosa riqueza de 
nuestras montañas, qu,e ellos han explo­
tado desde hace más de medio siglo, ha­
bría sido incorporada definitivamente al 
patrimonio nacional, pasando a ser pro­
piedad de Chile y de los chilenos. 

Porque sabían todo eso y porque esta­
ban seguros de que así ocurriría, se es­
forzaron tanto y gastaron cientos de mi­
llones de pesos en una campaña envene­
nada de mentiras y calumnias, destinada 
a hacer creer que, si ganaba Allende, el 

mineral se paralizaría, no habría trabajo, 
los obreros perderían sus conquistas so­
ciales y habría miseria y cesantía en to­
da la zona. Desgraciadamente, fueron mu­
chos los que creyeron en estas patrañas 
y se dejaron engañar por estas mentiras. 
Con el triunfo del señor Frei, Chile per­
dió la oportunidad de ser dueño de sus 
riquezas, de disponer de los bienes que 
son suyos, de explotar por su cuenta lo 
que le dio la naturaleza, en beneficio de 
todos los hijos de esta tierra. 

Por eso, los gringQs de la Braden es­
tán felices. Ellos ganaron, también, la 
elección presidencial. Gracias a este triun­
fo, todos los crímenes que han cometido 
a lo largo de más de medio siglo quedarán 
sin castigo. Se seguirán burlando de nues­
tras leyes y llevándose el cobre y todos 
los demás metales y riquezas que contie­
nen las barras de cobre en bruto. Las 
grandes matanzas de trabajadores chile­
nos, como la del turno completo de mi­
neros que quedó sepultado en el lugar de­
nominado Pueblo Hundido; la de los que 
sepultó el derrumbe del tranque Bara­
hona; la de los que aplastaron los rodados 
durante los años 1942 y 1943; la de los 
365 obreros que perdieron la vida en la 
horrorosa catástrofe del "humo", en ju­
nio de 1945; la de los otros 40 y tantos 
que murieron en la catástrofe de Agua 
Dulce; la de los que mueren casi a dia­
rio en los accidentes que se producen en 
la mina y que la Braden oculta; la de los 
miles y miles de condenados a muerte por 
la silicosis, etcétera, todas ellas queda­
rán sin niguna sanción. 

La Braden seguirá dictando su propia 
ley y sus dominios continuarán siendo un 
estado extranjero dentro del Estado chi-
12no. Esta compañía imperialista norte­
americana, que es la que más sacrificios, 
esfuerzo, sangre, sudor y lágrimas le 
cuesta a nuetro pueblo, continuará enve­
nenando las aguas de nuestros ríos, co­
mo ocurre ahora mismo con el río Co­
degua, a causa de las filtraciones del tran-
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que Barahona, que amenaza otra vez con 
derrumbarse, como ya ocurrió en 1928. 
Seguirá apoderándose de la tercera parte 
de la energía que produce la planta hidro­
eléctrica de El Sauz al, construida y le­
vantada con dineros 'chilenos, por obreros 
y por técnicos chilenos. La tolerancia y 
la complicidad de los gobiernos reaccio­
narios han permitido que se cometan estos 
atentados en contra de nuestra soberanía 
y estos verdaderos latrocinios en contra 
de los intereses de la nación 'chilena. 

¿ Cuánto ha ganado la Braden Copper 
desde que opera en nuestro pals? Nadie 
podrá saberlo nunca, ni siquiera aproxi­
madamente, por cuanto esta empresa ex­
tranjera, como las demás que saquean 
nuestro patrimonio, lleva su contabilidad 
en Estados Unides, en un idioma que nO 
es el nuestro. Sin embargo, hay algunos 
indicios que permiten tener una idea de 
las fabulosas ganancias que obtiene la 
Braden Copper. Su Vicepresidente, Ro­
berto Haldeman, ,tiene una renta men­
sual superior a los 20 millones de pesos. 
Es decir, percibe casi 1 millón de pesos 
cada 24 horas. Rentas parecidas ganan 
los demás altos jerarcas de esta compañía. 

Estas rentas multimillonarias no guar­
dan ninguna relación COn los salarios que 
ganan los trabajadores, que dejan sus pul­
mones en la dura faena de la mina donde 
van quedando también jirones de su exis­
tencia devorada y consumida par el pol­
villo que les causará la silicosis y los lle­
vará prematuramente a la tumba. Para 
qué hablar de las habltaciones donde los 
mineros viven amontonados con sus muje­
res y sus niños; para qué hablar del soplo­
naje inmundo, de los atropellos, de los 
vejámenes que tienen que sufrir nuestros 
compatriotas; para qué hablar del robo 
y del escamoteo de la participación de 
utilidades y de las estafas que comete 
la Bradencon el Fisco. Baste saber que 
el arreglo de uno de los últimos conflictos 
le significó a la Braden una utilidad lí­
quida de mil millones de pesos, que fue 

_. __ w_. ________________ _ 
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el monto en que se rebajaron los impues­
tos que debía pagar al Estado de Chile. 

Así es la Braden Copper. Así es el des­
precio que siente por Chile y por los chi­
lenos. Para eso es poderosa; para eso 
desparrama dólares; para eso tiene un 
equipo de abogados chilenos que la de­
fienden; para eso arrienda y alquila a 
"yanaconas" que le sirven incondicional­
mente; para eso dispone de un departa­
mento de propaganda que se encarga de 
divulgar mentiras, en el que gasta cien­
tos de millones de pesos, que carga luego 
a gastos de explota1ción para burlar la 
participación de utilidades de sus obre­
ros y empleados y los impuestos que debe 
pagar al Fisco. Con su poder, con su di­
nero, con la ayuda de sus mercenarios, 
logró imponer la "Ley del Nuevo Trato 
al Cobre", que le significó nuevas y más 
fabulosas utilidades; sin hacer nuevas 
ínversiones, engañó al Estado chileno con 
el aumento de la producción. Cuando se 
discutió esta ley la Braden Copper tomó 
el compromiso de instalar en Rancagua 
una refinería de cobre. Pero como esta 
empresa ha hecho siempre lo que ha que­
rido, en vez de instalar es,ta refinería en 
Rancagua, la instaló en Baltimore, Esta­
dos Unidos, con un costo de 30 millones 
de dólares. y allí quedaron el trabajo y 
los salarios, y allí se refina el cobre de 
Chile. 

Pero, señor Presidente, la Braden aca­
ba de recibir el más grande y fabuloso 
obsequio en toda su ya larga permanen­
cia en Chile. El Gobierno que ella ayudó 
a elegir con sus millones, no sólo le ha 
perdonado la vida; no sólo le va a per­
mitir continuar realizando sus dolosas 
operaciones en Chile; no sólo le ha hecho 
el regalo de anunciarle que ha bajado el 
costo de la vida en noviembre y que tam­
bién bajará en diciembre, con 10 cual la 
Braden Copper se economizará cientos de 
millones al evitarse los reaj ustes legales 
de salarios. Ha sido el propio Presidente 
de la República, el señor Frei, quien ha 
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anunciado anoche, por cadtma radial, el 
regalo de Pascua que el Gobierno del 
Partido Demócrata Cristiano le va a en­
tregar a la Braden Copper en esta Na­
vidad de 1964. 

En efecto, el Presidente Frei le ha di­
cho al país que ha resuelto formar una 
sociedad con esta compañía imperialista 
para explotar el cobre. Toda la prensa 
adicta al régimen, toda la maquinaria 
propagandística, ha expresado que se 
trata de una gran medida, que se quiere 
la "chilenización" de estas empresas para 
beneficiar al país. Será una sociedad muy 
divertida. Por un lado, el Estado de Chile, 
la más alta expresión de nuestra sobera­
nía, el símbolo de nuestra nacionalidad; 
por el otro, un grupo de traficantes inter­
nacionales, explotadores y especuladores 
de riquezas ajenas. Por una parte, el Go­
bierno de Chile aportando el prestigio de 
toda la nación; por la otra, una empresa 
que ha estado acostumbrada a burlarse de 
nuestras leyes y de nuestra soberanía. Es 
como si mañana se estableciera una so­
ciedad entre el lobo y el cordero, entre 
el tiburón y la sardina, entre un cuatrero 
internacional y un hombre honesto. 

Frente a esta extraña sociedad, cabe 
preguntarse: ¿ podrá haber en nuestro 
país gente tan ingenua que pueda creer 
posible "chilenizar" a una empresa como 
la Braden Copper Company? ¿ Se ha co­
nocido en el mundo el caso de un mo-· 
nopolio extranj ero que se nacionalice 
voluntariamente? ¿Dónde?, ¿cuándo?, 
¿ en qué lugar de la tierra ha ocurrido es­
to? En cambio, sobran ej emplos, señores 
Diputados, para demostrar todo lo con­
trario; es decir, para nombrar empresas 
que fueron nacionales y que ahora han 
pasado a ser controladas por estos "tibu­
rones". Aquí, en nuestro propio país, te­
nemos el caso de la Compañía de Acero 
del Pacífico. Fue una empresa nacional, 
levantada con el sacrificio de todos los 
chilenos, con capitales chilenos, pOr obre­
ros y por técnicos chilenos. ¿ Qué ocurrió 

con la Compañía de Acero del Pacífico, 
más conocida por la sigla "CAP"? ¿ Quién 
la controla ahora? Todos sabemo,s que 
está en poder de los mono,polios interna­
cionales del acero. 

¿ y qué ha ocurrido con las plantas hi­
droeléctricas proyectadas durante el Go­
bierno popular de don Pedro Aguirre. 
Cerda? ¿ Quiénes aprovechan la energía 
que producen estas centrales? 

El señor HURTADO (don Patricio).­
¿ Me concede una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor ACEVEDO.-Puede hablar 
en su tiempo, Honorable colega. 

El señor ROSALES.-Todos sabemos 
que esta energía es aprovechada por las 
compañías extranjeras, que explotan a 
los consumidores con tarifas usurarias. 
¿ Puede alguien creer, entonces, en la "chi­
lenización" de la Braden Copper? 

El señor HURTADO (don Patricio).­
¿ Me va a conceder una interrupción, Ho­
norable colega? 

El señor ROSALES.-Los planes de 
Gobierno que anunció el Presidente Frei 
signHican uno de los más suculentos ne­
gocios para esta compañía extranjera. 
Veamos a,lgunas de las ventajas que va 
a obtener la Braden Copper con la ayuda 
del Estado chileno y con los dineros de 
todo el pueblo de Chile: esta compañía 
podrá renovar toda su vieja maquinaria, 
que ya está casi en desuso, porque gran 
parte de ella se encuentra excedida en 
el tiempo de su vida útil. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, solicito una interrup­
ción, para poder contestar al Honorable 
señor Rosales. 

El señor ROSALES.-GracHts a 'la 
ayuda del Es,tado chileno, la Braden Cop­
per podrá construir, también, una nueva 
fundición para reemplazar a la que se 
está derrumbando y cayendo a pedazos 
en Caletones, y que sigue trabajando con 
el sistema de "parches". Porque es bueno 
que se sepa que la Braden Copper debe 
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tener en Caletones en la actualidad más 
personal de mantención y de reparacio­
nes que el que trabaja en la producción. 

El señor URZU A.-Eso es cierto. 
El señor ROSALES.-La Eraden Cop­

der, con la ayuda del Estado chileno, po-
, drá continuar explotando a perpetuidad 

el mineral de "El Teniente", hasta ago­
tarlo, conservando intactas, en cambio, 
las reservas cupríferas que tiene la Ken­
necott en Estados Unidos, sin que jamás 
Chile pueda disponer integr,almente de 
esta fabulosa riqueza de su suelo. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Denos la posibilidad de contestarle, Ho­
norable Diputado. 

El señor ROSALES.-Con la ayuda del 
Estado chileno, la Eraden Copper podrá 
aumentar la producción y sus fabulosas 
ganancias. Su asociación con el Estado de 
Chile le significará ... 

-Habla,n varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.- ... a esta em­
presa pagar menos impuestos y poder 
internar libremente todo lo que necesite 
para ampliar sus instalaciones. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Celebremos una sesión especial para tra­
tar este problema. 

El señor ROSALES.-Asociada con el 
Estado chileno, la Eraden Copper podrá 
seguir cometiendo el latrocinio de pagar 
impuestos a razón de un precio ficticio 
del cobre. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HURTADO ( don Patricio).­
Dediquemos una sesión especial a discu­
tir este problema. 

-Hablan varios señores Dipuitados a 
la vez. 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-j Honorable señor Hurtado, don 
Patricio, ruego a Su Señoría no interrum­
pir! 

El señor ROSALES.----IGracias a esta 
sociedad con el Gobierno de la Democra-

cia Cristiana, la Eraden Copper podrá 
continuar burlándose de las leyes chile­
nas y esquilmando a sus personales de 
empleados y obreros, ... 

-H ablan vados sefíores Di1yutados a 
la 'uez. 

El señor ROSALES.- ... ahora con el 
argumento de que han pasado a ser sus 
socios, y que, por consiguiente, no ten­
drán derecho a protestar ni a reclamar. 

-HaManvaJ'ios señol'es Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.-Todas estas ven­
tajas y muchas otras más se otorgarán 
a la Eraden Copper a través de esta ex­
traña asociación que el Presidente señor 
Eduardo Frei anunció anoche al país. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
j La ventaja es para Chile! 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-j Honorable señor Hurtado, ruego 
a Su Señoría no interrumpir! 

El señor ROSALES.-Seguramente a 
esta horas los gringos de la Eraden Cop­
per deben estar celebrando en grande 
este regalo de Pascua sensacional que les 
acaba de anunciar el Presidente señor 
Eduardo Freí. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
j Fue un regalo para el pueblo de Chile! 

El señor ROSALES.-j Pero se equi­
vocan los gringos si creen que han lo­
grado clavar la rueda de la fortuna! j El 
pueblo de Chile y los trabajadores segui­
rán combatiendo! j Se ha perdido una ba­
talla, pero no se ha perdido la guerra! j La 
victoria final será del pueblo, señor Presi­
dente, que en un día no lejano recuperará 
el cobre para Chile y para los hijos de es­
ta tierra! 

Varios señores DIPUTADOS.-j Muy 
bien! 

El señor RIV AS (Presidente Acciden­
tal) .-Queda un minuto al Comité Comu­
nista. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Deme el tiempo que le sobra, Honorable 
colega. 
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El señor ROSALES.-Con todo gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor HURTADO (don Pa trido) .­
Señor Presidente, lamento profundamente 
disponer sólo de un minuto para contestar 
el discurso del Honorable señor Rosales. 

N osotros compartimos sus críticas por 
la explotación que han hecho del país las 
compañías imperialistas norteamericanas 
del cobre, pero también sabemos que las 
medidas dadas a conocer ayer por Su Ex­
celencia el Presidente de la R~pública, 

señor Eduardo Frei, es el paso más sen­
sacional logrado por Gobierno alguno en 
la historia de nuestro país. 

Chile va a duplicar su producdón de 
cobre. 

-Hablan va1~ios seño'res Diputados a 
la vez. 

El señor HURTADO (don Pa'tricio).­
Chile va a conquistar, señor Presidente, 
el dominio definitivo de sus riquezas bá­
sicas. 

Yo me atrevería a desear que en el 
camino de la nacionalizadón y recupera-

ción de nuestras principales riquezas,la 
del cobre y todas las demás en el camino 
de la transformación del régimen capi­
talistapor el nuevo sis-tema revolucio­
nario que ofrecimos al pueblo, ojalá con­
táramos con el mismo entusiasmo que los 
Honorable colegas d,emuestran para cri­
ticar medidas que deberían aplaudir. Ellos 
saben que el Gobierno está resuelto a 
realizar el programa prometido. Durante 
la campaña pr,esidencial sostuvimos que 
nuestro programa popular satisfacía en 
gran medida las aspiraciones de todo el 
pueblo chileno y un millón y medio de 
ciudadanos que teníamos razón. 

El señor RIVAS (Presidente Acciden­
tal) .-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas 

11 minutos. 

J a'uier Prolominos Gá~vez, 

J efe Accidental de la Redacción. 
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